
BOLSA DE MADRID.-Colizaci6n oncial (le! día 9 de Junio de 1939
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CAMBIO SOBRE EL HlX'l'RA1IlJERO

PAIÜ8. l-l la vista. cheque, .10,000 franoos a
32,úJ ¡lf'Retn:,; pOI> 100 frIlI1CO;;.

570.-100
»
,>

12.000
]:LÚO(1
l3.úUO

10.600
f1

3f> •.'i08
93,000 .

114.GOO

Banco de España .
Banco Hipotecario (IC Espalía ..
Banco Español de Crédito ,
Banco Hispal1o~Americano .
Compailía Arrend.' de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya•..." ....
Socied. GraL Azu- jPreferelltp.s".

carera E5paña.... lardjnarias~.. ,
Unión Española de Exploo.\VC!lI.•.
Ferrocarrilca 1.'1. Z. A .
iJem Norte de España.......••••.
Banco Espafiol Rlo de la Plata

OBLIGACIONI!S

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Baneo Hipote::'ll"jo .
ldem id. {d " ·
Idem Id. id. .
Idem deS Banr.-o de [réclito

ACCIONll~

Local ~, I 500
Sociedad Gral Azue.' E!tp.lf'ia.. 500

Setit' A 500
F. e M. Z. A•• V;t - 8, 500

lladolid a Ariza....... _ e. fíOO
r.a ~tie. [,00

Idem Norte. de Espa- 2." fl!r!e 500
fía. EmiSIón 11 de .j.' SCI·te boo
Enero de (905......"' 4-' ~erk 500

,!j.' &eñe 500
Ayunta:lllienta di JIadri4. I

Obligaciones ~..... liOO
Expropiaciones del 1Ilteriol'~...... 600
Empréstico "Villa Madrid" 10r4- ¡ 500
Idcm {d., lQT8.. u .......uu ...... IIo ... u ...., fJUl)
Cédula! del Ensanche................. 500

. VAI.ORES DE SOCIEDADES

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 102. perpetuo al contado .
!dem fin corriente. .
Eclf:nl Jin P(~lXUlJO ~ "' ,. •••••• u ..

4 por lOO amorti:zubte,'t "' .
.5 por 100 alllortizílbJc.. ~4 •• ~ .

Acclone._ del Danco de EspaiJa .
1dem del Banco Hipot~ca1'io .
Itiem de Ja Arrendataria de Tabacos .•.
Azucarrra,-Preferente" _ .
ldetn..~rd¡naria8 + I ~ I ""

Cedulas del Banco Hipotecario al 5 %
..1cIeM: ~ m: lIÓ '9!b............._._.. ._.._........~

Peehll I oJO

---
6.0-930] (jS8,OO
O.6.9Jt. 465,CO
6·6·93 444,00
0·6 .9301 250,00
4·6·930 223,nO
3·6·930· 181,00

10.3-930l 161,00
lj·6·930, 73,00
6·6·930! 1. 002
6·6-930I 612,00

28·5·029 523,50
23'5'9301 65,00

21}·3·930I 460,00
6·6·930 93,00
66·930 911,60
6-6-930 111,00
6.6-930 9!J,W

26·5-930 79,00
. 4·6-030 93,00
2·6·930 83,25

26·3·930 78,10
13·5·929 72,50
24.·2·920 75/10
13-(i·920 72,60
l3·MIZO 72,50
28·5·925 64,00

6.6.980 100,00
28-8·929 09,75

6·ti·030 UO,UO
4-6-930 fJO,OO

13·6·9291 98,00

UUlmo tambiQ an~erlor

OtO

8 1 .70
,s9,'70
~U,7U

93,50

9t,OO
IH,GO
!M,CO

72,75
73,7,1
72,75

"' 72,SU
'i2,SU
72,8U
72,2))
72,25

1 94,50

t.85,95

VALORES DEL ESTADO

4 1'0"1 loa PIUTlVO lln1lRJOa

Cu de Agoltc de IjtIQ)

Al t:O.tHO"

Serie F. de 50.000 pesetal acmiMlu.
~ E. de 25.000 lit )

~ O, de 22.500" lit

lit C, de 5.000 11 »
.. B, de 2.500 ~ ,.
.. A.de 500:1> ~

lit G.·de 100:1> lt

lit H. de 2("':; lit,
.. ro. ](lO PERPnUO aU1UOII

B$J(J114~madu.

Serie F. de :!4-OCIO PCIl:W QOD'ljaaJu.
:1> E, <lec I2.QQ0.. Jt

lit D. de 6.000.. ..
» C. de 4-000. •
• B, de 2.000» ..
lit A T de 1.000" •

)l G. de leo 'll ,.

.. H, de lito.. ..

.. POR 100 AMOM'IZAllU ..

Serie .E, de 2S,oco pesetae ;..ominalea.
.. 1). de 12.500 ~ lit

» ;::. de S.ooe. )
11 R, de 2.50tt ,.

" A. de 'íOO .•
5 IN)J: 100 AMOR1'JZULI

Serie F, de So.ootJ pesetaIi nominaJel.
.. E. de 2!j,OOtl:l> ..
.. D, de 12.SOtl» >
.. e. de 5-001 ~
~ B. de 2.f,Q!J

• A, de 1)00 ~

'i ro1l 1011 AJoJOI:UZAJU

DIStÓ. 011 1911

Sone F. de 50.(0) pesetas tiOJnlnalea.
• R, .de 25.(0)" )
» D. de 12.50lJ )
:1> C. de 5.001) •

• B. de 2.500' • I
' A, de 501:. •

DEUDA I'I!:IIROVURIA •

A.NOll.TIZAlll.a S ~ IOC 1
S*"Íe A. _ _,:.~.• ~ •.•..~ ~ 102,00

l' B _ t"....~....................... 102,.00
.. r..- _~""- Jc!t~. ~ i

6.j·030 80,70
19 ¡j·U~O 89,00
2,·5030 80,70

li·l.i·930 80,70
l' B-OaO 80-,70

•6 (J-OSO 89,70

1I

6.6.030j 10',00 Iti 6·9110 lQ2,OO
:$-.6~~lllO 102.00

~ltlmOl;amb:Q IInterltlrll
~-:-:-~~

. ~·ecf.o1S j OJO

~.{I3{)1 72,75
U.!J.O:JO1 72175
G-U 030J 72,75
IHJ·Ui.lO 72,75
lIo·uaO i2,75
0-6·930 72)75
U·lí·930 72,25
d·lj-\l30 72,25

6·6 U30 Sa l 85
~j-Ü-g301 83,85
U·iJ·lIJO 1:I4,1Ií
()·(i·lJ30 8-1,75
61HJ:J0 80,90
6-6·930 86,15
lj.(lT930 87,UO
66·930 87,00

3l·a.OSO 78,10
4·6·930 77,7ri
ij·u-!1:m 77,75
{I-6-0:m' 77,7[>
6¡j-930 n,7ü

4·6·!J30 93,00
¡;·ij.930 93,00

-. ij·ij·930 93,20
(j·6·930 lJ3,50
6-6-000 93,50
Ü 6·939 94,(){)



Anexo ünico.-Yági.na- m· o 10 Junio' 1900

.JEFATURA DE OlmASPUBtICAS iJ2
k\. PROVI1~CIA rm"oOOi~:;)Orn.

o H!-ista los treceñor.:;¡s·dcl. <!ka 21 (~
.Tumo' act<roL ~ .admi1;icin--en. esta .Je
fatura' yo en los Regisire.s de .inf> Jefa
turas de Obrns-~b.lic:rs de:_Sey;jJ1a~ Mú
faf\.a¡, Gran,aoo.."Jai'U, Ch1'dafl Ib::al y Ba
d.'lJ~z!. a horas. h~bik) dé oficina" pro
POSlelOReS'-p<lMl·op1ar a 1ao,sll&:.Ista ur
gente de l:ls obrns de consetY;lción
de los kilómefl'os-49 al 5(1'y 45 al 4.7

o de la c~rretera de Torredonjimeno 2.

Et CaT"p"to; ettYO'~ue9f,()'a3eiende
a.61~3~;4ilpesetas, siiendo :elplaio de
ej¡;(;~onUescismeses"a c:ontar de su
comtcnw, y la fianza pro'Visional de
1.846 pesetas.

La: suhastlt seo vm1icará ·en la .Jefá
turu,d:e. esta: J)Nvincia" situada en la
calle- EduQl'"dBi Dat<l, 5 o • dupli:cado, el
dio. 26:-d:e-J"ttnic; a-las doce h&ras.

Cada proposición para cada: proyec
to se p'resentará ell P..3J2el sellado de

S UBAST.AS Inada Junia Constructora tiene abierta' JEFATURA DE OBRAS PUBL~.AS DE
en la Central del Banco de Españ:l, y ! LA PROVINCIA DE BADA;roz:o
presentar el resguardo cOITespondi.rin.

JUN.:.rA CONSTRUCTOOA. DE LA I!~, ~a d.~claraci?fol¿ de jornales n1í!:imos H.:lsta las trece hora,> deLdía 25 de
CIUDAD lJNIVERSlTAbrA o J (lconas r:qUlsil.o~ que preSCT!i)C el 1 JunIO aC~llal s~ udmitrráa p;roposicio-

..... o ,Real decre~c-ley numero 744. de 6 de nes en e. Registro de, f'sta Jefatura y
Quinto concursoo dt,obras. . oo'· O}-M~rZ? dI? 1929; la cer~fic~ción de no I en Jos d~efud:lld·Real, Cóndoha, Cá-

o .. eXIstlr nmguna de las °mcompatibilida- ccueS,,:??led6,..Hllc!va y Setillit, a bo-
· T ~a JU~lta .Constrtlctora~,de la Ciudad • ~_es o,.u~ señala el Real deo:::reto de 24 1 ras hru>!les de °oficma,. para '-optar a la
UnIverSlÍan:: de esm: Cort~ .abre un loe. DiCIembre de r928; y estarán: sus- s~as.ta..ur;gen1e. de. ks obr.as.dc, aco-

oco:-c~rso pa, a la construccIón de lo~ 1 crItas p.Ol' personas o oentid".'odes es;pa.- plOS d.e piedra machacada ,para COfi
edlficlOs de. la F~ultad'ode Medirina ñolllS.. debiendOollWstrar loo'I'"rti>rt~n- ¡ servac16n del fume, incluso su~em
(proy,ecto numero :». Escnela de Odon" tantes de éstas los documentos o"Ule:fu3 I pIco en reca~;;os, en los; kil&metros 8,
tologIa (proyecto número 6) y Facul- acred.iten como tales. Se unirh tmn- 9, 11 al 19 y 21 al 26) de l:r.-carretera
¡ad de Farmacía (prayec1o número' 7), b.ián..a_la_p.roposiciOn..Will....r.elaciOO._~ de La Haba a la de Madrid :l' Port:]""nJ
eon arreglo.a los planos'.dc estos pro- l~s obras ql!e los propol1cnles ten~~n, Cl]yoP"t't"SCrnresmascien'tie°-a·31-.:JOO""hi
¡eetos y pheg.o de condICiones gene-¡ e¡ecuta?-as y de los elementos técnicos pesct~, .siendo el plazo de ejecuciÓn
rales, facultatIvas y" económicas,o re. yeco.. nomicos ode que disponoen. En hs< ¡ de S~IS meses, a contar ,de la fecha de
d~ctad:ls al efecto por la oficilla .téc- '0 proposiciones: ~ ~:fiial!á. lihI'emeBte el- -lo C?'!Jle1ZO de l::~ obras, y la fiauza pr~
,m~a. documentos,~podrán.: ser. exa- .tiem~' en, e! cual se ."Obligaoel qine ~a.- v:sJ.Oual de íS9';2:7pcsefus. 
mInados por l?s senores COOl<:u.~an- suscrlhe a ejecutar y dejar uHimlldo'> t;ao°Sl:lhasta·sevc.m~a~á en l:1..Jefatu...
tes e.o _las oficmas de dich~ en tid3d todos Jos trahajos que en e1"prov("cto r~. de.. ü.ill:as ]Jlililic:lSde eslapJ:owin,.
(MoncJoa), des~e la pUDIícación' del se halfun:'eotnpTend"idos,;:tel1knrlo pre:- el.a, s!tn e~.la cape. de !','!uñoz Torrern.,
p'resente_<munC1~hastae]día:9:de Jit- ., S~"'1te que la !apidez~lá>-e}~cw::iónse.. nu~erOo b;~el dl1l. 3D de Jun.io actual,

.lio, d"~ 1$)0, d~ CInCO a.ocho de:J1): tar~ r~ t&.mada en' considersclOil llara la a fu.<;: OIlce 1)Ora5..,·
o de,lodos ]os:d.t.aSlaborables. o e~cclón de la prol'Uesta:. al.e Pr0pio- ~~p~orec:-O" pliego de condiciones;
. LGS tmbmosquc se .llevarán a cabo. tIempo que las aeniás condicioD.e:'t. 00 il¡Qdclo. ete. PNPosición y disposicio,.
:pa~a .Ia construcción o de los" cit3Clos Las, pr9!losicfune~ debc:rún -presen- o nes sobre f-o:r;ma.·y condiciones de S!1'
edificlO's y que sen obkto,de esk: con.... t~r~e b$:sobx:.e cerrndwy:I;;cr:odo,,<-¡¡¡": 00 pt"e.sentil.ciéu! estarán demanificst¡¡. c'il

: curso, son:.lo~ que solamentetsEli. refie" n~ldall aLSr. ~crctariO' {1c Ia Junta el ~egistro:de-estaJefatan y en el 1'7'-:·,
I rena ,mOYH!:lIento' de tiernls:en ;;¡pe-r- C?Jnstrudo;a de)a G:iudañ Universna-- g~..larlrHJeo;Consen-ación¡y~:parac¡ón
; tt::a lIle 'Z!l!!lfS .Y: Pt)?:OS P<H'U ¡cilnenta~ na, c~gundose-err ·las oft'ci'I\¡aS de: la ,., de: Carretet:as del Ministerio de' Fo
,cI~n.albaml!:l:'la, cantería, abras.. de ¡ M"onc!?:J: antes.-& las diitcisieh!,bora<; o me~to,;;e.n ]05 di~ Y horas hábiles de
:ma~ol,;¡ estructuta,_ pavimellltos (ex:_¡0 del dra Nde J'Glio ded9'3OC - oficma;,"
¡e~tpdos los especiales).~aS!-Cl)lIlO :tam~ . oLa CQ.misiótl de O!u:n~~~ re~á en. Cada, proposición. se presenbra en
,blel"!; la red. de aguas p-hrV}:21es y todas. ~na J~ a la que~p&t&aJl:asIStir los :- papel se~fudo-<de la clase sexta (S.M p;e.'
~.las" mbereutes a-las: Obras: anteriores ¡mteresados qu.cfo sO'HcHe

o

o
lt' o <¡us·o. Jpo- ~etas), oeJ! P3.p'ú:Cl)mún COl}o púliz:I de>

~e se· deuJlan en el plíegf) de-condf-: dera(:los,oa.J.as"ilieciQchD,.hol'..as--del-rnis--· IgualpreclO, c1csecTlándose, '!l~sde;!ue-
Clones,. en ]á relación :de UDidades de 1 mo .(lÚl..._pr~~~.nd.osc, en, ella. a la. go; r~-9ne':nF-abrirl:¡ n1)r~trltc:,con tal'
obra:y en- los correspondientes.p,Ja- I apectut'a'g.eIbs-~~ I)I"eSGltadcs 1n,. ,.;re~tsitooocur;:¡"Jlidú.
nos. o l' te un ,senor NotariO';; qaienl.e"w.tntara.' E!',o!~dL1:dOi: aC(lillpañ~r{t a ,SU m~
, Los Cc.."c~1rsaníeS PC?d!áB optar ])or cl:;cf<:\ c?rr~spon~liente. . '.. P?&lcron}a: relación de ras !'Cf!lmieI'a- ~

presentar sus prOpOSíClOI!:eS' pn0r:l la o' .el adllldH:at.ano- <:J-Ueda obhgado. a- Ci?r:.es !1lII1lmas en la forma que dete.:;:
realiz.ación de cada uno d&los pro:yec. o el~v81".a!:.;es.erii!l:n;2"p&bliCa't:eu.(et;p1a:r.~ :1!l~a: el ap~ct...A) dél Real d('cre~
.los. aislauamcnte, deoos de ellos-o de musll1:e.vaposili:te;,e! OPOr.tu1.l:l contra~·_·~~·de,-6 deo~&u:zO de 1!)2!J (GA€ET.'\ d&
los tres. en conjunto. o _ o to de:·ad,iudicacióB: de ,las. 9hras. así: '1) 'Y..en-· el p-liego.:de conQ:i.cl'Ones p-<"1rtl-

00 Podran tomar parte en este eonenT- como a depositar cn-la Tesorerí:.t de h ~I-ares:: y ecorWimkas r¡~ liJan de I'e"
so los constructores,. entidades o Eín. Ciudad'Uni-versitaria;· alrtes::de;la.,ofi~-,g~ren la contrata de estas oD.as. U¡;¡,.a
presas españolas que por lo demás má de la escritura, la fianzadefiniti"\'a vez que Te sea 2djudTcado el" sc~·'\'"icio.
cUI!1plan los requisitos señalados en el en metálico o en valores de cualquiera prescn12ráel contrlll0 de trak\jo. q;n:
oartIculo 1.0 del pliego de condiciones de las Deudas del Estado, computad,~s se ordelJ-a en el B) del misrno~cal dc~
,generales para la coniratación de bs c90 ' arrcgio a la cotización oficial MI creto--Icv: '
obras de construcciones civiles. dla de la firma del contrato. Las Empresas, Comp:tfJi:w ti SodC".;

~OI' l~ of!cina técnica de la Chldad:. ~l de~itar.esta fi~ podrá..el arl- dades .pr.oponentes cstún obli&'ncta:l :3:1
lInn:erSltana. se facilitarán a lOs se. )ud1c.atacto reÍlr-ar la~apTo~~O[l:l1 cumplmw;~nto deJ..Real dcorem de 2i
.fi?res concursantes que lo soliciten, CO~ '0 deJarrac~rno parte cmtegrnnte de ,la de DiciembIce de: 1928: (GACETA<,. del dri
·ptas'-de: los- planos del proyecto que.fi.anza- de!ini-tiva. -.' siguiente} y disposiciones poS'fe.iores;.
¡Hredan mteresarles, asi-corno también Correra a caJ:go del contratista el Badajoz, 6 "de Jnnio d·r;1!i30:..:..-.El ¡'ti'"

,ee:l pliego de condiciones facultativas P8€? de la escritu.a de contrata y m geniero Jefe, l\íanU'Cl López.
:y económicas, previo' P.ago en ambos cop~a y el de .las derechos reales <r8C S,,-:í 3'31
;easosde la cantidad que se señale ca- pqduran deveng3f\Se y cuantos jm
·~o gasto q'ile esas copias hayan de ori~ puestos se estab1ec:;ieren por razón de
,gIuar. o • las obras que se ~ontraten, sin ~

.. Las i?roposiciones se aj~faránen su por estos concepiío¡¡. pueda exig¡rse
J redaccr6n::al modelo qnese"entre!!lle pago alguno a la Junta Constructol:a
a los concursantes qu.e lo solícitenl:Jen de b Ciudad UOivrrsitaria.
\w mis:inas oficinas,quedandoen Ji.' • L:~Jl.!Uta :C~tr~tQra se:Il5a'V1* la
~l)t!tad. para determinar los precjos I IacuHa?- .oo'elegu Ii:bremente entrt );Qs
i~':llttmos en q~ ofrezca.n:realizar: las:.pro~SIClOfteSp~esentadas la q:ue o juz
~1li,:ersas unidades de obra, cu)'a can- o gue má1l convemelite; ¡m<fienoo, igllal-
fidá~ queda indicadG por la ofieina-. o mente deseebarlas..tQlias..
~écn:tCa en ell?~delo de proposición. A los señores concursantes, Clly~s
, Las ~roposlcloncs ,d,e be r á TI ser ']lToposicienes' no ha~R sidO' acepta
RC?IUP3.I!adas del. re.clbo de depósito das., se les dará aviso tan pronto como
~ekcttVO, constitUl-do en o la·Tesore-- recaiga esa resoluewn: o y-/ les set'á:,~
%'i~de ~ Jun.ta t¿mstructora de laGi¡p. vuelto el depósito exigido.-p.arato.war
_~~,Umversltana.por-hl canlid2d:.de·parte en este: concursQ~en..11.iJ.Db7.n n()
SO;f)80 pesetas p-2ra' laof~rta relativa mayor de· diez, dlas despuéS &:Fa~"
~~ obrasde.~?Dstn:cclOnd~ la Fa.- Madrid, 10 de Junio de 1930.-ElSe.

~ de Medicma•• d:c¡·I5.00~ pesetas. o cretarío -aedden:bt Julia: Pala.cios
~'. as_ d;. la Escuela. de O(loD:tcla:- o • - S-"2~
BUl1 J de b.Ooo..~sct:iSpara ~a.s ,da-l~ t)

F~mtad d<; f':~rnIacia. v--:.'¡óndó in
}Tesar prenalncntc d;.;Jl<:':". :;;¡-:;1itiades
~n la cuenta cc.:."llcnit: ; ..r;.r.- =. .l::wndn-



JUNTA?·DltiomuS'·D'!L. ImERTO. DE
I~1 OOBUltAI

AArtor.ia&.e.stalJunta,¡.p01" Bea:t..orderi
wP~,de.22;de-.May.Q..d:é.1lJSO~ la
Co~ión_permanentede la miSmar,:... J'&.
uwda el dla 31 de Mayo..acol'dll..seDafar
+I.dtat,t..'!-I8JIllio,.,a¡.las daca bOQ8j"..pa
'ra eelUal: la: su8w>ta de. w-.obJ:U.f.lo
~de'la rampa de S"i.ulta LUcIa. de

lQ,Junio 1930~ Anexo uni.Co.-Página 275 \



- Anexo únicQ.-Página 276 10 Junio 1930 Gaceta-de Madriq.--Núm.161 -
días laborables de -diez a doce de la
l1lañana, desde el día siguiente al en
lue aparezca este anuncio enla ÚM:ETA
)E 1-L\DRro.

En' caso de resultar iguales dos o
!1ás propuestas, se verificará en d mis
mo acto licitación por pujas a la llana
durante quince minutos; y de existir
igualdad sc decidirá por sorteo la ad~

iudicación del servicio.
-Las Empresas, Compañias u Socie-

-.¡Jades proponentes están obligad:J.S al
-_-~umplimiento del Real decreto d:l 12

ieOctubre de 19-23, como asirniS,110 a
() preceptuado en el Real decreto·ley
le 6_ de Marzo de 1929, relacioi13do
~on el Código de Tl'abajovigente.

Z:.u°agoza, 5 de Junio d2 1930.-EI
'l·cs.:dente. Francisco BIesa.-EI Se
;J'(;tario. Emilio Falcó.

][{)deIQ de proposición.

Don .. _, vecino de 0'0' habitante
,:a .. " ente¡'ado del anuncio publicado 
Jor la Diputación proYincialde Zura
;oza, para la adjudicación en púbJíc:a
robusta de las obras del proyecto de
~e,paración de la c::rretera provincial
~Ateca a Torriio de la Cañada. bien
?~netrado del presupuesto y pliego de
e(mdiciones facultatiyas. particulares y
~onómicas, se -compromete~ tomar a
sP. cargo Jaejecución del servicio por
la cantidad de _., (Aquí la proposición
t;;-ue !':e haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por h! que se
eomprOlnete a ejecutarlo, adyirti.endo
¡¡{Uése desechflrá toda proposición en
:¡ne no :se determine así la cantidad).

S-132';

DEPOSITO GEOGRAFICO E HISTORI.
CO DEL EJERCITO

El Coronel Director del Depósito
6eográfico e Histórico dp-I Ejército,

H(lgo saber: Que a las diez horas del
día 3 de Julio próximo, se celebrara
en el despacho -del Jefe de Labores de
este Depósito, una subasta pública al
:>bjeto de contratar la adquisición de
doscientas mil fundas-carteras para la
Cartilla :Militar del Soldado, en armo
nía con lo prevenido en el vigente Re
glamento para la cotratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, ley de
Protección a la industria nacional y
disposicion:es complementarias, de
biendo presentarse las proposiciones
~ara la totalidad de las citadas fundas
~arteras, O bien por lotes de cincuenta
.nil, en pliegos cerrados, con arreglo
• los precios limites y detalles que se
~tan en los pliegos de condiciones pu·
~os en el Diario Oficial del MiniB.
t'!rflJ del EJ¿~ei.ta~ nÚ-.wnero 121, corres
pondiente al dia: 3 de .Tunio corrieIlfe.
y que están expuestos para su examen
a quien interese, así como el modelo
~e funda-eartera, en las oficinas del
Detan, :k>s dias laborables, desde las
naé"\i-e a las catorce horas. Las ofeI14s
ae extendet"an en papel sellado de fu
alas.! octava, con sujeción al modelo

_ JIUe se inserta a continuación, acompa.
lando el recibo de la contribución y
¡fe~ás documentos que se expresan en
iichos pliegos de condiciones. así ca-
lllo la carta de pago que acredite 1Ia-
:)er ingresado en la Caja general de
)epósitos o en sus Sucursales de prO
_;~~ía.?" e15por 100 de! importe de 50S
~ferta. calcuhdo por el precio limi.té
:;'ue fi~'Ura en elpliegc. de condiciones

técnicas, o sea 6.000 pesetas para los
que ofrezcan las 200.000 y 1.500 pe
setas para los lotes de 50.000 fundas-
carteras. ,

Los autores de las proposiciones
consignarán en éstas los establecimien
tos o fábricas de que proceden las
fundas~carteras o los materiales em
pleados en su construcción.

También se hace constar, con 3:rre
glo a lo dispuesto en el apartado D) de
la regla décima de la Real orden de 19
de Abril de este año (D. O. número 89)>
que si la adjudicación fuese en precio
que diera lugar a beneficio para el ser
vicio, el impone del saldo a favor re·
sultante podrá aplicarse. si conviene,
~.la adquisición de mayor número de
fundas-carteras, y a tal fin el Tribunal
podrá acordar esta aplicación al hacer
la adjudiC3ción, si tiene la conformi.
dad del adjudicatario.

Se hace presente también que las
proposiciones deben venir acompaña
.das de las declaraciones, certificacio
nes y cuantos requisitos se determinan
en el pliego de condiciones.

Madrid, 7 de Junio de 1930.--Ma
Duel Lon.

. Modelo de prOj'osición.
Don.., '. domiciliado en . _"' calle

de " o, número ... , según cédula per
sonal que exhibe (o en su representa
ción D ••.., domiciliado en .,_, calle
de .," número ...), enterado del anun
cio que publica el Diario Oficial, GACE
TA DE MADRID. Boletín Oficial o publi
cado en (tal sitio) y de los pliegos de
condiciones rehttivos a la contrata me
diante subasta pública de las fundas
~arteras para la Cartilla Militar del
Soldado, que se necesitan en el-Depó
sito Geográfico e Histórico del Ejérci
to, y enterado asimismo de la muestra
correspondiente, se compromete a fa
cilitar las citadas fundas-cartera'> ~on
arreglo 2. 1as expresadas condiciones.

- El precio será tal (en letra) cada fun
da-c~rtera; hacien do constar que las
fundas-carteras (o el material emplea
do en su construcción) proceden de tal
establecimiento o fabrica.

Los jornales mínimos por oficios y
categorías para jornada legal y por ho
ras extraordinarias para los obreros
que ocupe en esta producción serán""
yadc:!Uás llenaré todos Jos requisitos
que señala el Real decr~to-ley núme
ro 744 de 6 de Marzo de 1929.

. (Fecha y firma del proponente.)
S-1325

JEFATURA DE PROPIEDADES MILI
TARES DE SAN SEBASTIAN

Don José Rells y Gil de Albornoz.
Comand;mte de Intendencia, Jefe de
Propiedades militar~s de San Sebas
tián.

Hago saber: Que el dia 10 de Julio
próximo, a las once horas, en el local
que ocupa el Gobierno mililar de Glú
púzcoa, se celebrará el concurso, con
asistencia de Notado, para alquilar un
local o locales donde instalar la Jefa
tura Administrativa militar, Dcpósit9
de Intendencía y Comisaria del Ejér
cito de esta plaza, con sujecíón a las
condiciones publicadas en la GACETA
DE 1\-1AoRlD número 156, del dia 5 del
actual. -
- San Sebastián, 7 de Junio de 1930,-'
El Jefe de P!'opIed3des, José Reus. •

$-1293

ADMJNISTRAGION MUNIGIPAL

ALCALDIA CO:r-.:STITUCIONAL DE
AZUARA

Vacante la titular de Farmacia de
esta villa. por dimisión del aue la
venia desempeñando, dotada con el
haber anual de 638.10 pesetas por pres
tación de servicios y residencjn. con-'
signado en presupuesto y satisfecho
por trime~tres vencidos, se abre mi
concurso, por término de trein\::! díus,
a fin de que lo¡; Facultativos que se
consideren con méritos suficientes pa
ra desempeñar dicho cargo presenten
en el referido plazo sus solicitudes,
documentadas, en la Secretaría de es·

_te Ayuntamiento.
Amara a 26 de !\[ayo de t930.-·I-:::l

Alcalde (Hegi ble). -
~1-6g7

---~-:;::>---

ANUNCIOS DE -PREVIO PAGO

MARRUECOS OLIVARERO, S. A.

Convoeatoria.

Por el presente, y a tenor de lo dis
puesto en el articulo 28, apartado ter
cero de los Estatutos sociales, se convo
ca a Junta general extraordin~ll-ia üe
accionistas para el día 11 del aduai. y
hora de las diez de su mañana, en el do.'
micilio social, a"enida de Pi y :Uargall.
9. piso B número 26.

Se recuerda a lOs accionistas lo pre4

venido en el artículo 13, apartado A).
de los citados Estafutos.

Los acuerdos sobre que ha de \'crsar
la deliberación de la Junta serán: -

1: Examen y apl'obación, si procede.
de las cuentas presentadas por el Grupo
Arrendatario, y fórmula que propondrá
el Consejero Delegado para su cancela
ción.

2.0 Resolver sobre las ponencias re.
lativas al estado de la Sociedad, emiti.
da!. por Jas Comisiones designadas.

3.0 Tratar asuntos económicos y for4
malización de los mismos.

Madrid. 6 de Junio de 1930.-Por el
Presidente del Consejo de Administra
ción, F¡O;mcisco Belmonte, Secretad\)•

X-2341

SOCIEDAD FRA!.~CO-ESPA..~O.t..A DE
COMERCIO Y DE TRANSPORTES .

(F. E. C. i. T.)

De acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 26 de los Esta.tutos sociales, sp
convoca a Junta geneiál ordinaria para
el dia 25 del mes en curso, a las diez y
seishoras.'

Dicha: reunión se celebrará en el 40:"
micilio del Banco de Urquiío. l\.lcafá~
55; con el siguiente orden del día-: ,

Lectura y aprobación del acíil dI': la
reunión anterior.

Aprobación de -la Memoria y bal~
correspondientes al ejercicio 'social.1009
a U30;

Acuerdos a tomaI".
Madrid, 9 de Junio de 1930o-EI Con·

sejero Delegado. Miguel Manella. -
X-2350
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COMPAÑÍA. DJ.j: LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZABAGCZA

y A' ALICANTE

El Consejo do Administración de la Compaliía i.nforma ~ los seüore,; r;ol tauores
de obligaciones, (\11:-08 cupones son venced~ros en fin del :pre,sente mes. que ~l
importe de los mismos ~e"á ~ati!ifecho, a parar del día l.o de "ulIo, en la forma S1
guiente:

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALVA.
MENTO DE NAUFRAGOS

COy;'<'_\;;UA DE LOS' FERROCARRI...
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

SIEMENS INDUSTRIAELECTRlCA.

Sociedad Ailónima.-'{adrid.

La Junta general extr~'(::'ilinaria de
esta Socíedad, celebrada en n de Mayo
último, ha acordado reservar a los aC
tuales accionistas de la misma 2.000 a'c:·
ciones, númel~os 9.001 a 11.000. de la
nueva cmi:;;óll, en la proporción de dos.
pOI' cada g¡'UPO de nueve :llltigu::s, sin
del"echo a fracciones o partes de acción.
con derecho a la mitad (:el dividcndo
que corresponda al ejercicio de 1930, y
al precio de 625 pesetas, pagadero en el
acto de la >ascrípción; que podrá. hacer
se mediante presentación de 10s títulos
antiguos, en los (lías 20 del actual hasta
el t." de Julio próximo, en el domicilio
social en M:.:.drfd, Barquillo, 28, y en ~;u
Oficina Técnica, en Barcelona, Gran ''''ia
Layetana, 47.

Asimismo se ruega a los señores ac
cionistas se sirvan presentar las anti~

guas acciones en el domicilio social, pa~
r& hacer constar en ellas la modifica
ción del nombre de la Sociedad y el au-'
mento del capital social. .

Madrid, 7 de Junio de 1930.-El DI..
rector gencl"al, F. )Iarcw¡c. .

X-2343

3'L\.DRlD.PARIS, S. A.

Esta Sociedad pone en ccnocimien!q
de ~os tenedores de sus ohligaciones e
pOI" 100, emisión'9 de 'Julio de 1928, qu~
de conformidad con el' cuadro de amor·
tizaóón dc las mismas, las 177 objjga~

Clones que corresponde amortizar este
año se sor~ea;-án en el domicilio social

favenida de Pi y MargaIl, número 10, e
día 18 dcl cordcntc, a las doce de la:
mañana, :l'1tc el Notario tic esta Co:·1.:
D. Anaslasin Hcrrero ::\luro.

)'ladrid,9 de Junio de 19S0.-El C<)n~

sejeTo Delc~[ldo, J. Gornmi:s.
X-2339

Con arreglo a lo que prc....ienen· "us
Estatutos, esta Sociedad se reunirá en
Junta general el miércoles 18 del co
rriente mes, a las sicte de la larde, en
los salones de la Económica Matriten:;e.
plaza de la Villa, número 2. .

:Madrid, 9 de Junio de lH30.-EI Se~

cretario gt'neraI, Pedro de :\OVO.
~'t-23~O

El Con,;do de AdminisU-r:ción infor
ma a los señores portadores de obligi.:
ciones de esta Compañia, series 1.' ¡:
20", Y de. la extinguida de Córdoba •
Sevilla, que el pago de los cupones nÚo<.
meros 145 'y 1*4, vencederos ambos eJl
fin del presente mes, se efectuará des.
de el dia 1,0 de Julio próximo, prcvilt
deduccioll de los ímpues~m;, a cargo'
de losoLli~~';¡cion:Sl;¡s ~

En 1Iadi'id y Ba¡-cckn:l,:) llU1.ón d(
G,l:>';}, pe::;e[<\s lol' d(;- esb ClJmp:liihi, r
ü,1:);), ·pcsebs Jc.s ti(- C':n-,;ci:.l a Sevilla.

~l !~J1 e1 -e;J rtl~lt~l-.), ":J t~¡'::(JJl de· 11 ~~~
fra:lco }lit d.e .<:",ta CiJ:" >Lilla ~. i>.:~.1-'\ ".

. SOCIEDA D HIDRAULlc..-\ SANTI
LLANA

Volar DeScuento I Valor
)lómero "d ! cup6n

POI' 11 qul do
impuestos lIel cupón

<'lel CIlP6n
Pe'etas Peset~ Pesetalll,

55 I 10,00 0.95 9,0;:;
65

~
5,625 0;ó6 S,OS,5

4ii 6,25 0,6:, 5,62
31 7,5:) 0,76 6,i4-
25 6,875 0,613 6,19;)
22 7,50 0,77 6,73
10 6,:l5 063 5,62'.132 5,3{375 0,a:"l375 4.75

105 5.34:375 0,511375 4,80
95 5,625 0,595 5,030

Pesetas.

7.491.007,16

5.000.000,0()
324.166,79

1.295.350,08
7.981,40

86.058,71
35.670,79

5.794.182,96
1.406.441,52

250,017,03
21.101,20
19.264,45

TORRAS, S. A.

PASIVO

ACTIVO

741.779,39

7.491.007,16

El Presidente. Federico Lea.:h.
"JO X-2233

SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE

Balance en 31 de mciembre de 1929.

~apital sociaL .
Fondos de reser.¡a.: .
Fondos de amortización...•
Acreedores ...•••.. _ ..
(ianancias y Pérdidas .
Ejercicios cerrados .
Sociedad de Aguas PotaM

bIes y Mejoras de Valen~
cia .

JI r i ro e restablecimiento.
trabajos y concesió:a ~

Eamales y contadores .
Almacén .
Material ..
:Mobili3rio .

r,as pagos se efectuarán e~ }Ia:1rid y Barcel'ma los lune8, mitSrcoles, jueves J
-viernes no feriados, por la Caja de la IJompaí'Ha, pagándose también en Bilbao 108
ele las series E. F, G, JI, 1 y J, por 1011 Bancos de Bilbao y de Vizcay;¡. .

Los cupones de vencimientos anteriores podr6.n presentarse al cobro los martes
y sábados no feriaños. .

Madrid. 10 de Junio de 1930. - El Secretario general del Consejo; Eugenio Es·
pinosa de los Monteros. X--:-2347

Serie r, 4 por 100 ••••••••••••••••••••••
Serie E, 4 1 / 2 po,· 100 •••••••••••••.•••••
Serie F, 5 por 100.... " •.• .-••••...•••.••
Serie' G. 6 por 100•• ' •••...•••••••. " .••
:5cde H, 5 1/ 2 por leo .••.•..•.•..•...•••
Serie 1, 6 por 100 .
SN"ie J, 5 por 100 .
T. B. F., emisión da 1364, 2 1/" por 100.••
T. B. F., emi;:i6n 1878, 2 1/. por 100 .••••
T. B. F., emisión 1S8~. 2 1/" por 1OO ••••••

CLASE DE OBLLGAClO:\ES

El Consejo ele Administración de esi"
Sociedád, eir yirtud de la facultad que
le confirió la Jt,nla general ordinaria de
accjonistus cckbrada el día 30 de Mayo
del corriente año, ha dispue~tO- repartir
los síguicntes diyidendos, correspon·
dientes al ej<crcicio H/29:
. 10 por 100 a las acciones números 1 al

15.000, ambos inclusive; 6 por 100 en
metálico y 4 por 100 en acciones de la
última emisión, a la par, y con cupón
correspondiente a beneficios del año
1930.

8 por 100 a las acciones números
15.001 en adelante; 6 por 100 en me·
otálico y 2 por 100 en acciones de la
última emisión., a la par, y con cupón
correspondiente a béneficios del año
1930. .

Pesetas 247,68 .por cada cédula de
fundador, pagadas en acciones de la úl·
tima emisión, a la par, y con cupón Co'
rrespondiente a beneficios del año 1930.

Todos los impuestos serán a cargo
del accionista.

Los residuos que resultasen inferio
res a 250 pesetas, por lo pagado en ac·
ciones, se abonarán en mefi'\Uco. y los
superiore:> podrán s~r completados por
los accionistas hasta el importe de una
acción.

1'01' acuerdo del Consejo de Aunlinis- Dichos dí-.·itlendos se pag:!l"án, a par·
tración, se convoca a los señores acdo- tir del dia 12 del corricll t~. en el ):Ianco

. llistas de esta Sociedad a Junta genel"aJ Español de Crédito, en I\1adrid; Arnús
~tiaordiriaria, que se celebrará en el .G..ri, .en. :BarceloD~. y &nco de Bilbao,
aOlDicllio social en Madrid, paseo del en Bilbao.
'prado. numero 3; el.dia 22 del actual, a ;\Iadri~ 10 de Junio de l!l~(j.-,-EI Pre
·~s cm1:~, para d~era~ y resolvé'r' so:' sidcnte d€l Cl)n~cjo de Arlmi:;¡siraeión,
~e lbs dos puntos siguIentes: Aumento El D:!(F"~ .!el Ir:Úlniado.
,ce}. capital social, y modificación y nue:. : •
va. redacción "de los Estatutos .socialeS.

Madrid, 8 de. Junio-de 1930.~EI Se-
eretariodel Comeio¡ Pedro VibJta:

. ,X~2337
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Ane:xo- IDrien_~]}fl'> '!J1IJ.
. "',------_......._--_....::....._...:....-:.._----'"""""-'-:..-_..;;.--~-----------------------
I:taJrel1$: lbs: de- Cardaba. a .SeVi1'Ilr:

Estos' cupurrcs" se' paga~n'en-l\'Iadrid
:Y'. Bar.cel,?na ptlJ:.!a Gaja .~e_la,COIlWa
'Jiía... los. limes. lnlercoles,.Jucves. y:~
:!les no. feriados...

En ParíS; poi". los. seDares de-.1IOf1hs.:.
";hilciHérmaIlos,.caIlade Laffilte, ,uó'ín&
ro 23.

E:c.- Bruselas., por el Sí". Al: H:.. I.am"
irert.

En Lycn, por los Sres. Smnf O1ive
~ambefort :r Compañia y por los seño
..es Viuda de MoriD. ~ons y Compai'iía.

En Londres, por }Qs señores N. M.
Rothschild e: Hijo'!>. al camhio. del dfa:

En Ginebra, por les Sres. Hents('b y
COmpaffia-·al camIlio' del·dfá~

Les-cupones y. obligaciones' aJl'l9f'f.izw.
das' en' vencimientos anteriores,. pedri'B
presentarsi! al' cobrO'leso·marteS'Y' S'ába.
dos no feriados. .
Madrid~ lO' de .Tunio de- t'9lUt---HI! s:e:.

~tari(} general de'! Consejo. EUglm'ie
'Sspmooo' de los Monteros.

:X~4(F

ATITOGREDITO¡ S. A-.

Se convoca a los señores accionllitas
de esta Sociedad a la Junta general ex-

.lraordinaria que se celebrará el próxi
JIlOdía 25 de J un.io~ .. en. su. domicilio.. 'so
da!; calle de Vic'tm" Rugo, númID1T 1',
Madrid;.. a las seis,ym.edia.. deladarde,
~n objeto' de acordar acerca de la :110
¡fifieacibn de losartícuJ.oS'24,y·2fi. de Jos
,Estatutos y adicionar' aJ los llÜ$noS'UD
U"tícnlo' transitor:io~

?tfadric4.6. de: Jtl1io de.1920.~<Pr.e
J,ideme del. Consejo de" Adrninist.-aetón,
Bmilio Ortuií.o.,

,llJZGAOO DE PRIMERA: IN&rANClA
DEL D!S"i'RITO·DEL.Sl!I~DE; BAR-CE

L0NA

En nrtud de.lo diSpuesto ¡ro!' el
;ro JueZ' de primera" instancia del dis
trito' de!, Sur-,.de· esta ciudad, ell prO'
ridencia. de 4:· 'ue los corriente:>, dlc'"
tada: err los autos de procedimiento
sumario. hipülecario segllitlO'S· p.or la
5ácíedilrl , anónima "Socie1iad fudus
trial !'stmisna Santa Bárbara"', con
b"a.cloña EmHia Detonche y Berland-,
en.' .nombre propjo y' comoG'erente
cre lii Shcied* Rijos .de Emilio De
tDltche, por. el' presente- se' sacan- a
púbffca subasta por- primera \'eX, por
~no de'viihte dhs' y por ef tipo
1ij':lllo" en- l~ escritura base del proc~
31miento QU~ se-dirá; las nueve fin
¡:as hipotecadas en dicha escritura,
~ SOll: .las:. :lÍg-¡úemes:;
, ~. 'llOdD. aquel edificio: almacén
¡.ituado en eJS~ ciudad, barriada de
tiracia, C2.l\e· del MafaderQ, números
W .. 2{ y 23, Q..ue cO-lI.sta de una·, nave.
.i¡fUe" OCTlP3' tHnt· superficie'· de 679< me
!rn9 ~d:'eeím~, y. línda: Irorlreu
-re;«IlT la eallt- del M3tadero. UOJ': la.
~ll" elltt'atido, Nmie, con· Sw:e-

. <iores·' de Ramón Perrer; Pf)J: la' i.
~itf Sur; con D; Florencio' RiU,
~ peT fá esp3Ida, fondo, C(lU'- JeróBi
l!IO Juncaddlu. Inscrita en er Registro
:le la Propiedad del Norte, al tomo
~2. libro 194, folio 1U, ftnca, 353.
hl$cripción 12. Se le fijó carno. precio* tasación para el caso" de suh==,
~ de 12.0.000 pesetas.

2.& Toda aquella casa· sita ea esIit.

erindad, b2l'l'iada (fu- Sam. :M5u:J:ín:. de· t: t'br.m:a;:!3i C3l1e de! I~I!. XID:;. nar eL
ProvcD!lals, señalada con el nÚID.erQ,.. Este. con una linea de :i2 met,os 95
421 de la calle. de Cerdeña, csqu~m:r A centimetros, con ]a e:.n~.?C Padi.1!a,
3' la: de Campas, compuesta. cee hajfJS·•• ~ en; una..j)efiUena pÜTClon,. con:; el
s(lJaJ1lente~cubieel:a CO.B. terrado, 1'\'- íJ2,. cruce. de las.. calles de:. .P.adiila J5
patm. en Sltparte, posteniort;. de su- ,:LWD!'XPJ... y 3l··Oesre" e;u: !tn~ Iwft8'
perflcie total 5.099 palmos 75 cénti- . de 60 metros 132 centímetros. COItl el
tn.os.....igun1es.a.192. metros 68. decÍYp,e- _ cita(lQ torrente. Inscrita e~l d rnisnio
tros, de JOS cuales ocupa lo edificado Re2istro en el tomo L010~ miro 32B
toaw la an'.lbura-deI aolal', o sea 51 de Prnvcnsals, folio 84, finca 7.976,
p'~lh!CIS por :1',70.de fO~.. o,y .el.. rl'.5tQ· .11 inscripcior:e:s prü.n era.~' terreo fa.. FU.~
de~adQ a parto; y lmda en ¡unte: tasada.· en M!lro9' ]'.)Cset~.
aL frente. con la, calle. de, Cerd'éffir; :.l' 6." Toda aquella casa, situada en
la. der.ec.b~ s:ilie.Ildo~. c.o.n.. Franc.isco la. barriada. l!e. Gracia, de esta ciudnd
Saguésj a la izquierda, con la calle' y 'calle de Zoh, núm;::ro 17, como
de Carnpos, y a la espalda, con Pas- puesta de h"jo;; y un piso, cubierta
cualli.. Castel. ThscrHa en- el' propío'Re- de- renn-cto Y' patio· detr<ÍS'; e-dificuilit<
gistro en' el famo 72(}',;.. libro. 225" de en una porción de teST~l1(J de suºeT
San' Martin da. ProvensalS, fQlio jU,. fieie 3;6ij"9' p:l'.lmos, í~!tU'l.ks a 130' me
finca. número 5,039, in!1cripciórr 12. tros, i:.h~d....: a' 'erie~'e; rJécr'edia eIl'"
Fué' tasada en. 18.000 p"..;~!as~ trarnlo; .enn D. .luan Torras Y' Guar--

3.~ . Toda aq.ueIla casa con jardin diohl';:I J.\re(Uod:i3; corr- dichllC2He, yo
en.. su. pade- J)Os!:erio~, situada! en esta a hI)zqrüerl'l-a; Ponicnte.YPoT" la' es
chulad, barrio de Graciá, calle.· de paltlar C'ierz()~ con: el' mu,-mo Sr. To.·
Romím, scñalada~de número 16, COIn- rras. Ius.crita en el: miSmo' Roegistra
puesta de bRjOS solamente, con dus 'en el" romo' 9176', lif¡!'(7' :)61~, Sección
tiendas, eubierla de terrado, con jar- pdmera o dc Gracia, finca 3.444, fa·
din en su parte posterIor, err 1::r que' ~ lio- 1-76; inscripeiélt-- fl'O'l'ellikPué· fu-
el:liste:un- J}DZO y dos lavatier:os,. toj,{J s~ en 40.0M pesetas.. .
circundado-de: par-edes; ocupa, la, ;)':.U",... , 7~~ Toillt aq~lla. ca.'ila. simad'iL en
te edificada una saperlicie de 42Pl1l. , esta. ciudad, hamada -úc; (iraciá,-. ea
mas; de: anclro-,. O fr~: 3' dicha': c:alle.~ , 11e. de Zala,. doDd.e, esta. s.eilillada. con
por 40 palmos de fondo, todo' poco el número 21, cotnt>uesta cW baJOs, so~
más o menos, que son 1...8{)&paimos\ lamente y da. jardín, detrús'; d:esupcr-'
y el jarcHn igual latitud, con' 1,50 de ficie total 5..100' pafmas, e.qI!1valeníes
p.r.o.fundidad.- conteniendo ep ÍJ,tnto a 204 metros; lindante: a Orrente, de
una superficie nproximada de 142 me- .. recna erifrancfo, con Jhnan !lfcDroig;
tros 80: decimettos cuadmdas~y linda a·Mediodía .0.. frente.. con. dicha. calle.;
en junto: a Oriente O izquierda en- a Poniente, o izquierda, con el' salar
trando, con casa o torre de igual pro- número. 29.. de GanIos.·Riera"y a, Ci;;:~
C2dencia, hoy de.Juan.; ?,[o-linas; .a 'Me- ZO, espalda, con terreno de D. luan
diodia o espalda. c::m j:.:rd.in ck, la C* Fortias;" hoy doña Emilia1 Detouche.
sa de' D. Emilio DetouclJe; a: Ponien- lnscr.im. en" el mismo Registro en el
te;. derecha•. con finca del mismo. se:- tomo 328 d~ar,ehi\tO'.. 1.3U. de Ji!> See-
ñor BetouclIe.. ya Cierzo o' freTh'.e--.. CO'B. ción' J)ctmer.a. f6Iio·182., finca, nÚlfle
ele Pasaje: ROInáns~ Inscrita: en el mis- ro 3~, Ínscripeión,. oo.taV3. Fu&. tm-
mo Registro al tomo 6-69-~ libro· 2j4 sadlll e¡u. 35.QOO nese.t~. ,
ele: Geaeía, folin 4~ vuelto,. finca: 4~192' 8'r1b-,Toda. aquella casa siro en, estA
d.u¡ilicado.- inscripción 2lk Fué: .ttL.~- ciudad"•. barriada de Gracia" señalada
da· ell' 1.5.(}{}{\I: pesetas'. ':::Qn. el. número 20 en la callé de Ro-

4.· Toda aqJ1ella porcióR;.. de,. te- mám;, compuesta de bajos so1amtlnle,
ttenG para edificar•. sito, en. esta, .cio.-· cubierta.. de.. terrado y de patio, al de
dad. calle de León XIII, de ca:bi.d.:1 trás todo circuído de-p2reaes, I"!l el
19:.058 pahnos,I!O decímetl'Os~ iguales que existe un pozo y dos lavaderos;
a 720 m.etror..~ linda:· al Norte,. COOl, la mide. 17- parte edi&ada.~paltn&s., de
calle. de León XlIiI,. al.· Sur, con.!'os a'll'4lh:i. ($.. froote a· diclt&o· c:a~ por 3S
solares; números!.. 2, 3 y 4 del. pkuro })ldDWS". dt: f~ todo: pooom*, o
..que de mayor finca, hizo; Je.vantar¡do- 'meDO!l'o incluso. en estaf;. medi&~ el
ña Montserrat Casanovas, hoy p-ro· gr-aeso-~de lati.pamda'tj. ·eonteniendo;· 61l,
piedad de sus.· sucesor:es~: al Este,... con jwrto', una supedlcie:~.. de
laI propia- Sra. CasanQv.QS;. o· s-ean. kls 3.780 palm(}lJ,. equ.hAüentes> a 1:4&. me
solares 10... a. 12., U Y 14-: del pI'O- tros SO decimetros;.'liudtm~ a: 6nien
pio plano.;: y al Oeste" can· camino te,- izqarerda. entrando, COA- IOi. pgtios
earreterar pública•. Inscrita.. en:. eL FO· de lag, C'M$S de los sucesores de los
pio Registro al tomo 843., .lib!U 26S comel11'lS'D. José M:.\<:h y doña Teresa
de la, Sección. segunda.. finca 6.2.,)1, €as~ :'t-. M-ediodi~, '-' detrás, con pro
inscripción tercera. Fué- tasada en' piedad deb Sta.~.:riPbnien·
SO.OOO pesetas. te. derecha, ~on D. Juan Malina, y 8

5.- Toda.. aquella porción de: tel::'re- Ci.erzo, con .la m.-presada c!ille de. Ro
no:, de forma. poligoml.l· irregula¡:, s¡'· manso Inscrita, en el propIO RegIstro
tuado en esta capital, barriada de San R!, tomo. 1.~77" HJ;n'o· 38f de la Sec·
Martin de Provensals can fachada a Clun prnncm,., folio 2Os.,. flnca 4.421.
las. calles de León:xrir, Padilla,.. ::Man- IiL!\Cripción. ~ Euéc tasada. en, 3ao.oo
so. Casanova y Torrente IJigabé. de pesatas.,
cabida 3.709: metros 21 d'ec1ID2tI;oS1,.. o ~ Toda.~. extmWdn, de la
sean 98.201 palmos 31 décill1el~ LiD- NeD:Qo' con. SUSl constl'1lccioDe.'ll enl ella

, da~ por Not'Ul; con una liDeal de·.4J _emsm.t-.. lita. en· eL. di.sJ:riib. de; So
metros, ron terreuln de fu 11Jisma .Martim derPto~y loac'Bamadb
pl'ocedencia, que, forma. la. calle Mau.- j;,lipibt:,. esca: del Pe+amlll": dzd¡\ 4dI
so Casa'novas; en otra Unea, de seiS', .1l1rI"lté.. del forma' C\ladraDsUlar;. CIJI!lIIiS
metros 15 centímetros. con dolía Ana ~mide~, a:.......:-. paI\ 8fIl·fDuu.
Colomer; por Mediodía. con una ti-a .mekmu:nswM1etedaa e ili¡ai&r.d.a.
o.ea de 79 metros 40 centímetros. con 24 ........·ladl:l ~: Rae.~
terreno de la miSlUlil p.rocedooeial que. _.ezr·, 5' ~rt~ p'osteriQI'. s!oo~ s,u ..

• ,. • - -- T- .' __ .... --....,.



Don. Antonio Maria Vacas Barbudo,
Jnez de prim<:ra: instanci'a de este' par-
tido de Centa. ~

, PGr el' presente se' saCl1 a púbUca
aubasta., 1)01: primera. vez, tipo' !le fa
dació:D. Y término de veinfi! dias, l~
ffaca: urbana que: se. describiré. l1t CWiLl
laa... sido embargada a D. José' T <lon
B'nrique Delgado Dornfngoez. en' mé
í&itos.. de diligencias de apremio. para
Sr&. eIecución de In sentencia dictada

¡"-no Juicio ver.M1.. seguido ante el Tri·
.' llIl8.t hufllStrlal ~ esta. ciudad Q las
,peLa dcl Procurador D. E-veraPdo Ha·
~lJO Ledesma. q~ :representa _ don

-~~...

Condicionel que 1raD. 'de regir eA: m
suliastA.

PrimerL El acto del remat~ ten•
~ Jugar e1t 1~' la audi.eDdade Gtie
~ el ,dIa"!lit de 16 pr(q¡;Imo,

-.. ._~;!,-L...:_

. Don Anton50 nüiz I~dpc;,,;, l\~agi~Jr~r
do". Juez de primera iusí.mela del -;;:5
triio del C:un:pi3.l:), de Afa capUaJ.

:Hago saber: Que"'~ este Juzg:!d'o ~.

Se-crelnría- del Cr:.IC i' . onda se. SI3uC(!'"
::mtos de uhintcst:::to, .. JI" fal1eCHnICnt.o
de D. José M::tldonado Villena, ocurn
do' el 14 de Dlciembre de 1900, en. el
pu;eblOc d~ Padi"7I, JiUltar:ueza }: vec1o'"t<
dad de Idicho difu..-no.sm haber ot~r

g;¡.dQ disposición alguna tcs~menb::r¡a,

en est::ldo de vIudo de dona Dolores
MoraiesCahcllo. y: según· los clocmnen
tos preS1IDtados tienen de!echo a. S\.l
hel'en.ciasu:; bijos doña Elisa y D. ~l
Dl:!1:tO M~Ildontldo Morales; D~ BenJa.
mii.n Mafdonado S~mti:!go. bijo ,delotrh
hiio falIecid'o D. José Mnldonado M('Jop
ra1es y doña EUsa Mald.onado Mora
les., hija natural del 011'0 hijo difun..
to del causante D. Luciano Maldonatf.
Morales; lo que se -anuncia por medio
del presente•. llamando a los que se
c.rean con igualo mejor derecho, para,:
que comparezcan en 'este Juzgado a'
reclamarlo en el término ¡de sesenta
días.

Dado en Gnn:ada a 20 de Mayo -de
1930.-EI Secretario, Luis MieginHill«..'
El Juez, Antoniu Ruiz López.

X-2332

JUZGADO DE PRIMERA JNST..ANClA
})EL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE.

MADRID .

En Yirilld de m -acordado en pro;¡__esa~. con estllt fecha_.p.Q.L~,,:
~ '--.... - ~ :~.. - . •
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X-2335

signar previamente el 10 por 100 del
precio en que la finca ,sale a suhasta;
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán ¡de manifiesto en Se~retaria~
que se entenderá que todo licitador:
acepta como bastante la titulaciÓ'll', Yj
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los !¡ubiere.
al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rema.
tante los a.cepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el preci()
del remate.

Madrid, 6 ,de .Tu,nio de 1930.-El Se
cretario, José 1\1.& de Antonio.-Visto
bueno: -el Juez de primera instancia.
Abarrátegui.

X-2342

silla Los Cuellos, de D. RomuaJdo Ji-·
rnénez Bertrán; al Sur, con olivares
llamados de Ma.iadillas Viejas, perte
necientes a .varios dueños y dehesa
de La Parrilla, de D. José Rodriguez
Nieto, y al Oeste, con la dehesa La
Pan'illa y dehesa La Atalaya.

El -remate tendrá lugar _doble y si
multáneamente en la Sala audiencia
del expr('sado Juzgado, sito en Madrid,
calle del General Castaños, número 1,
y en la del Juzgado de igual clase de
La Carolina, el día 22 de Julio pró
ximo, a las doce de su mañana, previ
niéndose a los licitadores:

Que la referida finca sale a subasta
por el tipo de su tasación, importante
317.902 pesetas 89 céntimos;, que p~ra
tomar parte en el remate habrán de
consignar previamente ellO por 100
efectivo de la indicada suma, sin cuyo
requisito no podrán licitar; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo; que
los titulos de propied~d del inmueble,
suplidos por certificación del Regis
tro, están de manifiesto en la Secreta
-ria del refrend;mte y los licitadores
deberán conformarse con ellos, no te
niendo derecho a exigir ningunos
otros; que las cargas o gravámenes an

,teriO.i'es y los preferentes, si los hubie
're, al crédito-de la "Hispano Mundial"
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad .de
los mismos, sin destinarse a su ·;:xtlll
ción el precio del remate.

Dado en :'.Iadrid a 5 de Junio' de
1930.-·El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez (ilegible).

~efiol' Juez de primera instancia del
rlistrito de Buenavista, de esta Corte.
t!n autos ejecutivos que si;ue D. Caye~
lana Mex{a Mendiolago;Ua, contra don'
Oámaso ViCeni:e Mosteiro Marco y don
.Ramón Alonso' Calvo, se saca a la
~e:nta en pública subasta la finca ob
~fo de la escritura de préstamo que es:
- Una casa sita en esta Corte. en la ca-.

'lIe de Mendizábal, número 40, distrito
de Palacio, barrio <le Argüelles, que
Consta de siete- plantas con dos torr~o

ces, distdbuidas en dos cuartos exte
'riores y dos interiores cada una de
ellas: .

Para cuyo remate, que tendrá lup;ar
~I1 la Sala audiencia de es~e Juzgado,
lito en ]a ealle del General Castaños,
número 1. se ba señalado el día 7 de
Jl1lio próximo. a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientl~s:

Primera. Servirá de tipo para esta
...egunda subasta el 75 por 100 del que
lirvió de base para la primera, o sea
por -la cantidad de 60.000 p.esetas, no
.ldmitiéndosepostura que no cubra las
dos terceras partes del expresado pre
:io.

Segunda. PaTa tomar par~ en la
robasta deberán los licitadores consig
'lar previamente en la mesa del Juz
~ado o en la Caja general de Depósitos
JI 10 pOI" 100 de la expresada suma,
,in cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y los titulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro; se hallarán de·manifiesto
en la Secret~ria, debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin derecho
a exigir ningunos otros, y entendién
~ose que las cargas o gravámenes an
leriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito ·del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
ncepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re-
m~~ .

:Madrid, 6 d~ Junio de 1930.-EI Se
. !:retarro (ilegiblc).-V.o B,o: el Juez de
prímcra intnncia (ilegible).

. X-2336

JUZGADO DE PRIl\1ERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

1l'lADRID
En virtud de providencia dictada:

por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio, de esta Cor~
te, en los autos que- sigue el Procura
dor D. Alfonso Bilbao y Sevilla, en'
nombre del Danco Hipotecario de Es
paña, contra D. Fernando López Gras~

sobre secuestro y posesión interina de
finca, ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que sirvió de base para la primera su- .
basta, o sea en la cantidad de pese
tas 4L250, la finca hipotecada a la se
gur~dad del préstima de que se trata~

O sea: .
Una parcela de terreno sita en tér

mino de Vallecas, frente a la Huerta
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA de Pedr", Burgos, que linda, por su
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE frente, o sea por el Norte, en línea de

MADRID diez y siete metros, con la calle ~
En virtud de providen¡;ia dietada Merelles; por la derecha, según en ella

. . . se entra, o sea por el Oeste, en línea
por el señor Juez de prImera msíainCla de nueve me~ros quince centimetros~
del distrito del Hospicio, de esta Cor- con terrenos de D: Gerardo Rueda':!,
te, en los autos de procedimiento jo- S "
dicial sumario que si:me D. Antonio por la espalda, o sea por e~ ur, cQg.

~ terrenos de D. Fernando Lopez Gra¡¡,
Fcrrero Lorenzo, representado por -el en línea de nueve metros quince cen(f~

tuZG.\DO DE PRIMERA INSTANCIA Procurador D. Rafael J[artínez Casá- metros con terrenos de dicho D. FeY
DEL DISTRITO DE. CHAMBERI, DE dI), contra D. BIas Cortés Geser, para nando López Gras; mide dos inil

MADRID hacer efectivo un crédito hipotecario tres pies y cuarenta y ocho Ctln.
En "h-tud de proYidencia dictada de 40.000 pesetas, se saca por segun- tésimas de pie cuadrados, equiva

~on esta fecha por el Juzgado de pri- da vez a la venta en públ:i.ca subasta, lentes a ciento cincuenta y cinco ml
~era instancia del distrito de Cham- por el precio de 38,250 pesetas, la si- tros v cincuenta y cinco centimetr~
:'erí, de estü Corte, SeCl'eturia de. don guiente finca: . cuadrados. Sobre dicha parcela se es~
Antonio Aguilar,. en el juicio ejecuti- Un solar en esta Corte, ¡it1¡,:¡do en la construyendo una casa con fachadaf
70 promoyído por D. Gregoriode Ira- segUnda zona ~el Ensanche, distrito la calle de Merelles, señalada con
ábal y.P~fez, COlao Gerent.e de' la So- del Congreso, segunda Seccién del Re- número 48 provisional, que constar
cicdad "La liispnnoHundial", contra gistro de la -Propiedad del Mcdiodia, de planta baja, principal, segundo i
D. Ssnti:::go l\rartinez' de Ubago, sobre en la calle de Antonio Toledano, antes tercero, cuya edificación ocupa UD)
p~gode cantidad, Se ;;ilunCia por el de )'Iaría ~Iatilde, sin número, Ocupa superocie de mil setecientos cincuenta

. prcse¡\te !a venta en públka suhasta, una superficie de 353 metros con 64 y ocho pies setenta y ocho décimot~
;>or primcJ'a ·... é7., tIc la siguicnk finca decímetros cuadra1dos, y linda: por equivalent(t¡; a ciento treinta y seis m~
.emhar<1:~.da21 dcm:md:l.do: su frente, con la calle de Antonio To- tros cincuenta y cinco deCÍmetros cu3-
: una t1ch~su de pastos y montes, con- ledano, u,ntes de :\Iaria Matiide; por drados.
teniendo ~Jt:mús alr;i'm terreno de ln- la der'echa entrando, al Sur, con par· El acto de la subasta ·tendrá lUS!¡ .
bor,lbm:-:da dc"CuclIos y :\Iestas", en cela de D. Felipe Sanz Soler; por la doble y simultáneaD:1ente en este J - _
o.!1.sit1o (t¿ este Homhre. thmi.no de izquierda, al Norte, con solar número gado de primera instanCia .del distri :
)):.ifio~;, ~u'e,¡l);dlt dosm'il setecientas 25. de BlasCortés,:r por el testero,' al del Hospicio, sito en la planta prln(l~
vc'i¡ltil)('l1o f¡:¡nef!:ls ):.m~dja de lieITa Este, con tCiTenó del Sr. Girod. palde la casa número l de la calle' d,tl
dcln¡¡;rc.o de J~én; eqlJh·~lentes n mi! j Para cuyo acto, que ter.drá lugar en General· Cástaños,'y en el .de Alq¡lá. t:t,.e'
setecíc!ülls o~ho h~ct2reas sc;1~'nta y. la Sala a~dienda de este Juv.:gado, sito Henares, el día 30 de Junio actUal y.
nueve {¡:'~~S Ilo\'en:hf ~-o<.'ho ccntiúreas' en la calle del General Castaños, nú- hora de las -once de su mañana, paji):
y. ~;nc~) !i~~ CWll'CtlP Y..d.os (1ic?:n¡!~- m-e:-o l,.s~ ha .s:::iialado ~l día 5 de •.145' siguicnte~ coádiciones: ... ' 

.:sn!]a,. LIIlÚ!l, ul.NoMt", con dehe:;n de Juho prOXlnlO, :l. las once rle su m:;l- ¡ Primera. Que no -se..admItlran pm
-hs .BC'(ht~':d'f'S, dI': l;)~ ,HipóHto Muela' y Iii~Z1U, hadénctb~c constar que no se -l-tura:s que no Cl.¡bran las dos terceríts
H~~j¡n y I.:;:i~e:;':t~(!e h:s lh:('ii~~< ele don, .A~nitir[~ P9st~l'll alCUna-ql~ll.seainre-;I-jJartes,dela~:11.250 pcsctns, !ipo'd.e la
J)¡e.'-ic ~p.ur;;;.c;os ·:Ff}l.,s:wel;'-:tl ~,;te, -~on: no!' _a. dld~o hpn: que 'p:n:a, tomar p.a.r- subasta, p.uUlendo hacerlie el remat~
:a misl"lu 'deh::;-¡!l._J.dS Queñas-, y dche-'¡ te en dj¡¡,.los lh:it:J,¡lC~~S dCbf:ráll con-: .a dHidad de ceder a' 1m t<~1·ccro .

... "o·
,~
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Sep;unda. Que pg1"a tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar preV~3mente en la mesa del
1"uz<iado ú en el establecimiento públi
co destinarl~ v! efecto, una cantid:>d
!igual, por lo menos, al 10 por 100 de
!dicho tipo, sin cuyo requisito no s~rún
:adln iti dos.

Tercera. Oue si se hicieren dos
posturas igmHcs se abrirá nueva lit:ita
;ción entre los dos rematantes, deblcn
(lo verificarse la consignación del pre
cio de la sllb,,~ta a los ocho días si
guientes a·!a aprobación del remate.

Cuarta. Q'2e los títulos de propie
'dad, suplido,; por certificación del Re
~stro, se hallan de manifiesto en Se
:eretal"Ía, debiendo conform<!rse CO?
;ellos los licitadores, sin dcrecho a eXl
~ir ningunos otros, y que las cargas
y gravámenes anteriores y las prefe·
/rentcs, si los hubiera al crédíto del
actor, continuarán suhsistentes, enten
'diéndose qae el rematante los acepta
~ queda subrogado en la responsabilí
dad de las mismas, sin destinarse a su
íextinción el precio del remate. debien
:do aceptar eH el acto de la subasta
esta cOi1dición, sin cuyo requisito no
será admitida la proposición que hi
cien:.

Todo lo cual se anuncia al público
);)01 medio del presente, que se inser
tan'! en b. G.\.CETA DE MAORlD, B,:)letin
:O/icial de eSta provincia y en un pe
riódico de Alca!á de Henares.

Dado en ~Mad1"id a 3 de Junio de
1930.-·E! Secretario,· Licenciado Pe
'dro Taraccna.-N." B.O: el Juez dc pri
mern instancia (ilegible).

X-2340

JUZGADO' DE PRllirIERA INSTA:NCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE

M:..ADRlD

En yirtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la LaUna, de esta Corte, dietada en
4 del aCÍl¡al en el juicio ejecutivo en
vía de apyemio, 1"udicante en la Secre
taría de D. Juan García Inés, a instan
cia de la Sociedad Uribasterra Emaldi
y Compa.ñia, c{)ntra D. Carlos Penne
tier Vicente y D. José Bravo Vigara, se
enuncia por tercera vez la venta en
pública subasta, sin sujeción a tipo,
de los inmuebles siguientes:

Pi"imero.-Solar y construcción en
el mismo señalado con el número 11
de la Carrera de San Isidro. de esta
e~pital, de ~;tlperficie total de trescicn
.tos noventa y seis metros cuudrados
con catorce decimelt"os cuadrados,
(,quiyalentes a cinco mil ciento dos
pies cuadrfldos con cuarenta y una dé
cima de pie cuadrado, lindante, nI
Sur. r.on la vía pública 'Carrera de San
fsidro, a la que hace su fachada prin
~ipal; lÜ Este, con la casa en construc
~ión númco"o 13 de la misma calle; al
Norte, con la margen derecha del ri{)
Manzanares; y al Oeste, con te.rrenos
d.e D. Manuel Sal.azar.

Segundo.--Solar y la construcción
~~ el exbtcnte número 13 de la Ca.
rtera de S:m Isidro, de esta villa, que
iDide tresdentos setenta y sicte metros
~adrados con cuarenta y cuatro dc· .
ilmetros, equivalentes a cuatro mil.

¡.. tecientos treinta y dos pies cuadra
, es con setenta y cinco décimas, y

nda, al Sur, con la "Vía pública Carre
ta de San Isidro, a la que hace su
~... _ n

fachada principal; al Este, con finca
que fué de la Condesa de Bornos; al
Norte, con la margen derecha del rio
Manznnares. y al Oeste. con la casa ea
construcción número 11 de la misma
calle,

El remate se verificará cn la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Cüstaños, número 1.
el día 14 de Julio próximo, a las doce,
pre.... iniéndose que se admitirán postu
ras sin sujeción a tipo, que podrán
hacerse a calidad de ceder; que para.
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado, en efectivo met:\.~

lico, la cantidad de 6.000 pesetas por
cada una de las fincas; que el precio
del remate habrá de hacerse efectivo
dentro de los ocho días siguientes al
de su aprobación; que los titulos se
han suplido por certificación del Re
gistro, con la que deberán conformar
se los licitadores, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros, y que las
carF(as o gravámenes anteriores y los
preferentes-si los hubiere-al crédi
to del ejecutante. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ¡J rematan
te lo-s acepta y queda subrogado en la
reponsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinció~ el precio del
remate, y que los autos estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de D. Juan
Gurda Inés para que pu~dan examinar
los antecedentes necesarios de los mis
mos los que deseen tom3r parte en la
subasta.

Madrid, 5 de Junio de 1930.-El Se
cre~ario, Francisco de P_ Rives.-Visto
bueno: el J llCZ (ilegible).

X-2331

JUZGADO DE PRIlftERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNlVERSI~

DAD, DE MADRID

En los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria. que se si~

gue en el Juzgado de primera instan~

cia del distrito de la Universidad, de
esta Corte, y. Secretaría de D. Felipe
Gonzálcz Bernabé, promovi,dos por el
Procurador D. Luis d-e Pablo, en nom
bre de D. Pascual López Catalán, para
hacerse cobro de un préstámo de pe
setas 100.000 e int~reses, hecho a don
José Barnue.vo ~. Pérez de los Cobos
y a su esposa doña Josefa Fernández;
Yáñez Rojo, y por providencia del dla
de hoy, he acordado sacar a la venta
en pública subasta y en la forma que
se expresará las siguientes:

Por prim~ra vez y en la suma de
90.000 pesetas:

Una deheSa o hereda>d en término
de Santa C¡mz de Mudela, titulada de
los Valles y Valbuenos y también Valle
Chico, sitio de citados menores, de
caber 897 fanegas, igual a 571 hectá
reas, 61 áreas y 31 centiáreas, dentro
de cuya superficie existe una casa, dis
tribuida en varias habitaciones.

y por segunda vez con la rebaja del
25 por 100 de la suma por que salió a
primhr', subasta, o sea en la de 86.250
pesetas:

Un quinto lIamu,do del "Horcajo" y
sitio Dehesa del AlacranejQ, término
municip.al de Almagro, de cabcr 701
hectáreas, 26 áreas y 83 centiáreas,
igual a 1.089 fanegas, que linda: a
Saliente, can el Quinto Rinconada, de
Norias: 'Sur. Encomienda de Madela.:

Poniente, con el Quinto del :Mentidero,:
y Norte, con el titulado Solana.

Para su remate se ha señalado el
día 15 de Julio próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia di.
este .fuzgado de la Universidad, sitl!'
en el Palacio de los Juzgados. ca1l6
,del General Castaños, lIlúmero l.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que par·a tomal
parte en la subasta deberán los lici«
tadores consignar previamente en l.~

mesa del Juzgado. o en el establecí•.
miento destinado al efecto, una eanti4
dad igual, por lo menos, al 10 por 10(.
efectivo de las sumas· por quc las fiUf.
eas salen a subasta, sin cuyo requisit~'
no serán a'dmitidas sus proposiciones(
que no se admitirá postura al¡,'Una que
no cubra las expresadas cantidadct
tipo de subasta; que los autos y la cer··
tificación del Registro que expresa li
regla cuarta del artículo 131 de la le}
Hipotecaria, están dc manifiesto en 1,(
Secretaría del infrascrito; que se en.
tenderá que todo licitador aceptl
como bastante la titulación y que lal;
cargas y gravámenes anteriores y lor.:
preferentes, si los hubiere. al créditll
reclamado en este procedimiento, con
tinu~án subsistentes. entendiéndo~
que "el rematante o rematantes 101.
aceptan y quedan subrogados en Ió';..
responsabilidad de los mismos. sin
destinar$e a su extinción el pr<:cio de!:
remate, y que la consignación del pre
cio total, descontado lo que se depOol
sita para tomar parte en la subasta, SI.
verificará a los ocho dias siguientet
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 7 de Junio dé
1930.-El Secretario, Felipe Gonzálei
Bernabé.-El Juez José Méndez Noyoa

X-2349

ruZGADO DE PRIMERA INSTANCI1
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,¡

DE VALLADOLID .

Don Humberto Llorente Regidor¡
Juez de primera instancia del distd.
to de la Audiencia, de esta ciudad d,
Valladolid y su partido. ~

Hago público: Que en este Juzga.
do, y por la Secretaria del C"ue ·auto.
riza. se sigue juicio ejecuti,o por e(
procedimiento judicial de la ley Hi..
potecaria. promovido por el Procu..
rador D. Ludo Recio llera, a nom...
bre y representación de MI'. EdwiIIl
Hensson y del Real Colegio de Sall
Albano, seminario de ingleses. domi...
ciliado en Valladolid, contra D. Juan
Crespo ~avarro, mayor de edali, ca.
sado, labrador y vecin6 de la Cistér.
niga. sobre reclamación de la sum.
de 10.749 pesetas, con más los ínt~

reses de citada suma, a razún del 1
por 100 anual desde el día 26 de Ju-
lio de 1928. gastos y costas; y en ga-.
rantia de dichas sumas el deudor don
.Juan Crespo constituyó segunda hil ,

poteca sobre las 19 fincas que a con·
tinuación se describen, y son a. sa.
ber:

El1 término de Valladolid.

1." Un majuelo al Norte de 111
Cuesta de San Cristóbal, de tres hec.
táreas, seis áreas y 28 cerrtiáreas; lin...,
da: entre Norte y Este, cañada de
Merinas y camino de Valladolid a 1«
Cistérniga; Sur, tierra de ¡aciato ROo'
dr[¡wez. viña de Juan Bautista ~
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}60 'y. tierra de Pe.dro Antonio Con-. Isidro González; entre Sur y Oeste, ráreas y 82 centiáreas; linda: al Este,
lr-et'8s, 'Y S!:!r 'j' Qe$t~, senlla dei' J>a~.·' tierra ~e' Ruperto' <::acritl'no, <fu'. M.e- 'vi!3as; tie- P~,Gómez de B.OOl.iJl.a.y
y, Oes,le',- Nor~, tie:rmde- her.ederos. jand1'!U Mv:arez' y Petr.a. Berez;, y Oe&- ~ tiern. 7' villa, de Petr.a.Pér:ez.; ~r,.
d~:PM1t-e!Seo (;es~d'a!" te, -c~;hlG alto de, Lag¡ma. Quetia z:es-) Oesittc, 'Yj,ñ2s. de: Anasta.....io .(iaruach-Q, .

~:'" "Tleó'as. a~ma§u'€:i0,~,Pi-· pl)nlfieru1o 3e·100 pese13'S .d~.·IR"il2Ci- I 'Te040ro. Q~'Y l.ucas Garnacha.
tliElm '""F.t1' ,'G:ra~J4e <lel' CamJ'S.o; ""WIte- pal~ 15 de i:nte-reses y 3:6 d-e' C6~S Jo! 1 'f,' Gb:a~ 'Y ~r.te.de. Inocea.cic;¡, He
de: L~a:", d'e· U'nahe-etM'e2, 56· gastos, en su casQ. 't I'l:ero y .hrliii4GaHego, cmn.ma deJ...
ál'e3'S y"6D eeJilittrc<!'S; 1m.: entre' 1}'.""' Maj.irelaaL0'Il B"~·TMltt.iilQs, de ]J8g0 ·de ins :trema iguadas y l.ill:ea.
Nortey· ESte, v.iii~ ~eti~pólit'a{ja!'-· 84' á'reas, M éeD:tiái'ea~-; li:n-tia: .e'!'LP."e¡de Bruno Sanz" Queda rcspOJi'ílieOO-O.
da yVictocian6' M\'llreZ, enU'e lSste Ml-re y'Este, viful. ·de Cfuldido Abe11- de" 11.5001 pesel!zs: e.e prineipaJ~22:5 de
y 'Sin', emnino -aIro treo h· (:;lst-érni'b''a'' dafio y LaoCas Gm-n-aeho; crrti"e Este' intlrreSlEsy4;5.fr d:c costas y ga:-,.!;~.
Ill:.agana, y elttre Stit"y' Oeste-, ma- .y SUr, ti~ra de VeTJhW2 Acero; en~'l'e' ~_1iicrr.a• .ant.es-.tiifu. a 1as'EccÍll-'
j~() .de esta 'finelbmilitd. y emre SItr y <:ks:te, tierra ;le R'fti-l'!1U:'¡l~~ . Ga'l'"- . ;la. f1;l..:m2S.· d:e· ·.;maon.ectáFea. 2.3 tt're-JS'
Oes'W Y'N1Jl't~" tierra y ,'.i1h\ de.Julián 'cm•. de Viej:orRo.lWJn y m-ajm40' de" Y!:"Ú ceJrli-á.,~; linda::'al Este,: tierxra
.Gaf&go. Queda resl'o!!'clien'd-o ile- (iOO Ant-onio Gólnez, y enR>e'-{}est~ y J.futo- '- 'de la· 'V'i~a de Agapiro'Oro1JÓ~·;.l:ilIr...
pesetas de principal. 96 de- itrteI'eses te, Jllaj':.te'lo ckl mis~ Amo.nio. Too- l\I<!n¡'.!és: de To~e- marrea y !re:l'ede~
yttffl de emlas y gastos. doro Gnemes y f.lleas -Ge!'nael!o~Qu~- .TO'S -dI'! '%I".iíximo ~;r-e7.; Oeste. viña de.

3';" Tíena quefué ~o, :al ta.-· da 1'e:sponm-endo de lHi peset:l:s de Hi1'-l'riQ Di:!z, y Norte, hc::redero,.'i -de'
.mfuo ~o. de L~nun3' ·qtte·.12hrla~~:t- J principal, t7~5 de infeJ:eses y 3'1- de Ft::::lR:e¡S~' Cm;~ed{fl y FranciscO' San:x;,··
talliw",. de 73 aT~Y 9t cerrtlareas-; I COst3S Y' ~stos. la q""Je lh::dú- ta-m~>iéti po. el'Ede.
lirtda-: :NOrte, y- E~,ImJ,juelo tiMado 10. Y):il.'1. a la dere.cha d,el .c,.".:nillD, Q\tlJd'á' re:q:~em.me1'l.dode 840 .pese!al!l
"Ea Ghulde"~'del ca:mlW .alto de 1:..a- de ".f'res A1.men.d:"os, de una he.c1áre.:t,,· <le· In':inci~aJ; 1"Z¡j de intereses y 252"'
gsna;, eatre ·Bsffi· y S12:T, con dicho '9 áreas. y. S. ceBt¡;'I·d\S.., .Ifu.da.. p.or Es-. de e.~y Q"2~'tt'l'S.
caOtino anQ, llamarlo 1'3mbien- 5entfa: te" c.arnw.o.de. Jos Tr.cs.- ~.os;. , llL 'C~a con l~gur e·n lacal!.e Ma-'.
del 'ffinperadot; e,ntl:e Sur- y Oeste. Sur-;. :vlih de Luci,a..n.o, A;p,iu:ici.o; Oes~' ]Jo.::,:mme1"o41';· qae. rinda:- der-ec!J!li'
ma¡úIe:lode. mo;eencio H'errero; iz-, le, tierra d.e: illQ1;,encw lIerr.er-oY erial· :ent"J'<nrCfu,; con tietta d'e Romtmlrltt..
quierda. de SinfnrolH; ca~. y en- •. <k Pedr/¡)o Gv..-nez· .de Rorr.illa. y l-..k>rl¿:. l)ércz.; :i::l:lr.titm!1I, .c:>.say-corral :de '~I~l'"
tre o.este y.NoMe,ti.erra de he.edc- Jullil~ Galle.gG/ij.Q¡¡-e~la ;r.e$p(}DdiemiQ,\· tf.as A.."l.dr:=s 'Y' :lt:~orios con !~l:.men
r~, ~Pedro Sárrchez y m::r.h.relode: de 1ÜJ·l1es~'1.S de pnn,c.tp,::J.l.22,5(). de' CIO~' tlcrm de Roro.uald'a Pi!~ez'. Sil;
Jurrfut GaD.ego. Que<ta respondiendo inl¡e.l:'eseS y 44 de ,c%-tas ~ gll&t¡;;;. 1 :figura es un po!!gotrO· irrcguim:- d1!
de-lffiOjJ.csetas de capit¡¡;I,OO de. inte- 11. TieL'ra, tI.Q t e"s majuela, a la. seis lados, <¡De comprende 913 me-
J"eseS-Y j'26' de coshls y g;¡stos.. Cuesta ~ Si:fio l.ilirla.da ·'EL !.:w....;;¡" ! ·tros, y, 7-1 decímetros cuadrados. Rd-

:e"Maiuelo al' mismo paso, r.:- de- 52 áreas, 50" eent.i&r.eas; linGd~ al 11 :no.lldc de 4,500' pesetm de pnn~ipal,.
qnienfu del' cami;no alto de Lagnlla; 'Ellte, vüia d~ Mari1ilo Pérez; SU~', de 67.5, ele intereses y 1.350 de costas Y:
de.::23'áreas y 91 cen~á1'eas; Um:k: Pedi'o M.éilda y <lt¡-QS v-8J:ios; l).-~5.t-e,., 2Mtcs..
Este, de eJemente &1'ci<1; Sur, ·.~a-· cam.inos de; P~flra, y ::-.:cm,. tte~T.a ., 19. M3.iL~~.a Los Blanquillos. de.
juelO' de 'Inocencio Herre.o;e.ntre Sur rl.~. WQ.ct'fflelíJ H~"lCr-o"Ql;:I,eda. !e,;p'la<-. 2G .. im~as, :2:1 centi.ii.r.eas; linda; Ji.l Es.'
y@este. ti-et;ra de Ju:rn Camacho.>dlendo de 90 peset::l5 de ])rn:u:::.p.ld.... te v~il:2: de· P~droGallen"o' ~;n' ~,

QUeda 'respondiendo ere 7:J pese1as. -de de 13;W lU$fwde· .inwl·'¡;::s(''S y de 26 Ij~ro 'lk:' G~ '!Ifu"J.'~~¡ M.rte :i,:
pri'nci.pal, 12;25 de itl.tcre.ses y2't de, pesei.as. de costas y gastos. '. Oeste. th~rra de Iooe~nclO Herrero.
CO$tas y gasÚls. . .. 12. Majuc102' Fu.mk Viej~, d~· &G"Qn~ l-Cspondien-d'J de 80 peset:.s de

S." M~üelQ a la m2Jeza• .qne del;lll-:áreas, 49 e~ntiárens; linda: Este, tic- 'principal, 12 de intereses y 24 de
minan El Tinto; de una hectárea y 3't· ~ra de la capellimia de Pedro Río; 'costas y gastos.
áreas y ~t) centiá'reas; linrla: al" Este,' Sur,Yhla de Jorge Pbrez; Oeste, Ca- ,Kx.p.resa.da escritura de hípotcc.a lle·
viña de Re.qino Pérez; Sur, c:lmino lixln.,Fern'ÚfidC,.E de'a ':fDrre. y 101lÚS- va fecha, 25', de Julio de 192.3,bnjoef·
viejo de la ·Cistérni.!:(n a Laguna; Oes- :mo: al~, con quicnl1ncfun ta:r.- '. número 450, aIl1e. el NOtario D. Luis
te, .~iiia, 4e Ana. 4.1dasor.o, yNfU'.te,bién las \'tiñas de 19.arc..iW Duque Y. Raíz de Huidobro y Garcia de los
vifia., ttln'eao, d~ 'Pe.4rio Pe.¡:iólt.:y; ma-. J!erederos de Francisco Cospcdal. Ría&, -entre D. Juan. CresPQ~.aV..ar:rO,
juefu '(h~ l);ro~n.cio Herr,ar.o. Quetlil Queda responffielTdo de' 100 p'~set>J.s cwn~,deudor, y D. Kdwin llensso~
respondie)1(fo de 25~' pesetm¡ de prin- :dc 'prineip-¿,l, 15 de intereses- y.SO d'e CQru.lJ, aueedar, inscrita en el ,Re@s,.
dA 3J";;O d~ intereses y. 74 de C01Wls costas y. gastOS'. .' too de, la. Ptrop.redad en 2 de NO:viero~.
Y:8~$,¡· 1'3. .1\!ajt!clo a!bruo &a!"I"e!'o, de 'b¡oe- dJe. 1&28, J)9r el Rcgistra.dor do.n

..' 99 á'l"-casy N centiafc~ls; llnÜ'a-':. al Pe.d.t"O-,.Galla.
- En térmirlD~de. la..Oi¡;!árniDfL, Este, viñedo de lasto Valliuena,Sur, , LoBe:xpresndas bienes se ·S::lcana·

6;..... lfáb-cIQ ('n la f;nJ4~.Sur. de la, m:lju~lo de H'i~m(T Crespo y Ped,.~ la.....e:ntacn·pública. subasta, cuyo re-
.. d ...~.... t" ' tób t, d 55 á Gnrnacho; O~te,ber~eros de' Félix mate- 'te:Bdd, }u~rel día 18 u.e Julio;

Zlles~a .. e' .J.L .....1"15 . a~ e',' reas San-4om-as, y Norte, berederos. de Fi!-- próximo, v hG~.a de .las doce de' su._
y!W' centif<reas;,Hnda:_ eQ!re, Norte y • .;
E.~~, sendn qpe sube a dicha' cuesta dTO .M~· y C:lS-im.iru Aguo:dG"Q~- ·,m.llmtna. en, la, Sab. audiencia lW este,
Y:ltsitio de 1a Ctuz.deP'ízallcps;en.· da ¡-espo-ndjendh de 109 -pesetas de Juz;;aao.
lre.~t¡t Y'Sur, camino aUo de L:lgu- pribdpaI, 15 de il1teres~ y 30 de Sehaee COIlostar a los efectos opór·
na,' ~e' también se denQtnl,na ~endaCo!tfls y g95'tGs. .. tunm q,re lOs a:!tos y la certift.caci6n
dcl' EinJJ€i"lldin'; entre Sur :"Oco;1c,._ 14. ·Viñaa.. lbs .Má.iLza.nar.es. de 60 Idd ReststTO~ a. q.ue se !'efiere I.n regla;
tierras ~ Inoccnc,io.l:!errcro, y ['t,e" ilreas y 75 cer:.tiar.cas; linda: a1' Es- cuarta del3.1'tfeulo 131 de la vigente '
~re y !'olerte. tierra de .. Pedr~ I;j~n-. te, vi,Wl de M31fus. Andrts; Sal', tierJ:a ley Bipot~aria. están de manificst<1;
rQ. Qt,lcrl'J; respomnendo de -oop::~. de Al.'e..!•.andro Alenso, FrutoS. An.drés '1 en S-e~'ffi.ia.; que Se entendern qué'
las'. de -capital; t:l;50dc intereses y y viña de Antonio BJaneo; Oeste. tie- todo f'leital1-oJ' aceptará C(JJnO hast:m
23 ,¡;le crn;tas y ¡;:istos.· ... .. 1rrn de Pc1ra P~rcZ:, y };orte•. villa .le te la tituJneión, y que las cargas (1'

.,- Ti'-rr.l antes m"jue1.o a 'a 1Z ' Pedro Gómez. Queda .re¡;pondícnaa¡· g:ra~J1Wnes anteriores y losprere
l!:tli~rda .del'eamin'o .aito· dé l.;l~llua:·· de SO pesetas de p:rincípal, 12 e!e in- ~ rentes, si los hubiere, al crédito del'

'de S5 'árt':lS y 35 ccnti:1:re¡,¡s;. linda; I tcrc.ses JI' U de costas y gastos. I acto!'. con~inuarlmsubsistentes,. coten- .
entre .Norte y Esle, viñas de Benito I 15. VHiaal Vclle., iti¡uierda deLl diénttOse que elrernatante los 8cept.!I
Gar.eia y ctros; entre Este y. Sur, tie- camino de :Conftrlo, d.e 99 úreas OS 461 ::Ir q~edn subrogado en la responsábi-.
rra de lnoccllCio H,ettcr.o; &,tr-e S<Jr c.cntián:as; linda: cDt~e Este y Sur, Iidad ~e ~o3mismos.~ sin destinarse ..
Y'Oeste, tierra de Pedro GC1'V.as,· y tlc¡;ra de Pedro FcrnaDd~ y la de su exhnc~6n el preCIO del remate. .
entre Oeste y Norte,vír:n de Juan Francisco AlO1l50; entr.c· Sur y. oe.si<;\¡ Servirá de tipo para la subasta. el
G:J.rcín. Queda. resvond.lendo dc. 50h: de dicho ~o\]ons{).; enlr.2 Oes~.)' pactado en' la escritura de constifu.
~esetas dIO' principal, 7;SO dc intcl"e. Norte. Víctor Babún, y Norte, -Sllnda.. ción d.e biPQteca. que es, el de 70.00"
ses y 1!'¡ de costas y g~'s.1ó.>, que s.e. ~. <l]r~ rinco.narla del P3- ¡pese!¡s. no a~r.¡ti~dose.postu:-u a1-

s.. Majuelo y tierra:t, lacucsb dego de las U"Clll1.a ¡guad~. Quelfu ¡:es. . w.ma Que sea mfeTlora dicho tipo.
"Omdo, que, titulan Fiel deFccllo'l,p@ndíenrlo. de 1211 pesetas. de pririci- 1 Dad~ el! V~bdolid a 31 de Mayll
1e. 82 áNat> Y 22 centiáreas: linda; pa!, HI,3"5 de intereses y 38 de costas 'j óe 193!1--El Ju.ez, f~umb~rto lJor~..
~Irt¡'e :No!'t2, y Eitc, tierra, de Lu("~ Y ~a.stos. .tc.=-EI &cretario, LiccncIado BemflF
~cia;.entre Sur y E.'>tc, vHia de Ra- 16. Viiia al valle t:i.tabdo el Tinto. de Scili:o-
'1llÓ!!. Garci.a. y m~uelQ' y- lierr.a de de !a Cabaila. de d.";os, hectáTeas,7-G- ' X-23~tS-



• ; ..¡.....:-,~

Gacetade-lvtadi:id;-'Núm.l.Q1- l(JcJnnio 193'0'

6940

6.d.35

· Ni~:VARRO SALAZAR. Antonio;. na
tUl'al y vecino .de Málaga; procesad(
por estafa en causa.número 50 del,aJ}i
iactual.; cotDT>arecerá~ en térrrrino: d(
jd"CL días, ante el Juzgado de instroC'.

¡Ieión. del; distrito- de la AJam-ed:a. d{'
1mblg.;t: .
¡ 6617
¡
¡
I
: OVfEl)'() LO'B~ Francisco, (aL "el,.:
,M~cot3"';. natural de La. Campana. d(
·estádo . ~o.lWl"o, I>mre~íón jornalero, di
cincuel1ta. Y.. cu~t.r.o años; domicilladct·_
iólftmamcnle. en Sevilla; procesado. p.ot_
,hurto,. Dámero.. 6" defano actual; COUlJ
!pareeerá en . término de diez días..an...
;te el ~do de instrucción del' dís..
:trlio; d:t! la Magclalena•. de dicha capi~
¡w.

!

: ~EZ CRESPO, Manuel; hijo de'
·Pauhno y de Acaci.ll. de veinte y siete
;añm; de edad. casado, pescador en
tendiendo tamhi.én, d~ albañil" itatuJ
':3l Y. ved.no dé Santona. y cuyas;.se,-,
lKts, ~an: ~<;t:¡l'ura ,?-Jt~,..c~el"po. dergad~.
cnior p,alldo, na(IZ agul!eua y. fur~.
:a~ enc.orvado al .andar. cara ~.
ga ~ tllic;a, freme; espaciosa,.. pelo..,
c~st.anl:r,: p,rocesarlo en sumario p~.
fahitJeación y e s, t a f a;companeoex1[:.
ante eJ'. Jbzgado . de. Santona, en ««::
plazo. .~. die?: dias., p,3ra constituirH,
en" p.r~'>!"on y estar a las resultas de!:'
~m!lrto que se le. sigue; bajo aperci
b-rffil!:nto de ser declarado rebelde ~.
demás r~ponsabiJidades legales c';'
~nDdi-ente&..

3~501l

5995

MENDBZ SOUSA, Joaquín; hijo' d~
Antonio, y ·Maria. bancisca. 'de u'eint€
y·'un ·años~ soltero. jornaleFo¡, natn~,
de, .Aknancil Nes' (Portugal), vecina'.,
;de.· Los Palacios; procesado por. aten":,
ta:do;:comparecerá en término de die~

días: ante- el. Juzgado de instrueeióJtl
·,(}e,ljrnera.., ID censtituirse en prisión.
: 6~&

3.497

, MU&QZ BONAL Elvira; de estadCl
'casada; profesion-sus labores, d¡!'tr:ein~;.
:ta y dcr.>a ños.; domiciliadaúltimameJl*o~
~te: en' Barcelona, catre Córcega; nú'me-o.
ira.' 36.7: cuartD-'cuarta·; procesada- por'
!estafar en- cgnsa número 294 dW año:c
¡actual; comparecerá-; en el térmmo d~'
~d'i'ez d1Rs, ante el Juzg/ldo del dfstritd~
¡ de, la Concepci6n., de: dicha capital,-.:
lSecretaria de D. José' Maria Guar-diIX
:la; .. b'ajo .. ápereibimiento de ser' declw.
!rada:J'ebe}d~

3:498'

3.496

J'

(Alfonso; domiciJiado.úlfunamente ell t
Madrid, calle de Lista, número 221:
:PiIDeesado por·el, delito de estafa; com.. ;

)p;¡aeeel:á ..en .. término de diez' días< ant&,
el.JlU{l'adn ~jDStrucción deLdistritcí

:de·I~Pla.za.de·.Vallado-lid, con el fin d~
not:i:fioode el auto· de· procesamiento;'
recibirlEl5ndagatoria y: constituirse _

'. priSión en la cál"ce1 de dich.a,ciudad~

,bajo. apeccibimíe:n-tq de que. si, no la' ~

:v"rm~\ le·· parará el períuicio a. qu(,
\~a big~.

;
; CüRDOBA EXPOSrro, R<lfael; de
;sesenta" y ti"cs-:años.. ,soJ.tero~ colchone
ro, .Wjo.. de .losé: Y" Carm~Jl1.. nlltur.al.· y ..-
·vecino de Córd.oba;. wocesado- por.'
,atentado;. coaJ.p'areceJ:á.: en· el h:rmuhL
·¡le diez: d.i.i.u;, ante. e,l: Juzgado de ins.
trucciÓ-il. cle,laDcrecba._ de, ilicha. ea<·

!pJW,apercibido' en. olr-o. di declarim·
·seJe rcbelde. GOna:

3A-94-

3.493

3'.495
~. \

LOPEZ DE .LETONA-, X M.OI<l'TOJ'-O•.

GIR.\.LT:('.A.¡,,,\A.I.IES. Modc:oío.;da e&:
taw:uoltt:r,o, .de .prof.esihn.Yi3iao.té,..:lk·.
cuarenta· años- de. e.dad.;, domiciliado,.,

·últiluamenJ.c: en.l\Ilidrid.. calle de, ~o\-lc!l.
:Já,.núluel'o.71 •. d.dnde.está,instalada¡ la.
·Cóm]Juñia. dé.Seguros;"La;Eqwfu.th;.a'~;,
FundacióIl. Rosillo, de. La que; era vin"
jánte y. Agente. producto!':;. w-ocesadó,
·e? causa núrnerQ.9Lde t93q por. el de.,·
hto. de. estafa. seguida en el.Túzg:ldo·
de Ínstrucción del distrito de San
Juan, r;c Murc.'!a~ como prendi do en el
número primero, del arlíclÚO-.835 ,de la
ley d~ Eníuiciamiento criminar; com
parece,á en término de diez- dias ante
el expresado Juzgado. para constitl.tír
se en prisión en la cárcel del partido.

. 6020,

BRArviQ ,A·LV~ Pedro; de vein.
:tinUlW~' años,. hijo.. de· Matilde,. dec esta,..-
·do. soltero, natural de· Guardo, partido...
de Saldaña,. pI'lO'V'incia de P-alencia; 'de"
oficio camarero, con instrucción y sin
;antecedentes; domiciliado úHimamen·
·te en Bilbao y cuyo actual paradero
:se :.ígoora;: comparccerá. enj térntino.. de
,cl.i.u1días eD el,J.Jizgado. de insímceiól1L>
·del ¡4l:istrito. del Cerrtro; deeBilbao;..OOB!;;

e11111' dc:ser r:ech:lcirlo a,pr.isión. segúns
b acordaaopnr auto. de 3bfde MQ~~/
:pt:óximOJpasadll,' dictado:.en causa D ~.
·mero. 106· de uno- por' el. dl!li:toi de,
·hat'w. aper:eihiéndo}c .que;,de ..110 com,.
,PQEecer7- s-eci. il.eclaradorebelde. yr le~
·parará' el p.wiuido.~q.a.e ·haya:lng:u:. .

6(}G~

AVEI.:LANEDA." MQnuel; deo pro-fe.,
.sión empleado dt'Con-eos; domiciliado·
últimam~ll'te· e'n· PbyaCasa AMún~,.

fulaJ. calle' Fabrica' cartón de la Viuda·
Quimo Casanovus; procesado· en cau
sa nÚmero 622 de 1929 sobre robo;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrU~ción del 3is
tcito de-Ia Urriv.ersidad, de BarcelQnn,
Secreta:ria; dI}< D-wRaf-ael. Clavería; bajo.·
·apeccibimiento., de ser dClcla~dD re--.-
belde. 5999

3A92.:c

~ actuaY.d1l;d~ en· fgrrorado pnrader.o; p~.'
, cesado·- en-sumari{). núm~ro 2' d6: 1980'*,
:sob:r>e· estiaf.á; com-pa1'ecerá.. ante el Jux..
~ggdo·.d& Béf'ga> dentr-o del término' de·
:' diez días' p2Fa- notificarle. el aoto., de·
·procesamieBto;;· reeibirle.· indagatoria 'Y' '
.: constitnipge'e'll" priM6n, bajo ¡{l'Jercibt...
miettto- de- que, en otro 'caso, sem; de-.

:clar.ad<)· rebelde· y·le· parará>el :perfui.. ·
cio' a que ·hubieve·luga:l"·cón aweglo:a>

·la: ley. G-OOli

3.191'

CABANELAS CAA:Mfu~O, Moneel;
'domiciliado últimamente en· Vigo;
comparecerá eH' térmíno d& diez" días'
ame el Juzgado de inetru-ccoo' de Yl:~ .
SO para ser· oído en' causa por- estm--a¡
dé 1930. instruida' poI:' dicho Juzg-edo,
p-J'cviniénoole·qt!e. en otro C:lSO, se' de.,.
cretari: su déterreión' y'acordarll-IQ't}e..
m.ás a que haya lugar.

AI:.ONSO•. J.ácúDO; l) aturai~de sama
de Langr.eo (O:viedo)~ de treinta.,- dos
aiios, obr.eJOo; hal:üendo tenido su u~
tiina ,residencia, e¡¡" SantAnder J! en la,

3A9D.

H'ERit:ERQ BERNAL, Eugenío; natu· .
Tal de Jumilla, d-eestado soHero, pro
fesión pan;¡.dero, de treinta. y cjnco
añ(lS. hijO- de-JQs6- y,Jes-quina-; Uolllici
li~do- últimament-e CH' llilrcehms-; pro--
cesado por t"'lltativa de robO' en, su·
IUmo' númcrQ9t}9'-d-e1928'~compare
cerá: en térmitro de·. diez días- 3nfe' el
J':I%gado- diinslrnccióndeh:Hstriro< del
Ntlrte, dediclI:r capital, para' redecir.
1é- a·· prisión. baio apercibim.iento. de'
ser· deClarad6 en-- rebekHa~

3.3111-

BQjp(;;i.erciijitn·i~ Aie: su-deetaNldw,
rebeld~ y de'incurrir en las demá&;.
r..esponsab iiit:imJes::leg(lU!s"ihtrno ore

. senttDSoJ IIlS ,procesados< quero.'cf:mli
mKlci(J'i? '8e;~~resam en el'pla:::o-que-'
se-lés:tlfa; a- contar' desdtlel'df~de
la. n..ubUcaci(m del" anQn..c:io t:n. este,
periódicQ '6fici4L y, anJe eL Juez. ~.

T-r1/>-nnnl q!U ·u,~ei!ulal ser les.-ciJo.'
IlGmo~ ¡,k.... erTlpi;.l:la.t '. elJlHl1'{lJind~; ., c'

tOlCÍl.tYtlDSl: A.UloPidades: y ..A~nWe fh.- .
la PlJlicia judicial prOoedQR' Q" (O"

binen.· captura ¡; conducción áe
aquéllos. potrti!mfbtes" a disposid/m'
d,e¡die-b.. JneZ:Ol.T$ibunul¡ COff',ur.re·
gjo ail~azttt'uh>s;51;2,yS:3i de,-la t~t;
de, Enjnil;iumieutlrc·riminal; 664i tlf!:
la ley -de Elliuiciámiemo' mimar- (ft
Marina; .

BQJO.·IOlS. apcrcib'm.ícl¡.tos r:mocelleuW. en
dereciw7 se cita· t{ e~la;;:a.po;r, los J.ue
cu .o T.T1b¡;;ll.al~8 .rC:Jpf3CtiV08,_ a • las,· lI~T.
sonaa. que- a ca-l1~t;UaCi(m. se· ~.es.an,
para Que, CQ1I'l.;¡:¡ar.t'zCUli ~. día. q1W S8
8cñale, o denh'o lid término que Be
tije, a conta1' de84e. la techa. de: la ,lIt
bltcaciOn ael anuncio en este pedódt.
'f» Oficial, CQn utver-l(J 'll at'/1cltl" 178
de-· la ley de Bnj'Uicimnitmt<>· crimlinalr
.mo del· UOd-:':.rD d~ ./ftSti']ill' Milit",,., 11
ti 63 del de MarinJ-

:taEro- .

',.
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D. Elpidio Lozano y Escalona, Juez
de primera instancia e instrucción de
este partido.

Por el presente cHo, llamo '!I' empla
z~ a Antonio Cruz Carrillo, de, treinta"
anos, casado, jornalero. natural de CH$

tilda" <?ortugal). cuyo actual par:l
dero se ¡gnora, IJara que en el término
'de diez días. contados desde el si~ ,
~iente al en que esta requisitoria se
inserte, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, con el objeto de
constituirse en prisión, por tenerla
decretada en la causa que se le si<Tl!c
por infracción del llrticulo 50 d~ l~
ley de Caza, aper<:ibido que, de no v..:~
rificarlo. será declarado rebelde '!l' le
paI'ará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

A! mismo tiempo ruego y encar"'o
a todas las Autoridades. y ordeno~a
los Agentes de la Policia judicial pra
cedan a la busca del expresado pro-
cesado, cu)'as señas personales no
constan, y en el caso de ser habido
lo pongan a mi disposición. '

Dado en A1modóvar del Campo a
27 de Mayo de 1930.-El Juez. Elpidict
Lozano y EscaIona.-El Secretario,
Ramón Jirn énez.

Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate 'de las caballerías que al final se
reseñan de la propiedad de D. Fran
cisco Nieto Simancas. sustraídas ]a
nocb~ del 21 al 22 del actu21, del
QUinto SolanilIa,de este té.mino. don
de se encontraban pastando, ponibn
dolas a disposición de c="te Juzgado con
la persona en cuyo poder se hf111arcn
si no acredita Su legítíma adquisición,
asi -como a qUi~ll resulte ser el autor
de la sustrUl;ción a los fh::('s proceden
tes del sumario número 74 de 1930.

Seilas ¡le las caballerias.
Una Ulula, edad cinco años, capa ne

gra, alzacIa 1.52 metros;sefi.as parti~

cuJaI'es: lunares blancos en costillares
y espiuazo.

Un mulo, edad seis afíos, capa ncgl-a.
alzada 1,53 metros; señas particulares:
lunar blanco en espinazo y 'Costillar
izq:!ierdo. ' ,

Una mula, edad diez años. cap;) cas
taña obscura, alzada 1,49 metros; se
ñas particulares; lunares blancos en
espinazo y costillar dei"ceho.

Las tres caballerias tienen el hierro
O marca de la Sociedad de Seguros
"Unión Ganadera", y lo llevan ('n la
nalga derecha.

Dado en Almodóvar del Campo a 36
de Mayo de 1930.-El Secretario, R:l~
món Jiménez.-EI Juez, Elpidio Lo
zano.

JO-5989

10--,-5990
hN'DUJAR

En \"irtud de lo acordado pOI" el se
ñor Juez de primera insta-ncia dd
partido, en provit;len<:ia de hoy, dicta
da en las diligencias seguidas a, "ir
tud de escrito presentado por D. Ma
nuel l\farcua1 GÓmez. mayor de edad.
,'iudo. vecino de Arjonilla y con do
micilio actual en Madrid, calle de Cá.
ceres, número 10 (solar). para que Stl
le provea de Aoog1!do y Procurador de
oficio que le defienda y represei:ite en
la ,demanda que trata de interponer
contra su hermano D. Francisco Mar.-

ü023

JG-1543

3.506

·ALMODOVAR DEL C~~O

vecina dl' Albacete, domiciliada e::l el
Cerrillo de la Horca, la, y últimamen
te se encontraba en Requer.a; proce
sada por el delito de hurto y como
compren dida en el número teI"cero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá o será
presentada ante el Juzgado de ins
trucción de Castellón - de la Plana, o
conducida a lns cárceles de dicha ciu
dad, como presa provisional, dentro
del improrrogable término de diez
días, al objeto de ser reducida a pri
sión. en el sumario número 38 de
1930 que se le sigue; con la preven
ción de que si no comparece ni es
presentada .o habida, será declarada
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo' a la ley.

6006

SOTO GHÁJ.~DE, Vicenta; natur:ll
de 12 Lonia, Ayuntamiento de Oreo se.
de estado casada, labradora, de trein
ta años de edad, hija de E"eneio y de
Antonia; domiciliada últimamente en
su pueblo; procesada por el delito de
aborto; comparecerá. en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Orense; apercibiéndola que
de no verificarlo se la declarará re
belde- '1 parará el demás perjuicio a
que hubiere lugar,

D. Elpidio Lozano y Escalona, Juez
de instrucción de Allllodóvar del Cam
pa y su partido•

Por el presente ruego a las Autori.
dades y encargo a los AlWntes de la

3.508

GUERRERO AGUILAR, Bernardo;
hijo de José y de madre desconocida.
soltero, de Madrid. de veintisiete años,
vecino de Vicálvaro (Madrid), impre
sor. domiciliado últimamente en la calte
'de la Torrecilla, número 26, bajo (ba
rrio de la Perejilera, ténnino de Vicál
varo), procesado en causa por reparto
de hojas comunistas sediciosas, y bene<
ficiado con la amnistía concedida según
Real decreto-ley de :; de Febrero del
año actual; comparecerá en el ténnino
de treinta dias, a partir de la fecha de
publicación de este edicto. ante el Co
mandante Juez pennanente de la Capi
tanía general de primer'a Región. don
Luis Arribas Vicuña. para ser notificado
de la amnistia que le ha sido concedida.
Madrid. 8 de Junio de 1930.-El Coman
dante Juez, Luis Arribas.

JUZGADOS DE PRIMERA I~STANCU.

6024

3.501'

3.502

PEREZ RIO, G<m~roso; de unos cin-
,~Henla '.l dos años de edad, natural de
Un pueblo de la provincia de Lugo,
tuyo nombre se ignora, sien do .<\U~; se
fI.:;:.;: nito, gnleso. pecos.. de viL'aeIas,
ton varices en la caheza, moreno, de
~rMesión sacerdOte, que estuvo de Ca
p·~Hán en el Colegio de Ciegos de San-

,Ja Catalina, en Carabanchel Bajo, y
:in el HOSIJital de la I'rin(~eSÜ, de M3o
"tlrld. hoy en ignorado paradero; como
;r,nrecerá. dentro del término de diez
'dias, ante el Juzgado de instrucción

, 'de Pa1encía, sito en el palado de Jus-
ticia, avenida Prim~o de Julio, para
T!oaflcarleauto de procesamient~" in
:a~1ar1e y ser ,reducido a pdsión,
acordado flor auto de 28 de Mayo prÓ·
ximo pasado en causa que se le sü:ue
'.con el núm:.'ro 89 d~ 1929, por estafa;
!:lajo apercihimiento de ser declarado

.I"l'helde si no comparece.
SERRA TORRES, Eusebio; hijo de

~atalina, natural de Ibiza (Baleares),
Jornalero y de cuarenta y ocho años
de edad; domiciliado últimamente en
Barcelona; procesado en causa núme-

, POZO CUENCA:. T;,uis del; hijo deI ro 187 del930, sobre estafa; compare
'C~priana•• de vemticuatro años de cerá en térm~no de ~~ez días a~te.el
-e,u:.\d, soltero. y cuyas señas son: es- .Juzgado de mstrucclOn del dIstnto
tatura alta. delgado; domiciliado últi- ' del Oeste, de Barcelona, Secretaria de
~.p,l3l1!ente en, Madrid. I?aseo de Santa D., Germán González; bajo apercibi
~ana 'de la Cabeza, numero 28; pro- rnlento de ser declarado rebelde. '
'~esado por estafa en 'causa número 5997
945 del corriente año;' comparecerá. 3.507
dentro del téPniino de diez días, ante
el Juzgado de instrúcción del distrito
del Congreso, de esta Corte, Secreta
ria del Sr. Alvarez Castellanos, bajo
'.pl."rcibimiento de ,ser dee!arado re·
"('!di:.

6016
3.503

PUCHADES IGLESIAS, Ramón; na~
lural de Valencia~ de- estado soltero,
,ae profesi&n cochero, de veintisiete
afios de edad, hijo de Francisco y' de
,.Qolores; domiciliado últimamente en
,,!el Grao (Valencia), calle de José Ben
'lliure. 189. bajo; procesado en cam.a
~lCúlo,ero 269 de 1929, por el delito de
le,siones, seguida en el Juzgado de ins
'trucci6n del distrito del Mar, de di
~1J.acapital, como comprendido en el
;artículo· 835 de la ley de Enjuicia
)n~ento criminal; comparecerá, en tér
mino de veinte dias, ante el expresa
do. Juzgado, para constituirse en pri
.s~ón en las cárceles de repetida ciu
aad y responder de los. cargos que le

¡l"esulten; bajo apercibimiento de ser
{~~clarado rebelde y pararle el perjui
'1::10 a que haya lugar.

6039

3.505

i RD~~ERO NOVOA, Manuela; hija
.. ;7,B.!ll..§io YN.aW¡a. de cuarenta años
..~..x1ll4¡._~ul~p.Je...~atura1 f-

3.504

ROMERO l\IONCADA, Manuel; hijo
¡:de Fernando y de Carmen, natural y

- ¡:vecino de Almeria. de estado' viudo,
~merciante y de cincuenta y tres
.at\os de eelad; procesado por estafa
fc9n el número 36 del año a'ctual; com-

¡:' rece~. en término de diez días. an
~ '.JI J'!1ZSado de' instrucción del dis~

j- rito lÍe la Audiencia, de dicha capi
tul, bajo apercibimiento de rebeldía.

5988
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que fué de Morales de Rey, ocurrida I
en este pueblo el dia 21 del actual, se
hace saber a los hijos del mismo, JGa
quin y Aurea GabeUa García. que se
hallan en el extranjero, el derecho que,
como perjudiC'ados, les asiste para mos
trarse parte en reíerido sumario, a te
nor de lo que previene el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
aper:::ibidos de que si no lo verifican les
parará. el perjuicio a que bubie!'e lugar.

Dado en Benaventc a 28 de Mayo de
1930.-El Juez, Anlonio Córdova.-EI
Secretario, Teobalino Fernández.

JO-6000

,iChal GÓr:3ez, l' habiéndose acordade. la
i"-átificación tiel recurrente en reférido
'scrito',Y.1!0 habiendo sido h~llado en
~l domICIlIo expresado, se clta al re
l-erido D. Manuel Marcha} Gómez, pa
r.a que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado de pri
mera instancia a ratificarse o manifies
te el domicilio que en la actualidad
tenga, en o.onde poder exhortar para
nevar ::>. efecto tal diligencia; bajo
~percibimiento ·de que si no lo hace
se dejarú sin curso su instancia.
. Andújar, 28 d-e Mayo de 1930.-E!
$eerebdo, Isidro Dominguez.

JO-5991

ARE...\"YS DE MAR

Por el presente, que se expide en
méritos del expediente de ausencia de
D. Pedro TIcnriguez Castillo,· seguido
!Rnte este Juzgado, se hace público
~ue por 'auto del día 19 de los corrien
:t-es se ha declarado la ausencia del
referido D. Pedro Rodr...i:;¡¡ez Castillo,
nombrándose administradora de sus
bienes a su esposa doña Victoria Su
birá Casanovas.
, Aren,ys de Mar, 27 de Mayo de 1930.
El Secretario Judicial, Ernesto Freixa.

JO-5992

ASTORGA.

Don Juan Manuel Vázquez T:.Im:lmes,
¡u~z de instrucc~ón de la ciudad de
~storga y su partido.

Por el presente edicto hflgO saber:
Que en este Juzgado· se imtruye suma·
rio con el número 25 del corriente
~ñ<J por quiebra fraudulenta contra
9t,0 y Francisco Martín Anta, y en
:\'irtud de pI'Oyidencia dictada con esta
fecha en indicado sumario se ha aeo:'
:alldo ofrecer el procedimiento del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
triminal a la Sociedad Perkins Van
:Bergen y Compañía, euyo domicilio
;se ignora, como acreedora de dicho
9lrebrado.

Dado en Astorga a 28 de Mayo de
1.930.-EI Secretario, Elias Rabanal.-
El Juez, Manuel V:ízql1CZ Tamames.

J0-5993

BARCELONA.-UNTVERSIDAD

Don Filiberto Arrontes González,
fI:.:z de instrucción del distrito de la
lJr: iversidad de esta capital. .

.Por el presente y en méritos de lo
liispuesto en el sumario número 3'24
:de 1926, sobre homicidio, contra Fra.n·
iéisco Pic2S0 Ruiz, se dejap. sin ef~cto
las órdenes de busca y captura intere
iadas por requisitoria inserta. en la
GACETA DE MADRID fecha 2 de Julio de
:dicho año con el número' 5.482.
. Barct'lona. 31 de Mayo de 1930.-El

Secretario, Rdael Claverfa.-El Juez,
.Filiberto Arrontes.

10-5998

BENAVENTE·

Don Antonio Córdova del Olmo, Juez.ae instrucción de esta ciudad de Bena
yente y su pa¡-tido.

Por el presente edicto h3go saber;
Due en vir-lud. de lo acordado en el su
iíiario' seguido en este Juzgado con el
llUmero 27Y930 por mueMe, al parecer
~iUI11l" de SMtos Gahella Pérez. vecino

BRlVIESCA

Don Francisco Igucravide Cordero,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que a virtud de carta
orden de la Superioridad, ¡dimanada de
la C$.I!Sa número 52 de 1929 sobre lesio
nes, he acordado por providencia de
esta. fecha llamar al padre, o en su qe
fecto a la madre, del lesionado Pablo
Merino Archenti, cuyo domicilio yac
tual paradero se desconoce, para que
como representante legal dc1'misruo se
le ofrezca en forma el pr-ocedimiento L'1l
dicho sumario. bajo apercibimiento de
que de no comparecer ante este Juzga
do en. el término de diez días se tendrá
por ofrecido el procedimiento por el
presente edicto.
, Dadn en Briviesca a 30 de :Mayo de
1930.-El Juez, Francisco 19ueravide.
El Secretario. Fernando Tournán.

JO-6003

CAROLINA (LA)

Don Eduardo Hierro de Medina, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego y·encar-go a to
das las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y ocu
pación de ·las caballerías y trabas que
al final se expresan, pertenecientes a los
vecinos de Santa Elena D. Alfonso Eis
mán Bayona, D. Juan Sánchez Caro y
doña María Ignacia del Amo Auri, que
fueron hurtadas en la noche del 19 al
20 del actual d-el Ejido de indicada villa
de Santa Elena, d~de se hallaban pas
tando, así como a la deteneión y con
ducción a esta Cárcel. a disposición di!
este Juzgado, del autor o aulores del
hecho y personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Seña:; de las caballerías Illlrtadas.

De la propiedad. de D. Alfonso Eis
man Bayona. - Una yegua de seis
años de 1,60 metros de alzada, capa
castaña oscura, raza española, lunar
blanco en la costilla izquierda, una ci
catdz en la parte interna de la pata izo
quiEmla y el hierro J. 7, con una traba
de hierro y una soga -de cáñamo.

De la propiedad de J iJa"-l Sánchez
Caro.-Un caballo capón de trece años,
alzada 1,44 metros, pelo negro, raza
española; señas particulares: lucero y
calzado de la pata izquierda, lle....ando
el hierro J. 7 en el anca izquierda; que
se encontraba atado con una soga.

. De la propiedad de Maria Ignacia del
Amo Auri.:....-Un mulo de ocho años, al·
zada 1.59 metros, pelo negro. raze el>- 1

•pañola. mar{"-l! cuello derecho. I)je.:o.as.

algo largas, con el lúrro J. 7 en el
anca derecha; y una mula de seis anos,
de 1,52 metros de alzada, pelo castalio
oscuro, raza espaüola, y el hierro ,l. 7
en el anca derccha, con dos trabas d~
hie.ro. .

Dado en La Carolina a 30 de :Mayo
de 1930.-EI Juez. Eduardo Hierro.-EI
Secrett.rio, P. B., Rafael Cámara Mo·
reno.

. J0-6011
CASTELLON

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción de estc partido
por providencia de esta fecha, dict:l,da
en el sumado número 82 de 1930 por
robo de gallinas y conejos, verificade
sobre las veintitrés horas del dia 27 del
actua~ en una casa pajar rJrúpiedad de
Vicente BojÁ Julve, situada en el ki.!ó
metro 251 de la carreter:l de Zaragl}Zi
a Castellón y a unOl) 100 metros del
puablo de Cahanés, por la presente s(
cila a UI1 ta.l Miguel, que viste blusa co·
lor ceniza, gorra negra, pantalón dt
pana, dc unos cuarenta años, y a Vicen
te Moreno, de unos trein la años, viste
chaqueta caqui claro, pnnlnlón azul y
boina, y alpargatas blancas, para que
comparez~an :l11te este Juzgado dentro
del térmil)o dc diez dias, a partir- de la
publicación de la presente en la GACeTA
DE lV1A:DltID, Y hora de las diez, al objeto
de ser oidos como inculpados en la re
ferida causa, bajo apercibimiento d!
que si no lo verifican les parará el per
juic io a que haya lugar con arreglo :J
derecho.

Castellón. 30 de Mayo de 1930.--'-El
Secret3rio judicial (ílegible).

10-6004

En virtud de lo acordado por el se·
ñOI:" Juez de instrucción de este partido

•por providencia de esta fecha, dictailll
en el sumario número 83 de 1930 por
estafa, en virtud de denuncia de Agus
tin Sierra Silvestre, por la presente se
cita a Francisco Ramos, de unos veinti
Oc!lO años de edad, natural de Vinaroz,
empleado del Sierra, y cuyo actual pa
radero se ignora. para que comparezCtl.
ante este Juzgado denlro del térnlÍ.C(I
de diez días, a partir desde la publica
ción en la GACETA DE MADRID de la pre•.
sente, para ser oido COmo inculpado en
dicha causa, bajo apercibinIiento de.
que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que h3sa lugar en derecho.

Castcllón. 30 ae Mayo de 1930.-EI
Secretario judicial (ilegible). •

JO-üOO5
CEUTA

Don Antonio Maria Vacas Barbudu,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y cm·
plaza a Bautista Muñoz, de unos veinti
siete o unos veintiocho 'años de edad,
de oficio carpintero, barnizador, el cual
habitó en esta ciudad, de donde se
ausentó en Jos últL.-nos dias del mes dé
Dicieml>re uíÜInO marchándose, según
noticias, a Barcelona, para que dentro
de diez días comparezca ante este Juz·
gado a responder de los cargos (fúe se
le hacen en el sumario que se instrny~

con el número 2 de 1930 sobre estafa,
previniéD.dole que si no comparece le
par:;¡rá, el perjuicio a que haya lugar.

A1 propio tiemz>o ruego y encargo II
lo~ las Autoridades V A!!.ellte~ d.e la
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B<w, ja.prresoo-te~ se hace sabe;;:;. a1:1;
procestldil -ea-~ nÚ!nero' (/2.. de!':
lUto.. pm>.l$'klfarde w:agttitan:ay. Ra~
faci &g!). D.m. de treinta y tros-aí'iQ$;;
(le edad, s.oltero, ajastador. hijp. 'qe~

Zacarias Y' Juliana. natural de León,
domiciliado ú1timame.nt~ en Bilbao,

.hoy en ignf)r:ldD. paradero que POI" .

auto de este Juzgado, de 23 'ael actual,
fmé- dedarsd-o eonclusodicllo s¡¡¡fU,slio
y- a.eord:i.1i2. Sll.,r.emisión la; la Autiien..,.- 
cia pr-ovincial de Palencia, an-te la-.
t."Ual deberá comparecer,. deu~o~ del
técrniltO"' -de diez dias, por meilia de·
·Abogado-y Procurador. que desigua...-;
ra-; y de:ao hacerlo se le haá d.e.lgs~

(~ ~ ~trell' :t:niurno de QÍj.l(iQ;c,

eu:-lÓS'" ~st!r'os' de-Ia: Propied'ad' de:;;
L"ei'te: Y;' 3find'VraW en Fili'l9inas; Hu,"-;
ma'~; . en·'. Pl1el'tO'·. Rreo,; (!;amO'#~,
FID@ert:lá:; Ro~jaS'Bl'a'ncas; ];'Íl:ea y es>- ¡

t~· .clq)itaF d'eé- Lerida•. en'·ll ~., fuJa,..· :
,cI6; ,

Dzdu' en" BéTí.frá. a· 23 ¡ ae:! :Mayo" d!eo!. .
1g36.~Er J·i.iex; Pedro- C'aInJ-MQm;i!el.~;

.~. M'; d<l;'sU' seifui'fu. eol$écretari-a.Au,", 1

tonio Es"cofar:

D. Gr-uz·~ . Cáh~o, If"~:t:lá;D,¡.
d~ Juez de instrn<:cióu.del dtW-.i16.
d~ San Juan. de estacapitaJ..,

Por el presC'nte edicto se llama al
i!1dividuo o chofer .que sob.rll.Jas .v~~
·tltrés hm-dS' del dllt- 1'-3- de· llhn"F ~It
mo pasó conduciendo una camioneta
en d,ireedón-a- esta·ciu-lbd;. pg¡-' la
;¡mel"ro. de'Ori-h<1e19; cnya· melrkul31 Y'
'lIinnero se .ignm-a-c, pitl"aQQE:- deIJtw..
,dH término· 'de· díez' dias compaTeZea ..
,ame'b""te· Juzgadü. siro, en el;- :P"b1lG de
:::1m F'rarreisCú. a· fitt de ser oh().; ea
eFstH"rlario qae So8' iRstr..ye -elll eSte
Juz;:aoocoe el nÚlnero' OO, dehC()l:rie-Jb-.
te affoSO&Te' lesiones a. TOJluis: Ortiz
Miaga. .

Al r-'l"O-pio ti~rupG' s.e e:::lm:rga a. l;i"
Policía y uuardia civil CQ.ITcspon~
té· que. de: ser conocido dicho iDdivj¡.
duo lo comun.iquen a e~e JuzglldD. a:.
los efectos; procedentes.

DaUlA en' Murcia a 2&c. de ~" de
1-93G.--El Juez. Cruz' Maria: Caballa:o..
'w:Seeret3ciooAdolfo Paseó.

J6;-6¡1i:!i,

.rO-6008'

1.ERIDA.

cmDAD~RODRlGO"

POliai~bjudiciaLp,1:ocedáILá' I~l"bw;c:J'yn
derene.ióri~ del' mencibnado snjeltr,.. po...
niénrlQlo,a.miAíSposic.ión;

Géuta~,.2.7'de.. Mayo'd..etsM:'---E¡: .fuez;
'Antonio Mariá V'acas.'-Et S'ec:rt!tarillO,
¡e¡,k Femández Siwcbez.

D.- .P..edm. C3oo4Í"anueL Auhal'>edc•..
JUCJI:~. prnml5"-8" \ ir.sta.u.elade, la.... eh:c' .
4atl •.Ge Lécida;~(su..; partido. .
H~.saber-;. Qna a"~ti.ci6n..de don ..

lGllé Ríiiol M8:sGt,.Abagaió y.Ndt~i-o-.;
<lGD, vecindaa" Y.' residanci.oi"e¡;L Tárr.e
ga. Se instf'tly,e et\ este- Juzgado deroi'..
CMgIJ' el' opOl1üna·r-e:xopediente.. par.a.lá
dc.o]uCÍón de-! J..a¡ fhaza. q\1e tenía·
comitituida D. Feliciano Piñol Masot.
p~dre del r=llrr.e~.coIllO Registra
'lior de la propi;)lta-d"e;füe fué de este
poutido judicial.

En. cuyavirfud ':rde:1Ó'-dispues.to e'O.
el.m-Ueulo 307 lk- In; léy- ffifro:tecaria"
y':4.00··de~"Re3bmcnto.pan su eJecu
eiOn" se· anuncia ptn"'" medio det pro.
S2nfu.. para q.ue ell téTrnino de tr-e.S'
1tfesestodos aqueUosqUe tm1erel1'" alL
gpnaacci<.n qUJe de-duc:fr- contra di(:h&'
sefior' Registr~dor'D.Peliciano Piñol'
l.tá.sot~. p~ese-n:rén la oportuna' reclu
mación 3nteeste- mi di'choJuxgado,
sito en el segpndo piso 'de uno de lOs
l1abelJooos'd~ la residencia de" loS'" re
vere~di)sPadres Met:cedario8; b-Jjo
aperciJ>imílmto qne, dé nov~ífiearlo,

les p~ará el perjuicio a que endere-
dio hubiere lugar. .

A3imism.o ~. hace 'strber queel'repe
!fe.oD": .hHci:mo PiiIol- !lbsGt·, sÍl'Vió',

n. .Ni:eolás. ~ela- G"aThll:do, J<i.cr
~~}nwlil.eción de esta villa. de' Nava:..'
beJm'-o~Y'sur {mrtil!lo.,
~ eJ>p.Ee'>Jmrte.. se: dta a- 1\ontOniQ~;.

BaP.l.!\Ü. Ca,;¡.'bg,neU, do.o:niciliado úli!íma~ .
~naat!e .. el~< \t~as (Ma.dti·d.J. LQ~~mo•...
n&DerQ, 8•. bni•• y a.Fernando C1la~ón'.

Fe~~ C1~e tamhién. tuvo SU do,.·
nlie.i1io. ~n· Clil'abanchel Bajo, eI"'~ eLha··
l'11'io.:-delLU&e""Q, .calle. del Icisnw'Bom·
·bre. número. 11.2. (solar). c.llyas,oem..ás
eftunttancias de dichos i:!J..dividuosy,

]J.: Estelrirn Samaniel$o y Rodriguez. actual 'parad~rG- se. ignoran, para que::
Juez de instrucciÓn·dei~:partido judi- denlim'de1'térmíno de diez días com:·,'
.cial de Morón de la Frontera. ¡parezcan 3Dfe este Juzgado a prestar.

Por- la: pre-s~nte- requíSitol'ia bago ,declaración, en el-- sumario que se st·
saber a los' rle-iguaJ! clase.-y' mGnim~·.gue en este Juzgado bajo el númc¡:o
les. Alcaldes, tuerza de la Guar~'ci-' :2~ d.e.l"9Sl),."sobre robo en el Siwlica.to
vii y demás' AgeIrtes' de la P&'..icia ~-Agj!IiGOla,.,<fu,esta villa; h~o a:pc.rcib~

di"ciaY de' la- Nación~ qne enes-te IlD-'-" :mieD-Lo.-~~. si: no comparecen, les; .•
g::llfusz-'ins;l:T~suma-r!o; por el·,celi""· ;p~ar.:á7; lII1 p,Et.l.;uicio a, G.:!le. haya. lugar,.
.ter de-'1mrt'o-, CM ei· nÚm€ro,·&tJi dN' 00-' . iCUii9i fiíímliJllO empezará,. a contarse"
'rrrente-añ'o; elI'eF'Dle se-hn'~dádo- ,des-de el·día.si~ie.nte_al el) que ten..
expedir' la' preserrte ¡J0i'" la (Jite,' e& ga- lugar- lil. publicación del preselt.te
¡nombre- d'e SO; M'! el Re-y· Di A~·· e~ lil Bolella' O¡i~iaL de la prolJincia .

l
ISO- XlH'(q. D; g;h mega y ~Q"a.' de. T'Jl.e;M. y. G.ieETA D.E.l\lADRID. . .

F-GNSAGBADA.. ." a~ expresa.d-as Antan.·:'d-ll:d-es<Y<~~>:. Dado en Navrlhermos.a~~3~ de· .~."la- .
. procc"d.atr a- h'buseü' y oeupaeitm' deo' 'YO! de 1Q30~-El Juez, NlColus Nom...

. Dan JnmJ.; Hm::rera... Rey~s• .Jil.c.z: de,. 'U~. btrr.ropl~ creoclio-. ::r-~. ?3w, hcla......:.Br5eercl:ario. l\lanuel Bat!este....
lu&tr.w;ción delt(}a&&g~ada. jQ~ de 1,~'rnet1'Qsi ore~ !~~er-:' l1"os.. J0--6021

Hágo-sabe-r.':.Q\le~o.del'p~. id:i'despunt:rror y-co.Ir ur:!a- seual' ?e:nr.'
ie;se. 1OIrecen:'1as;~iQD8.. S-.....dH.iJlWC~<J.t:. ... lb.oc.ado-<~:n:.'1ll".nnl.. i!O-';~..• da.'. prOCH.m9'-!.'. OLVERAn:aenw,e:n, eL-'sllWar¡O~e me. hallo. ms:- a la rodilla._ y una ~!IllS"!l.de- hlmlhre¡ ,
~COIl,'cl._-.nimer.O:33:.d.eI1,.93lJ;.SO'7 de"te'la, con f~O' tilgneo- y-r~.m:u- D. Salvatior Quíntano. Derqui, Juez
baedesinDes;. al.- roarido. de, :aell1ed:i.Qs:~ aes; Gtrlt -ta-udú-én ~.~nca-- CO.R'~' dI":~iOn de esta ciudad Y' su .

Alv3rez Fern~?dez.• .Tee.mo.' .que, !.~;~...c1 ..•~es.¡::s. :r O~'. tá~:I'e1l"'.b.. I..iH.'il.e2.. ~ !.f.e-'se-. :pa:rt.i.d'á-;:.. .puebkJ¡:de GUiIla~,en ~~l'l:unlt:qllO.'Y ,Ilorn~ muas usad~s, aquél de la pe~e- . Pó~ .".idud. del pre'sente- s-e cita y/'
:actualmente auses.te'eJL,-paxader.o igDo",. nenc,la de ~tO'DlO Luque Diaz, y e6- llama'a lOs· parienres' más cercaDOS
rodtlc;;a- firu.de que pueda hacer uso de' :las (te J:·rane1s¡o ~I! Moreno. s?S- det il'lIt~r-lecto .Antonio Garcia- de!"
los derechos aue.le...c:onccde el articulo :tr.ai~s·de sus domIcilios en la villa Cámpo;. ve'Cmo que fné'de Villanueva'
109 de la ley 'de Enjuiciamiento crimi- d'!!Pr~n-a en la ncC'he'de12.4'al:2S·'~1 dit'B'm:¡ue; parti-d'O: ju'd.i'cial dePbzo-;
nd<con rebl~i6111'ar1as lasiOSolcs.m.feridas Iactnai por _UDO~: gitanos gl..'e' se' di1::.e~·· blaDeo, de' Teinte· años de edad" st>l~'
ACSU¡ciladatespnslt.RemediGs .Ahiare:l.. l!~v.an la dlr-ec.i.:lO~de AJroarge;¡ o. e¡a.. tero; jl)rlla'lel"'O; que en ocasión' de- -.es· :

Dmi-&' en: Fensa~ ~.28 d&M:ayc.. net~ la" ~e31; ponre~doios- err s~r C'BSO.. ~·ü·trnbaiando eldia 25' de Enero- úl-"
~ed93tE""'El¡JIre$",Jaan. ,J1e:m-:era.BCIY.cs.. <:0.n .~~_/.cneao.':l~ sr no- acredi.'lsEl.." S?~ timü en b~ obras del ferrocarril. en;"
1>orm mandab, el. Secretario acridén,. ad!nri$1clOn' l~glnIII3; con· las segu:n- <:cmstrucci:ón'~ de' Jerez. a Almargen•

.,~ Glfmnán¡IgJ.l.l'Sia6., . da~s conve1l'lcntes; a: disposición de: TesoJtó' lesionado a. conseeuen-crn 00<
J~O. :este..Juzgado. . la expresión- o.c-urridaerr el int-erior.:

1hdo..: cn·l\tor.óII de" la<Eronter:r-. s' 3D' del' tñnelnéme-ro 1 'del ~ñón' de- Za~"
-d~ M'ayo de 1!ffl.o~-E1 Juez';. ~ban·frarnag.6JJ.y .f::ll.cció en el Hospifa! de,-'
S:mmttiego.-El Secretario-j J-.' IJmce'll'" ~fur4~ ~ .la: Frontera el dia "1:7 del
.cto.Bailac. :mis'lno mes. Para. que en el terminat.

~nF : ;de dia-dfus.·comparezcnn a.nte eI-"Juz"<
~gadode ílistrucción de OIvera. COD el
¡fin de ofrer.erles el procedimiento en
:d sG1Wll"Í'O' B'Í~:"'o 5- delelWl'i-ente
.año, qne pende en este Juzgado con
:~Ql:"'la:s,lesionesy muerte de:'di
',cl)o m.t:tñüuo ~~' ue otros..

Dado en.Tena 2& de Mayo de ¡
19&0:.-."1 .lZ:wr.. ~lvaoor Quintana
'El~Soo~ Cileg:ihk:).

JO-6U22

!fon Fausto Sáncb'l.....Hemándcz. Juez
';le instrucción dé este partido.

p-4)r.Ja..p.r~nte sa ofrecen las. accio
nes.:dcl. sumarió que se sig;m-oon' elJnil- .
meI".o-At del corrieIl'te,-a.ñrr·por:tmttrte-
de,.. tlreio ae~ándeZ" ~lanro;qlté- fR'
au.oiliiáo en .. I.a. .tarIf.r del 19. del' aduaP
~W¡.h:en correo ·e¡;¡1.é'rnrinO"'de Fuen:..
lea,oo.(J":naro._a:sushcI'll'NmOS'Jbsé-An
gi¡fic., ,Leopo:idó;. Ségismundo,. Pilár' y
Agustiña"HerJlández kbmD. que' residen'

> eB. ia·~RCp,UbU.ca.krgentina. . .' .
I1ado.en Cfudád:R'odtig-o: ll"' 28; de'"

M~o. de .. 11130:-E1' luez; Fáust'O· Sán-; .
thez...,..-Ef; Sécretario; F-én'.arnl;w' &n-ci~",
Bácsala. .,

...



JO-6031
PUIGCERDA

RAMBLA (LA)

·Dcm.Xamsel Cttesta Ba.e.na, Abogado.
Juez de iBsmJcción interino de La
Rambla.

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.). exhorto y requiero a to
das las Autoridades de la nación pro
cedan por mediO de sus Agentes a la
hosca y rescate de ms caballerias que al
lin;ll se reseñan. de la propiedad de dQi1
Francisco Alcaide Alcántara. vecino de
Santaetla, sustraidasel día 25 del actual
de la ftnea "El Toril", del término de
dicha villa, las que, oso de ser habidaa.
serán remitidas y pms!as a disposición
de- esIe lux&'aliQ,asicom() la captmay,
conduecMm a la Prisión de este partí-:
do. como detenido". del autor: o alltOi'ee.
IW· bedJa ~-4e lcIs. *sonas en CUYo'~

.Don Joaquín Serrano Rodriguez, Juez;
de instrtlcciil'D del partido de Puigcerdá/

Por el presenle, y envirl;ud de suma-~

no DÍlmero 23 de 1930 que se sigue en:
el mismo sobre balliugodel cad{¡v-et' .
de un desconocido en la reja del canal'
que conduee las aguas ft la Central Eléc··
kicá de los Srl':~. Estebanell y PalUsa,
sita en el término municipal de San Pa
blo de Seguries, el día 18 de ltlayo ac
tIm!,. .cuyo cadáver aparentaba tene!'
UBOS se3ent.a años de edad, mas bien
bajo que alto, robusto, pelo blanco cor
to,. ahitad~ vistiendo eamiseta de al- •.
gOldña, camisa de fra·nela COD. listas os-·
c~ jersey, pantalón y chaleco de:
pUla a rayas color- aceitunn., y america- ~

na de a!godóB azul; en los ,bolsillos lle· r
vaba b'españuelos blancos COn lasirti~:

cKdes G. S., y una pequeña cantidad de i
pesP-t2s y trancos; se cita a Jos que re--;
su:ttenserJl¡llrientes de dicho interJec· ¡
toy a euaIÑaS personas puedan iden- r
tiJkariopor las folografías que del·
JIUDro .obFan en al sumario. para que:
compal'~ ante este J\.lIgado en el .
tértIlmo de diez. dias al objeto de reci-·
cirie~dedaracron y ofrecerles la~ ac
ciones del artículQ lOn de la ley de
Eajuidamiento criminal., :;:¡percibidos de
pararles e1,perjuicioa que hubiere lu
gU'fH'~..si no comparecen.

Bado-ea Puigcerclá a 28 de Mayo da
1!}3(l.-& lHez, ¡oaquin Serrano.-El
Secretario; Miguel Serrano. ,

J0-6032
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. Sellas de la caballería.

J~(}

PUERTO DE. ARRECIFE

raza cspañola, con marcas particular~s

en las nalgltS izqnienia y derecha.,. pe
ros- bJanoos en los costillares y eria,

.aseguraoo en la Socied~dUnión Gan:a
dern.

Dado- eB: Pne-bl'a de Alcocer a 30 de
:Mayo ere 1930.-EI JtreZ, Francisco
Bueno Garcia.-El Secretario,. José
Maria Gin{:s.

Don Pedro de Benítoy Brasco, Juez
de instrucción 'del partido <le Pu~rto de
AITc·dfc. •

Por hl presente, que se expide en
cmnplitrrimto de lo acarnaoo-51 elralll()
de responsabilidad penal del· sumarx.
nú.rnm-o 21 de 1930, flOr robo. 'Contra
Francisco Maranotti Brivi. nrlnral de
D'iancoIrovo,IJl'O\'incia de Reggio Cala
hl'ia, sin domñ:::iJio ni vecindad, de veÍn
tirnatroaños de cr.lad, hijo de Anronio··
y d,eMa.Tía. Ari~~, soltero, ,1ol'Tlalero. f
con instrncción~ y es de color claro.
pero ne:s:fu. ~j:rs al pele. estat'.rra :me-

Un mllio c:lpón, de cnrrtro años, 1,48
. meu:c:s de alzada, raza española, ¡re
IoSbIa~os en. costillares, crin; coln y
extre.mrdades Qscums, crrril:rrado, ra
ya de lIlDio ·cruzada, asegurado en la
S~ieliadUnión Ganade!'ll. ",

Dado en PuebJa de Alcocer a 30 tte
Mayo de 1930.-El Ju.ez, Francisco
BlU:no Garcia.-El Secretario,Josi
M:u-ja GIllés. +

.]()......c6lt29

En virtud de ro. acordallo .con esta
fecha. ea el sumario número 19 del pre-

. sente año pOI" el s€.fior Juez de instruc
ción de cste partido· por falsedad eL!
d<H:wnentoprivado,· se ci~a a Manuel
l31allcú' .Amoedo. vecirio .d~ lliofrio,. tér·
mino. 4c :Mond'ariz,eJl G:~ partido, :re- .
ttJ:1lmeate en· ignorado p.ar.á'd"ero, p'ara
que co:nparezc:l en e3<"c .Tuzgado delrtI'O
dd tt:rmino de ciñco dílscon el fin
de prestar decl¡ml.ción en dichó mma
rin. apercibiéndole que ~ no veriflcar
lede parará elperjui~oa qne haya lu
gar en derecho. .' _

Puenteu-e:lS. SO de Ma.yCt de 1930.
El SecreW'i~ jadiciaI..~ón R. Chan
lrero.-V" B.o: el Juez de instrucciÓll
(ilegible)•
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nos que mediana, y V!:!~: !r'f'j¡>, d~ ~me-f
ricana a:wl; se cita, lla.4<l y emp:sza «f
dicho procesado, cuyoactual paraderG.1
se ignora, para que den~ del térmín~¡.

de quince días, a contar del siguiente,
al en que aparezca inserta la presentij"
ret¡IlÍSÍtoria en la GACETA DE MADRlD'~

Y"J30.1etin Oficial" de la provincia, com-:
·parezca en la Cárcel de este partido ert:
calidad de preso provisional, bajo aper·:;
eibimien!o de que en otro caso será deo;'
clarndo rebelde y le parará el perjuicuf
a que buhi.ere lu:tar can arrE".glo a !f:
ley. ~ ~-.- . \

A la ve:¡ ruego y encargo a todas la.'
Autocidades y Agentes de la Policía jn.-'
diciaI procedan a la busca y captur1f
del indicado sujeto conduciéndolo, Caso
de ser habido. a la Cárcel de este pa~··

tido. «oXIde quedará a mi disposiciQl..
Dado en la ciudad de Arrecife a 20

4fle Mayo de 1930.-El Juez, Pedro d~'.

BcnHo.-El Secretario., Salvador Jimé-:
ne:z., .

y Mm:ís le plU:aTá el perjuicio eon
si~'lÑíe.

Palencia_a 3:9 de Ma~'o de l!i30.
El Secrciario~1siá&r(),Páralllil.

. J"~G25

. D.. ~és . .Ba-santa Silva, ..fo•.ll;Z de
in.sk:Ucción deest.c partido.

Por erpreseQte y.[t\rmino de diez
dias, ¡¡pe ·em¡¡ezarán ~ contarse desdce
la ias(XCión. ..del presente e.d;etoen la
G~ DE·MiDFJD y Eoretin O{ido:l de
esupro'vincia, se cita., 112may empfa
ia..a.1L'l~o..·Sabino•. ,AveliDo y Ni-.
.cO.lás GZcla. Garbalo...llermanos del
ilÚerle.ck) Felipe Garefu Carhaio, que
se, en.cu,en.tran. en ignoratlo paradcm,
p~a q~ coma herederos de! mismo,
compa~ezcanante.este Juzga'oo para
deelaxar 'en e:lssa Dúmero Sl de ;193e,
MDre homi.cidio;apercibid()s que, de
no comparecer, les parará eI.pm'j.uieio
a quehubier.e Jugar en derecho.

Al propio tiempo se les instruye
delcoIltenido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ponfen-ada a 3D· de Mayo
:ele: Ua;&~-EI Juez, AB.d,r.?S.. Bas.anta
Silv2.-EI Secretario (ilc.gjble).

, JO-W27

. ,PUEBLA. DE A.LCOCEH.

D. Fra~o BuelK) Gal'cla..Juez de
inslrucciónde esla.villa y su. partido...

.j)o.a:- él }ll'"esente.ruego yene3rgo a
todas las Au.t.<)rio::I:ades, tanto civiles
<:omomiJitares y Ag~tes de la Poli
cía judici~ practiquen gestim1:espal'u
la busca y resc:;:re de la ·cabaIleda que
luego se reseña,. de la. prDpjeéfud' del
"\'ecinÚ' de ZaI"'"~CaviHaAa3stasio Mu.
ñQZ Sánch~z, y suslrzida en la noche
elel 26 al 27 ·del.actu.al de la Dehesa
Hoyal. térmhl.O nUlilicipa.l de Zarza
Capilla, poméndola a disposición de
este. Juzg3do COll las pcrsor.as en cuyo
poderse eneuentre,si no justiliean s:o.
legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado <in el sumario que instru
yo. al·.efec1ocoo el uú!uero 36 delco
nien.te ,añl,).

Seii.qsde la caballería.

.. Un mulo capón, de diez y seis años,
. de 1,.41 metros -de alzada. ,cuna n·egra.

Por la presente se. :hace saber a
Ju,an Ubcl E~tefaa1a'; mayor de edad,.
s::sbr-e,. qre estuvo, ·domiciliado en eS
ta cf.t~d en el año 1924, hoy en ig
Heredo p.aradero y que· se supone de-
he resil.lir -en lV!~ de Ríos~co, Sa~- D. Francisco Bueno García, Juez de
h\nder u O"iedo, que por sentCTIna instruccwn de esta villa. y su partido.
de- ia,ilustúsima Audiencia territorial Por el prcsente l'Ue'gO, y encargo a
.de· V~lladoiid, de 2 de Al>ril de t~Z5, tocrltS las Autoridades, tanto civiles
se confirmó Ja. que 'dictó este Tribu- ~omo militares y A,.,""eUtes .de la· Poli·
lla! :i.niliz5i;ria:len. 25 de dicho mes del cía judi>cial, practiquen gestiones. para
afio :¡::iow"wr, IX'r la Gi~e se absolvía la busca y res~te de la caballería que

- libremente a la. r:unn social "Alonso luego se reseña, de la propiedad del
v Rodríguez, S. en C.." de. la liemanda 'vecino de 7.a1'za-Oapffia lndalecio Ca:l
que- clliltra.~llaj~rpuso sehre incum•. voRili2, ysustrm~ en la noche
pHmiento de contrato y p.:;;..go de pese- del 26 al 21-delactml de la De.hes.a
tas· c¡¡..yos. autGS5e hAn recibid.a de Boyal, término municipal ,de Zarza
diclio sop.er1.or Tribunal con cerlifica- Capilla, poni6ntlola a disposición de

. ciÓfrY carta·onlea fc41a 2 en Valla- este .Tuzgad().'con las personas en cuyo
dolid, en 25 ¡;le Abr.il n~óiimo pa,. poder se e.ut:aeníre, si 'no justifican su
sa_•. 2:S·del :mismo.. . legilimaadquisicién; pn.e5 así fu ten-

P:a1en:cioa a 2:.8 de Mayo de ltl3{).- So .a~o.nlado. enel sumario que instro-
El Secre1ari9,ISid:CI.o Páramo. . yo 21 eíc:cto. con el numero 31 del ca-

. . .' JQ:---,-GG26 rriente año.
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Gaceta de Maddd.-Núm. 101

D. Fermin Garbnyo y RlleulI, .fu·ez
'de primer;! instancia del pat"liuo de
Vct"gilrll.

U:¡go saue!": Que en este ,Tuzgado
se hall promovido, a instf\ní'ia del Su
perior de In Casa de Su lud de Santa
Agueda (l'I1onclragón), eX[lulíentes ¡>:I
ra la reclusilÍn dellnitivll manicGlllial
de los siguiclItes ulienndos:

D. Pedro Insausti Lasu, hijo de don
,José Joaquin y de doña Josefa M:lría,
de cincuenla y un uños, célibe, natu-
mi de Iehaso (Guipúzcoa), .

D. Eusebio Artola lVhm,dia, hijo de
D. Juan Bautista y d~ Iloíiu Teresa, de
treinta y un años, soltero, untural de
Legol'reta (GllipÚzcoa).

D. Jesús Echcvcrria Ballal'Ín, hjjo
de D. ,Tuan Andrés y de doña Gl1"da
lupe, de treinta y seis aiios, c(;Uhe, na
tural de San Sebastiún (Gui¡;úzcoaL

y im ,cumplimiento de lo precep
tuado en el "¡rticulo 8." del Real de
creto de 19 de l\ir.3rO de 1885, he acol'
dado se oip a les pm"ientes de dí
chos alienaílos, emplazándoles para
que 'dentro del té¡'millo de un lIJes
comparczc:m ante est~ :Tuzgado a ex
poner lo que estimen oportuno; y se
les previene que, pasado el término
exprcsndo, se rll'501verá con o sin su
audiencia si no hubieren COI1¡p:U"C
cido,

Dado en Yergl!ru a 26 de l\[n~'o de
1930.-El Juez, Fermín Garbayo.
D. S, O, (ilegible).

,JO--OOH

VERGARil.

y citando u la refel'idll espusa y he
rederos rdcridos para ([UC en térmi
no de qui·"!to dia comparezcan linte
esle ,Juzgndo, para ser oídos; ~on la
prevención de que, 110 haciénddlo, Ics
IJUI'urá el llerjuk io u que bu\.liere lu
ga!' en ,ueret1lo.

Dndo en L:I \'e("i!Jn 11 ~11 de I\1¡¡yo de
19:iO.-EI JllE'Z, Gon'l.nlo Fernúnllel
Ynllactr!(','s.-El St'cretario (ile~ible).

JO-OOH

JO-G042

."

D. Fermin Garbnyo y Rueda, Juez
de prime('a i1¡stancia del partido de
Vergara.

Hago saber; Que en este Juzgado
se han promovido, a instancia del Su
perior dt In Casa de Salud de ·Snnla
Agueda (Mondmgón). expediente para
la r(lclusión llefinitiva mankomíal del
alicnado D. Fmndsco. Martín López,
bija de D. Cándido y de 'doña Juuna,
de sesenta ~' un años, casado, natural
de Arévalo (Avila>.

y en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 8.° del Real de
creto de 19 d~ Mayo de 1835, he acor•

r rt~d¡;' ':;~:¡,la a los paricn1..es de di.
cho alienado, emplazándoles para
que 'dentro del término de un mes
comparezcan ante este Juzgado n ex
poner io que estimen oporluno; y se
les previene que. pasado r.l término
expresado. se resolverá con o sin su
audiencia si no hubieren compare
cido.

Dudo en Yergara a 26 de Moyo de
1!l30,-El .Tt;:;z, f'crmín Gat·bnyo.
D. S. 0, {il~g¡ble).

10 Junio 1030-_.-----------,------

YECILLA (LA)

D. tfl)n7.~lo Fernándl.'z Valladares,
Juez de in~truceión del partido de La
Yecilla.

Por el presenle S~ Iwcc el ofreci
miento de acciones del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal a
la c¡;posa del finado Pau!ino de utas
Fernúll:dez, cuyo nombre y paradero
5e ignora. el t:uai murió ahogado en
Ciñera (Poln de Gordón) J'!l día 22 de
Mayo cOITiente, haciéndclse igual ofre
cimienla a los hel'cderas del mismo, •

jÚ-GU38

El señor Juez de instrucciún del
distdlo del Mar, de esta eapit:.d, en
proveido de hoy. dictado en el suma
rio que instruye con el m'úmero 140
de 1930, sohre cohecho. ha acordado
se cite. por medio de la presente. al
súbdito alemán Francisco Bfanch. cu
yo actual parudc,'O se dgnora, n fin de
que dentro dcl término de quinto día
comparezca ante cste 'Juzgado con ob
jeto de amp1hr su rleclar!lción en el
expresado sumal'ít>; bajo apercibi
miento, si no lo verifIca, de pararlE!
el perjuicio correspondiente,

y pal'l\ qu~ cunste, libro la presente
en Valencia a 27 de ilIIlYo de 1930.
El Secretario (ilegible).

vamenle el dia G del expI"csado Enero,
el cual tiene un hErmano en Barcelona
en la calle de León, número 2ti. Pal'U
que en el termino de diez días, a con
tar desde la inSerción del presente en
el "BoleUn OticilJ.1 de la provinda de
Murcia" y GA(;ETA DE l\1ADlllll. corr,pn·
¡'el,ea an le esie J lIzgauo con el fin de re
cibiI'1e dec1araci{,n como incll!pauo en
el sumario núm~l'o 1 de 1030 sobre robo
de dinl~ro y efectos, efectuado en el es
tablecimiento de bisut¡;ria y quincalla
de Amlt'és Martinez, sitl! en In callc
Mayol'. de esta ciudad.

y pal'u que sirva de cilación en for
ma al Antonio Montero l\l:1:'línez, que
se halla en ignol'tdo pum~l'l'o, se pu
blicn el pl'e,senle en la G,\CET,\ DI~ fiL\
DRIl).

Dado en La Unión il 28 de l\byu de
"11130.-El Juez. José Tomás Rubiu.-EI

Sccrl'tario. Eduardo "úzquez.
JO-[ji]13

VALEN eIA-MAR

El señor Juez de instrucción del
distrito del Mar, de esta capitul, en
proveido de hoy. dictado CI1 el suma
rio que instruye con el núme¡'o 234
de 1930, sobre robo. contra Antonio
García Ruiz y otl'O, ha acordado se ci
te, por medio de In presente! ~. 'don
Jaime Gasea, cuyo actual domlclho se
ignora, a fin de que dentro del térnü
no de cinco dias comparezca ante
este Juzgado, con objeto de prestar
declaración en dicho SUffi !lT'io ; bajo
apercibimiento, si no lo verifica. de
pararle el perjuicio que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo, y como perjudi
cado en el expresado sornado, se le I
entera del articulo 10n de la leyrle
Enjuiciamiento criminal, ofl'ecién da
le en este acto el procedimicnto.

y pura que conste, libro la pre!':ente
en Valencia a 27 de Mayo de 1930.
El Secretario (ilegible).

JO-G037
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lJ~roN (LA)

.
·(le!' SI' C¡lc'llcntrcn si no acrNlilnn su \c
·giiill!" ;.:!qllisición,

Rt',~{' lia.

1'n,1 )T;';Ull cust:lña clara· de- ocho
'uñoci Lk L·dld, de 1,55 mct¡'os de alzada.
nri IL:I1;' ¡. ¡,Ianta el1 el lomo, ~tro,en el
%~li:lul' del'echo y dos en el Izql1!c;:do.
"t'TIbos ik'j~leños, con In marca .~e ~a
i(Jrijón í ;'lilac1era" en la espalailla lZ
'Wiitrrla, y una E, co~ una corona en lo
nIto en ji\ nalga IzqUierda.
, Una rllulu castaña oscura de cinco
"'n-os tl~ edad de 1,47 metros de alzada,
.. , d' "L U ,.'sin señ:::" con la marca e a mon
.Gánadll a" un la nalga izquierdn.
1 ¡ Un mulo negl'O de dos años, de 1,37
metros de ul:mua, con la cara aCar!Ie
~apa y 1'01110, con ia Il!m'c~ de repelIda
Sociedad en lu nalga IzqulCrda.

ÓtrrJ nulo de tres años, capa caslaña,pe 1,37 IIlc~ro~ de alzadu. raya (l,e mulo
¡:ruza(!a, :-Igo royado de l,ns cuatro.ex
)remid:I:I;;s, ~. con el luerro de 'La
.lInión G:.madéra" en la nalga izquierda,
; 'Y 01['0 muJo negro de un año de edad,
'ite 1,37 mC'~ros de alzad.a, sin señas ni
JiiJ:I't"D de nmguna especle.
1 Dado ('TI La Rambla a 28 de Mayo de
~930.-El Juez, Manuel Cuesta.-EI Se
t;relario, Ricardo AguiJal'.

. JO-6012

SALAS DE LOS INFANTES

. ,Don José Tomás Rubio y Chávurri,
'yez lit; instrucción de este partido de
':0 l"n:,)n.

f'or d presente se cila, 11ama y em
m::za al individuo Antonio Montero
1\Iílrl ín¡'z, ue unos cuarenta y ocho años'te ed.i11, casado, natural ele Huércnl
d\~er;¡ (.\lllleria), a- su madre la llaman

.'!.ifi:üra: vi:ile pantalón negro y cbnqueta
,UC::panll ('olor pasa, que desaparecio dc; 1

f a ciudad por los años 1916 al 1918,
~ "!'esando a ~!)a el} los pr~eros días

_E~l:ro último, desapnrecll;ndo nue-

'Don José Spiegelberg y Horno, Juez
"'~e instrucción de Salas de los Infantes
ty'su l)artido.
1-; -Por la presente, y bajo el apercibi
~i~nl() de ser declarado. ,r~belde y de
,pícurrir en las responsabIlIdades lega
fe$ de no presentarse anle este Juzgado
ihl procesada que a continu~ción se ex
:-pi,esa. en el plazo que se fija, a co~tar
'ilesdc el día siguiente al de la pubhca.,.
~iíJn de! pI esente en la GACETA DE. l\lA.

•. ;¡ "Boleün Oficial de ¡)urgos", se
, ,- cita, llama y emplaza. encargándose
" ~todas las Autoridades y Agentes de la

,"liCia judicial procedan a la busca,
plum y conducción de aquélla po

~~ndída a mi disposición. con arreglo
lit..... los articulas 512 y 838 de la ley de
'ÉDlui('¡amien~() criminal.
• 'E.~r,,',:mZl'. rle la Flor Merino, de es
~).o "iutia, pro;:~sión quinc~!lera, Que
Wte t!lo ~lltO. temendo dos hijas llama~

~~ Ei:Jan.la y Beatriz, sin que consten
(¡-'tras nntrcedentes; comparecerá eu
ollriujllo de 10 dlas alnte el Juzgado dt'
~tflir"¡ÓTI de Salas de los Infantes con
~ fin (: e ser oida en causa sobre robo

-'1e gé:i'; ros.
Dad:J en Salas de los Infantes, 30 de

':&hyo de i!l30.-EI Juez. José Spiegel
Ilerg.--El Secretario, Eulogio Hernñn-.....
~fz ..



10 Junio 1930Gáecta de ~!radrid.-Núm.lGl Anexo t'mico,--P:.ígin<1 ~g9 "\
--------------- ._-

linA~ADO (EL)

lb l1,"1 n rlnse Yac.ante b pi:lI.:1 d(~ S~
creiarlO en propIedad dl' l':;te JuZUa.~.

do municip;1l, la qul' halmj de prO;
Yl'crsc por concur.,o de I!';l~lado, eii
:1rlll{)nÍ:l con 10 qur previene el ar'1
lkulo 2. 0 dI.' la Re:,! (lr'l"n de !J d.f{
Di¡oÍl'lIlbl"l' dl' UI:¿O, C¡l re\;!¡iún con el
alliculo ;,." d.'1 Rr.al decrl'l,) de :Hf de"
:\ovicm1.lI·l' del lI1i~nlo 1l110, ~r anunda
por lrcinLI ,lia~, P;¡r.1 <IUI' t'll dicha
plazo 11I1I'r!:11I prE'Sl'I'Llr'l' 1:1' ~olícy

tüdcs jHH' 11:" a"llir:~nL'~1 t):t-'1 ~tirjg!..i

l!;¡S al .11Iz~n(itl ti l' f'l'iml'~';' In,l;dlr~j
e in'olnll'ci,"n '¡,' ¡'~ll' p;;rl,'¡" ,j¡o A~'a"

rr;Qíl¡" o ;¡ "11' JUl.,""I,j!l 11~III·i'i¡';(1.

~e han' ~aIJl:r uue ".,le ~;!...:,¡v 'on.""

Don Va Icrj;'110 Ruuríf)L'l'Z e,,;. ",~, JU¡;Z.
municipal ele Bf:jal". ,

J!ugu saber: (llW el: ]JrIJY>!('I":ia de
hoy he ~ll·lli'd:¡df.l S(~!:(":-JI' t:l d;;: :) de Jui
lio p¡'ü~;imu, y hura de I:Js 1:, i, 1):1 ra,
la ('(·ntinuaeiún del j¡¡kill ele L¡lla~ se~

guido en esle Juz~~auo l'f)nl¡;l ji)S \'ed~

no:; de Canl¡,gallo Malllll'l Sú:i¡!li:Z (ion'"
zú1l:z, :\11 lonio i\Ill¡-!u~ C'JJi;Ó :'~Z y Vi~

cenle Hodilla 'fllste, pOl" SUSll:wdull dd
UgUllS cn fu tlllea Üllo. dc c.','e i~!'Il,inot
al sitio de los Horrfllilos, prllp~cdarl da.
D. Fr;Jnt~jSi:o Gonz,'::;,l. C~!l1'.'n·L'. de e~lll

vecindad, en yil'lllIi de dCIlI!p'_~ia rllnriu.¡
lada pOlO e.J dueiiu de b fine': ~. lJallá!l~

t10se el dcnun..:iu<o 1\lan':I! :;:'\Oche:.l.:
t~ol1zález ausente I'n ignol':Jilll r.lnlLle~

ro, ~e le cita pUl' ['1 pl'l'sl'nl" ¡,.,n. que
comparezca á ¡Jidlll ¡¡!"In, ¡¡ij,' k!:tlrú lu~

g:l!' en la Sala-audiencia ,J¡. (. ¡l' .lu'.q.:a
do, sito l'i1 la plazuela d,' :'.i:.rlin :'.13
Icus, con apcn:il)j¡nienlo de l';ll' ~,¡ 110
l'olllpurecicl'c le Plll"HI'Ú el ji':' ,i,licio a
que huliicrc 1(1;;(11".

Dado en l:"'j:ll- u 2K dI' ~\¡:":" I~(' lU:l\h
El .Juez, \,':I1l':-i:1I10 nl)d,'i~i;[,',

.J() ':(1\9

DEJAn•

Don Edll.lrdo ~Iundi'; )-"1: 1'1. JUPl
mlllli<'ipal rle es,", \'illn IIC / .i:w'I)\(''1, en.
la provincia dc Guad:li:d:n a.

Hago snbcr: Quc d"!'I;¡r:JI!o dnjl'rlo
el concurso por 1¡'Hs\:H"j,',il ¡::II'a la
provisión del CaI'W' íle ~;'.'I·:·¡-::,,'io del
.Tu7.g~do municipal de ('~í;¡ \'111:., no
obstan le 1l:lIH'J"sc Jlul)1 [(,:Hi" 1,,-; 'J!,tJ rlu:;'
nos edictos en la GY;ETA m; :,¡ '.!,'IIII y
"B(¡letín ancLil" de i:l IH'o\'i!it't:I, y l1a~

hic'nrlo transcurrido [',,:1 I'X(',"',() pI pla<
:7.11 ele Ircinla rlias ~il1 qll'" )¡nya h:lbido
solieilan!e ulgllnq. <'P :tI1~II1:';'1 !JIlI' l-ol'':'

gnnda "cz y a tllrnl¡ Iilll'" 1:1 ¡¡"'JI j,.,iiJn
de dicho l'ar;.(n, nl!l :Jrre,L\I'J :l 111 e,;la
bh'('irlo en cl'Heal (k<Tl'l" (1:' :.!~, dl' :-\ü::
vicrnLl'e de HIZU y prcl'l'jJ1IJ:' ,1,· la ley
orgánica del Poder judicial. a fin [le qua
los asrüran les pued;ln pn'sent:ll' sus so,
Jicitudes anle eslc .Juzg:Hlo l1Iunkipai
denlro del improrrogabl[' plazn d1i
lreinta dias, ::1 conlal' rics¡)e la plllJlícá~
ción del presenle; rlchit'nrlo h:H't't" cons~
lar que el censo de Jloblad,'JII de l:'5~ii'"
término nmnieipal, y sC'glin c('rlinca~ión,,;

del lnstilu,to,Geográfko L Esl.a~lísli~i'% '
de la provmcIa, es de 1.5/:' hahllante( .
de l1eche. y 1.672 de derE'cho. . '

Cifuentcs a 30 de )ia'vo dl' 1930.
El Juez municipal, Eriunrdo ~Iornll's......t .
POI' su mandalo. el Sf'fTt'larin h:I!Jilita."
do, Halmin de la Fuente. !

JO - !illrl! I

AJ_GARlNEJO

con el número l'! ,1 dj~l año 1920, se ins
truye sumario p01' hurto ,lc 104 pesetas
a José (J¡ímez Fcmúnr]('7.. l~tlyO hf'G,ho
se realizó Ja noche del n 3 J 1 fj de Sep
liembl"(~ úllimo en la Posada del MOl'C
no, tle esta ciudad, en el que he lH'orda
do interesal' a todas las Autoridades y
ele SllS Agentes ia detención de le.; i.:L1lo
res elel hecho, :1st. como Ge las personns
en cuyo pode!' se e!lCuentre lo hurtudo
si no acreditan su ll'gí tima adquislción,
poniendo unos y otrw; :1 disposieión de
esle .Juzgarlo.

y con el fin de que lo ;1cordado tenga
lugar se expide el presente.

Dado en Villacarrn:o a 28 ¡Je Mayo
ele 1930.-EI Juez, Joaquín COI'cncia.
Por su manuato, Juan Delgado,

JO--UO'1Q

JI!ZGADOS MUNICIPALES

Don Juan de Hjllojo,~a y I'errer, Ma
gislrado, Jllez de instl'Ucción del distd
to de San Pablo, de Zaragoza. .

Hago sabe l': Que la Audiencia pro
vincial de esla ciudad por auto fel!ha ti
de los corrientes, dictaelo en causa nú
mero 251-1029 sobre ícncneía ilegal de
arma, contra Luciano-Bbs Aymés Mo
nier, que' se le seguia en esle Juzgado
y tenia declarado en rebeldiu, le ha he
cho aplicación del Real decreto de in·
dulto de 1<1 f~2 Abril último, y aCflrdó
por tanlo sobreseer libremente dicha
causa, declarando las costas de oficio,
dejando sin efecto la rcquisitol'ia pu
biicada con fecha 17 lle Mm'zo ultimo
en la GACETA DE MADRID, así como el
aula de rehl'ldia de 28 de dicho me,~,

Dado en Zarag"oU\ a 31 de Mayo de
1930.-EI Juez, Juan de I-linojosa,-El
Secrclal'io, Ñlanuel Serrano.

JO-GOI7

ZAHAGOZA-SAN PA13LO

Don ~lalluel'Ahniróny Alnfirón, Juez
municipal de esla villa de Algarincjo.

Hago salJer: Que en este Juzgado
está vacante la plaza de Secretario pro
pietario, por renuncia deliÜtimamenle
nombrado D. Andrés Ro~ Rosa, que se
ha de proveer por concurso de trasla
do, ('(,n forme eslablece el FteaI decre
to de 29 de Noviembre de 1920 y demás
illsposieioncs legales, dcn lro del plazo
de treinta días, a conlar de la publica
ción utl ¡Jresenle edicto en el "BoJetín
Oficial" d~ esla pl'o\'incia y en la G,\CE
TA DE l\IADmo.

Los nspírantf's dchcrÍln remitir sus ~;G

iieiludes al señor Juez de primera ins
lancia tic Loja, a cuyo parlido judir.:ial
pertenece esta "illu, jus\¡lILlcnte docu
menlados,

Se hace conslar que l.'"ta pobbciun,
con su lámino munil:ip:ll, ticne un cen
so de 6.:i41 habilanlcs de hcdlO y (j.;ttiO
de derel'ho,

Lo que se hace públi('o p;11'U el cono
cimiento de todos los que se ,Tean a:-is
tidos de es le l\ere,'ho.

Dado t'n .\lg¡¡:'incjll a :\1 di' ¡.Iayu de
193ü.-EI Jue~, :\Ianucl :\Illlin~l!l.,~Por
su manda lo, el Sccn lariu sUJllentl',
Fl'Ul,lcisco C:iliz Ynl\"crue.

.JO-6G48 .

Don Joaquin COJ'eneia y Serrano, en
fUlleiones de Juez de in~trucci0n de este
pa¡'Lido.

Hago sO.ber: Que en esle Juzga'to,

D. Fermin Garbayo y Rueda, Juez
de primera in~tancill del partido de
Vel·Sura.

Hago saber: Que en este Juzgado
se Imn promovido, a instancia del Su
perior de la Casa de Salud ele San ta
Agucda (Mon,dragón}, expcdientes pa
ra la reclusión definitiva manicomial
de los siguientes alienados:

D. Dcsiderio Aldasoro y Blanco, hi
jo de D. Miguel y de doña Romana, de
se~cnta y nueve años, soltero, natural
de Sanla Cruz de Bczana (Santander).

D. Ramiro Aguirre Guílez, hijo de
D. Gabriel y de doña Pilar, ,de cin
cuenta y nueve uños, soltero, naJural
ue Limpias (Santander).

D. Murciano Remando y Fcrnán
dez, hijo di; D. Cipriano y de doña
Valentina, de cuarenta y siete años, cé.
libc, nalural de Vulde1'1'ecUble (San
tander).

y en cumplimieI!to de lo preccp~

tuudo en el a.tkulo 8." del Real de
creto de 19 de M!lYo de 1B85, he acor
dado se oiga a los lJarientcs de di.
chos alienados, emplazándoks para
que -dentro d!.'l 1~rmino de un mes
comparezcan anle este Juzgado a ex
poner lo que cstinli!ü oportuno; y se
les previene que, pasado el término
expresado, se resolverá con o sin su
Rndiencia si no hubieren compare
cido.

Dado en Yerguro. a 26 de Mayo de
19::¡U,-EI' Juez, Fermin Garbayo.
D. S. O. (iiegible).

VILLACATIlIlLLO

JO-60·14

JO-6043

D. Fl'rlllin eH'bayo y Rueda, .Juez
de pl'illlcra inst:lilL:i.l dd partidlJ rle
VI'J'gara.

l-!:I¡{O suber: Qt1~ {'H esle .Ju;r.;~al1o

51' han promovido, n inst;tIlcin del Su
perior de la C:\,;U l1c Salud de Santa
A:jueda (Mond ;'llg.JI1), e:{jJCdlenh:s 11;'
ra la reclusión dtfiníti\'ll mllnÍComial
de los siguientes alienados:

D. Celestino Atucha y Goicocchea,
1lijo de D. Mar':el;llo y de ~oña l\]ufÍu
Antonia, de treintn y lln años, soltero,
nalural de Abarliano (Vizcaya).

D. Epifanio Ar{lná y Alegría, hiio
de D. Víctor y de doña Silvestl'a, de
i:uarenta y cinClJ añlJs, soltero, natu
rnl de EJa.ndlOvc (Vizcaya).

D. Julio ,de la Hormna y Echcva
nia, hijo de D. José Mul'Ía y de doña
Luisa, de cuar~nla años, soltero, na
tural de Bilbao.

y en cumplimiento de 10 prccep
tuarlo en el articulo 8." del Heal de-

, crelo de 19 de Mayo de 188.1, h~ acor
dado se oiga a los parientes \le di
~'hos alienados, emplazándoles pam
que ,denh'o del término de un mes
comparezcan ante este .Juzgado a ex
panel' 10 que estimen Ol)orttlno; Y se
le!; previene que, pasado el término
expresado, SI~ resolver[l con o sin su
~udiencia sí no huhieren compare
t:ido.

Dado en Vergara a 26 de Mayo de
1930.-El Juez, Fermín Gárbuyo.
D. S. O. (ilegible).



í Anexo unico.-Página 290
"I'joo

10 Junio 1930 Ga-ceta de Madrid.-Nñm.1'61

l'9S6~~EI Sec:reta:rio, LiCenciado Ma
Tio 'Serntaro.

ED el iu.icio verbal de falt2.5~o
en este J~ado contr:a Amadeo Al~a
rez ~cia.,ba.io el número 24~ de 1930.
por lesiones, se ha dictado sentencia.
euyü ~aroie.uio y parte disposi
tiva 'dicen w:

"Se:ntencia.-En Madrid a 12 -de
M.ayó de 19.;).0; el señor D.Luis Ca
suso y ()b.e~ Jusz nut.niciIlaI del· dis
trito de Buenavista, de esta Corte; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido, por lesiones, contra Ama
deo A!-varez Gar:cía', CdY'3.S demás cir
cunstan~ias personales constan de au~
t-os. .

Falla ~ debo condenar y ce.nde
no á Amadeo Alvare.z Carda a la pe.
na de seis días ~ m'TestD r al llago

. de~ las costas causadas ea' este juRckl,
cuyo importe se hará saba" al conde
D.adD; ynotifíq~ esta s~.:rtleilcia al
penado por media- t!eedictoque.se in
sertsá .en. la GA<:EJ:..! »E JJ.lADfuo.

Asi pOl." -esta mi' .seIDen-ew 10 pro
IllllDdo~JJ:ta!ldo y 1kmG.--Lais Casu;so.

Pub!icac.ión.-LeLda y JUlbli-cada· fue
la ammi-or sentencia por el señor Jllez
.municipal que la kma.estaDdoceIe,.
brando audiencia jNÍblica en elJ8:iSa
:do el mismo ·di1l. de sa f~; ,doy fe.
Ante mi: Licenciarlo Mario Sernrta.có."

Y mediante la rebdrlia del eJaj.ui..
ciado. y~ fi;n de -qu.esea Il;A1¡fir~ ea
forma la antet:ior sentencia.,.~ la
presen'~ee:a Y.2.drid.. a 1.3 de lbyo '<fu '
1930..-E1 Secretario, Licendado Na
rio Serrataeó.

: E'n el juicio verbal de faltas seguido
~ este Juzgado e;)ntm José Guerrero
iSegura, ,bajo el r:timi:ro 180 de 19~0,
S;po.r lt:siones, se ha dietado seD~enCl~,
l~':o enc~hez~mic'n,to y pa.......tc d.i.sp0.5i-

ttiva dicen @si:
. "Sentenda.-Er; :M:-adrid a 12 -de
¡Mayo de 1930; el señor D. LuiS Casu
l$O Obesc, Juez municipal del dis
tirito de Buenavist[, de esta Corte; ha-

. 1>iendo visto el prc sente. juicio da faI
itas seguido, por k;iones. contra. José

.. ¡Guerrero Segura, cuyas delr.áscir
f~unstancias person-.:Jes constan de su·
IJos .. '
1 Fallo que debo cimdenar;r" conde
:no a José Guerrero Segura a la pena
1de seis dias de arre:',to y a.l ·pago de
';1as costas caus3das eL el prese:atc jui
:~io, cuyo importe se hará saber al eOIl-
;denado; y notifíquc;>ele esta sentencia
'por medio -de edicto que se publicará
jen la GACETA DE ~L'\DRID, así como !l
JFernando SU2ldaga Alonso. .
; Así por esta mi sentencia lo pro
lBlUncio, mando Ji fi:rmO~--L1lisCasI1S0.
} Publicación.-Leida~· pablicada fué
¡la :mtenior sentencia por el señor Juez
flnullicipal que lafirmu,estando cele
fhrando audiencia públ~ en el Juzga-

.. ido 'el mismo día.de su fecha: doy fe.
1:Ante. mí: Licenciado :M.ario Serr.atacó:·t y mediante In rebcldia del enjci

.1lCiaoo. y a fin de que sea notificada en
,~iorma la anterior sentencia, expido la
-fpreseltte en Madrid a 13 de Ma)'O de
i l930......,-El Secretari-o, Licenciado l\1a
¡tio Sett_atacó.
\

. En el juicio verbal.dc fallas seguido
. ~~a .este Juzgado cootra Jerónimo Gue
. ;!lTerO García. hajQ.elnüm&o 3.057 de
_ ;1929. por málos tratos, se ha di-etado
·te~:kncia. cuyo encabezamienio y par~

"lt~disposiL'va dicen .así: •
¡. "SeDtencia.-En :M:adri.d a 12 de .
:NaYQ de 1930; el señor D. Luis Ca
¡suso·y Obeso, Juez IrUlIlicipal del dis
¡trito de Buenavista. d.e esta Corte; ha
J».<endo .isto: él presente jnicio de fal
;tasseguido., por malos tratos, COlÚra

_lJeróJ:rlmo Guerrero Garcia, CuYa,.,<¡ de~·

:más circunstancias perSQnaJ~s constan
?de autos, .
! Fallo que deho condenar y conde~

;no a Jerónimo Guerrero Garcia a Ja
'Jlena de s-eis dfas de· arresto. asi como ,

.11 que abone 10 céntimos, en conceptn .
'de indemniza.ción, a la Soeieda-d Ma-

. ;.tl.rileña de Tra!lnas,y 31 pago de las
Cjcostas eausad.as en este juicio. tayo

:importe se harlÍ saber al condenado; y
;'IlOtifiquese al mismo esta 'Sentencia
:por medio de edicto que se insena!'á
;¡en laGACE'I.~ DE MADRID.

. Así por esta ,mi sentencia ]0 pro
JWnC10, mando y firroo.-Luis Casuso.

Publkaeión....:.-Lefda y 'publieada rué
.:la anterior sentencia por elscfíor Juez
;munkipal que la firma, estando cele
,b..~audien<:ia pública en el Juz¡;a
? $ el .-ismo ·día d~ su fecha; doy fe.
\~J.Pi: Lkenciado Mario Serratacó."
, ,-~~ la r~ldía del enjui-'
\

En el inicie verhal,de faltas se".'"Uicio
en este J.m:~do .contra Ettlagio- Pu
do. bajo -el ne.mere 1m ·tiei93D. !i!MJr.
imprud.e,ncia, 'se lntdicladt> .seme]}C:ia,
~'U e.neabcZ2I.mie'ato 'Y p-Am d.isposi-
tiV~1 dicen ~í,: .
"'Sentencia.-EBl\b~rid .a 12 -de

Mayo .de i 930; 'el 'Se.B~ D. t.ais Ca
S"tlSO y Obeso.. J'I:leZ lIlU\'lieipal. del dis
trito de B'nenavista, de esta :Corre; ha
biendo 'Visto el p;rese.nte jnici~ de bI.
tas 5e","'Uido:. pe.r iBl,l"rudenc:ia. ceo-il1;ra
Emosio Pardo., ~n~ d~más cireuns
tancias pers'O~Jr..tes 'h"C{;);]sta¡n. de. ':au~

tos, .
Fallo que debo conáenar 'Y oo.n.rlc

no a Enlogio Paraoa la pena .de seis
diasd:e .arresto y 8l :pllgo deJas "ca~s
-cauSadas en este jnitie, cuyo imp9rte
se liará saber al ·oondeOfliH:lo;. ynotifí·
q"l1e se al~o y a }ridnro ltuh!o es
ta sentencia pür'Bledie fJe emeto qDe

. se insertm'á' en ]:1~ '!JI;;. U,\DmD.
. Así por .esta mi sentencia la fl'l"0
Il!Utlcio. mando y finno.-Lm5 CaSil5O.

Public:ación.--:Lei'tfa y ~~dafué
la anwI'ior seIrtencüt pOi" el-sefu:>.r .f'l&eZ

. municipal que la firma,. estandoce1c·
brando .and'iench piililiCJI ~n. -el Jnzg;l'
doeI nrismo ,día de .snfe.cha; doy fe.
Ante ini.: Licencütdú Mario- Serra'boo."

Y' mediante la rcbddiá del enjuí.
ciada, y a.fin -de -qHe sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
preset1iteen l\'Iadrirl \ll. 1il de Mayo de
1931:.-RI Se.<c!."et::lrj~o, Lieen(;imio Ma~

rio Serrats-có. .

En el juicio vcroo! de i~\lfas semrido
ene este .:Juzgado ronm Amando Jimb-

. _ ne.z bajo el número 3S9 de 19314 por
EJi el juicio verbal de faltas seguido, arrtenazas, se ha dictado sentencia, cu

en este Juzgado contra Benita Here--" yo en c3hezamielrto y pm1e dispositi
dero, bajo el número 235 de 1930, JPOI"' va 'riice.n asi:
impi-udencia, se ha dietado sentencia, "Sentencia.-E>l Madrid a 12 de
cuyo e,;lcabezamiento y .parte disposi- Mayo de 1'930; el "Señor D. Luis 'Casu
ma dic~ll así: .' so y O'beso~ luezmun-icip.al .del dis-

"Sentencia.-En ;\f:l.drld a 12 -de f:rtot de Buenav,ista, de .esta -Corte; ha
Mayo de 193ft; el señor D. Luis Ca- hiendo visto el presente jui$ de fal~

suso y Obeso, Juez munieipal de-l dis-. taSó seguido, por amenazas, contra
roto de Euenavista, de esta Cort~; ha- AmancíoTunénez. cnyas demás ci'r
biendo T'isto el presente juicio de fal- cunstancias perSQD.a1es .con!>ta:n de au
tns seguido. por imprttdencia, contra tos.
Benita Heredero. curas demás circt:mS- Fallo erue deboco.I1de~ y "Conde-
tanc.iaspersonales no "Constan, no a AmaI1>Cw .Jiménez .a loa 'pena de

Fallo que debo rondenar y conde-' .seis días de arresto y al pago de las
no a BenHaHeredero a.la pen-a de tres costas· causadas en este ju:icin, cuyo
días de arresto yal pagc. de las costas imp()l1e.se hará saber al coBñenado; y
callsadas en. este juicio. cuyo importe notifiquese al mismo esta sentencia
se hará saber a l~ condenada. as. 'CG· . por m.edio de edicto que se iIlsertará
mo a <[!re abone 28 pesetas -de indem- .en la GA.cEn DE .MAORID.

niz3.ciÓ11 a V.ic:ente Sáinz.de Bannda; l, &f..í. p.or .esta. mi sentencia. 10 pro-
y notifíquese esta sentencia a la pena~ IIlIDlcio• .mando y flI"lXlo.-Luis Casuso.
da por rntdio ·de ediet() qne se inser- .Pu.blicacióll.-Leida y publica«3 fué
tará en la G_4.C1:."TA DE MAnllm.laantcl'ior sentencia por el señor l.uez

Así por esta mi sentenci3 lo prG~ municipal que la firma, estando cccle
!I1lMlcio. mando y firmo.-LnIsCssuso. tirando audiencia pública en el .ru¡¿ga~

Pub1iC?eión.-Le~day publicada fué do el mismo ·dia de su. fecha; doy fe.
Jal1ntel'lOf sentenCIa por el señor'Juez Ante mi~ Licenciado Mario Serratacó."
municipal que la firma. estando cele- Y mediante. la rebeldía del enjui··
brtlndo audiencia pública en el juzga· ciado. y a fin de que sea notificada en
do el mismo -día de su fecha; ooy fe. -forma la amerioT sentencia, expido la
Ante mi: Licenciado Mario Serratacó." prese.nte en Madrid a 13 de M:l.Yo de

. y mediante la rebeldía de la enjui- 1900.-El Seeretario. Lteenci2do- Ma·
CIada, y a fin de que sea notificada en l ria SeITllltaCÓ.
forma la antenor sentencia. expido la
p.resen1e en Madrid a 13 de Maro de •
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En cUAiciO'V'eTha,lde·fáItQs..:,geguido'~," 1Zn frl juicio,;v.erlJG,l:tde:úrltM,a;~.,idoI
•en este '~'do .c0Il!tPa ;A;Dtomo.rA-Wa~ i '.'C11,-dte.'uUr¡:gmW ,eonir'a.rJQ9é ."r.;el'Bán
:¡rez .bajo-el, nnme:r.o ·~.(WO'<de 1900, 'Por ~,;ij"z -:5o.lir.cz"hajo "f!1.:.m~ AH.7 (del
:impnidelU:;ra. 'se'na'diem80"s~ma,: 'ot'928,' yor·iesiolll:'!5, 5I&e ha ;.diCladEh.s;:lJ- i

.;cu~-n ~ncahez:nnienio -y"P3r~~-I' .lt~Rcia,.~uyo,cnaah~llIIlli.enlo~y¡,par,tc '
vita dlCe'll lfS'l: . "mswe5Ril'a· irllCffil" $1 :
. "Scnlenc;:1•......,.En Mtt6Ti!d>a .;;f2.'Óe I '.-S~ntentia.-En Madr.¡d:..8 .12·:le

,:¡.lavo. 'de 1~; '·el .srilDr D. )hriis~a-: .:;M1fj1O-xle 1iS3R; ;<.ehSeii6T D.•Luis ;!Ci.l
:$lISO.y·Oheso, 'ihtez'TIm:1l1ritP'RFdel~iI;-, <mso 'Yr~lO. illllleZ:mau-n.:icipal ,dcl-fiis
')rito 'de Buem.l.VÍ'st:l,. de~.&l.;C9rte;:8a· '~.tt'ito. se ::B1tcms"ásta, dc,es1a";nrte;..k;.·
.:biendo ¡.-ü.fu el'Pl'Csente jái6i:0 ¡ de' fal-; ·¡,lJte;ndm vJslo el:JI't'.es~nie )U:i.cio ~de ,Lal
.:bs seguido, ',±lDr ~iJ:n!l'!"ttd1mo:U,'<ll1J12I::ca ;;tas -..s-.Ulo,2}lor,·"miElol1flS.·lIlanua.,José
;lAntoniD A1va'!'cz.;eny~,-üemiis-cmams-'.F.er:ttio'Dduz Swí:rez, ~'as <lamás .cir·
'iancirrs,pC:Tsona:1cs ·~n tie '6Rttrs. ~unstlmcii,asptts()'ll~es.cens.tan ..de au-,

:F.i1lo :qrre~dcl:ro~ Y 'c&n«e-, .~
no 11 ':Antoniu Alv~z a.1ia'~· WalIaqac !dcl!lo':.c(),¡menar. y:conde.
'ne'cincD dins de 'af'N:siQ,-asi . cmtliO;;;no'a.:iJaséI'''er.nim'dez ..suáx-.ez;a la"pMa
ia que ¡rbC1lle, 51;58 •·~s, .-.e.n-'c.3n-' ,de :S:cis;,\dias ~de 13rresm;y·,alp..."'go de

.~e.Ptode imle~,eióm,a'»- MR.·me>: ~s~cost>2!l'COUii~a}l~,C&t-e,,j.uic.,iQ,..-c¡,¡r.m
1!'apia,y al'pago de-las'c0stas e:atlsa-; llnporte .&ehati ':Saj,ler ·al 'lUlQenadQ;
.<las-.cn este -jui:ciQ, 'C'e'j'O impar.te"'8e· yY.natif.í,r4m:se 4U, n.l1isIOO:;·y .n.".D•.~iu.an
'3lará s:ilil-r::2"1. Gond~a'do";·y~hl'1fi·qu!!- .'M,auutl ~,lldo',es1a!ie~ci~ ~r .me-:
'·"e al'm:isll'l'o esta s.e-titencfa,\}Wr .m:ed1to'GlO 'uc ,~¡jj!d:o';qi!e·.-se.lll:S.e'l1í;¡¡i'a·en la,
'Ja:e 'edicto 'qne-'Se in.sertri~en:'la·GA'Cl::-' ·G:.u;F..iii',¡\;~"PE:·i1!UmH:l. :
;:rA.DE)¡IADItm·;;y se'lfeclaTca-eomo-res- : 'tAsi ,:por·-es.w. mi "l:ntcnci~lo¡,pm-)
'jlons:r"ble' snl9sidmrftLBe l!licba-indem.-;, (JJ:~;nn.ciQ,nmmooS'fü·lil.o.-,.l:<w.<; .Gas.u¡({). (
illz,acion _a 'E>.··~funml Momaya.· PubfiClilción..--,J'¡.e:íiila ,y f)-nbLicada .fiu'; :
, Asi ;por es'tami 's-en~ncia;'¡o Jlro- ~ la aIfU:l'livr ·iiW!:e.n-ci.<r¡PQr el.sci'ior Juez ,

11Jnncro;l1la1lcW.y fi.:rmo.-Lli.is- Casaso•.•mHBi~al"qtae .iar.&ma,..,.,esiando cele-_
PnblkacioD .~Lei(m-·y;Pt!blica.Q.aljue· dmmdo¡::mdiencia.públ:i'Ca rene1 JU7.t~-¡

'la aDtC'ciOT's~teneia"Porel 'Sañor:Juez' <illo :ebawo'día ;ft'C'S.H .fecha; dG-,y.J-e. i
~unicipal'~~a 'fil'Rl8, 'eStalltlo ,cele-' .!Antem::.Licenciado.M::rr,io $crr.atacó:" j
brando audiencia pública en 'elJ¡uga- v., IJI:C.dian1e .!alCe»e:ldja' del am\i-
ido el mismo ~dí:a de'su fecha; doy fe. ciado, y a nn de que seJ. notilicaila.en ,
:&:utemi: Licenciadol'rlario Serratacó," forma ]30 :mtecior .sentencia, expido la .
·Yniedianle'i'areael«ia ;del eD1lli-.· presente en Madrid a 13 de Mayo de'
~ia.do,i3'a;fin.de Wte .s-ea m6tifit.ada 'en ~30.-E1.;~eot"Cta..i'Q, ·,Uce:u.eia.dr¡ ·jla
~nna 'ia:rnterior -sen:tencia,-expido>l:l 'll'W SeJma:twó.
lPresente<en':'1\fudr:ida·13 tdee?flayo -de .
·~'!J30.-El ·Secl'etsrio, .LieenciMo '....
.1rio ,Sen f.tacó. '

.1En, elJuicio verbal ,de faltas, seguido
,.Du,este,Juz.%l1do COl1tra1í'1auuePPastor•
:zba-jo.el ilfurils:ú '509 de 1930,·perirrIppu.
.doocia.~ se "ha 'dictado-sentenci<l,' cu~
.e.llcahezaniiento:Y.Jlarte 'dispositiva ·,tU·
c(}n así: '

'·~entcncia. -.En 'Madrid a 12'dlf
'1\h:;YD' de 19:10;':1>; Lúis;C:¡!susoy:Obeso,
Ju.cz,..mruiic,@al ,:del dIstrito'de' Buena·

.,vista".dckCs.ta-'Cmte, '"h.'rbierrdo -visto, ,el
,p::csoo.-tc JuiCio, 'de' frlttas 'S'Cguido' 'por
'il!1pn!.dcmcic. 'cotitt"a"Munu:er ¡Pas.tor,. cu.
~yasililln:üs Circum,ia.'1ciaspet'sonales-no
cO'lstán, ,

..Eallo qtre 'tleborondenary 'condeno
Al. ::Mtlnilel Pastora1u' pcna'-de seis di:u .
. de.arresU:!. así como -:.l'qne'abone'60·pe·
.setas .rn <l'oncc:pto' de indemnización ';¡

''sutilia.go"FcrnáItdez-Hidulgo,y al pago
jie '1a..costas·causa:drrs "en -cste juicio,
,cuyo irllpoI'te sebaci sa.l)eral eonde·
nádo, y notlfigucse .al' mismo esta sen·
tcncia, por m~dio'ae cdi~to 'que se ·in·
..scrtutá .en 1a'G....l:En: VE ~MAD-RID.

,:Asi -JOor· es ta'mi SClrtencia, lo pro·
.,nuncio•. mando .Y·fi:rmo.~LuisCasnso.

.·::PublicacÍór.....:...;Leida .y 'pub:licada fué
.Ja .mttetior sením¡:cia])or el s~ñor Ju~

,.mU!'iC.iPál·.,que:la ·'firma. ·estanoo ~.eelc·

'bran,{\e .audiencia.lliiDlíca -en el Juzgada
~L·mismonía'de su :fechn; :doy' -fe. Ante.
;mí ;iliicenciado;:'!\-fariQ'Serrata<:Ó."

l' ,m.ctlhmte:"la re«.:ldía 'del'enjuicia,
.do. ,.~. ~a Jin .:de ,que .:s8a' notIficada "en
',fDrma,:]a .anteri.or. sentencia, .ex:pido '1{
presente en '}\llidl'id. ti ''13 "de 'Mayo' di
1930.-L! Secretario, Licendado Mari(
Serrn!::::(J.

.~ER.cl íw.clo 'Vewal.de'faUas '5c~uido
En eFjtftcw' 'Verbal de J<tMS· aG@iclo :.e.-UISt:2 ;Juzgado -contra. Edual'do Jimé,

. ';'en-etse.hzgado ·cOOltm;P.e-drOi'G.:il (dél nezRoble y Salvador Martincz Nave,
:En el juicio verbal 'de'fuIfas se:gnrdo' 'Castillo, 'Pablo 'Sánchm ':A:l(tnS{l y ~.ru-: ~baj6!el flúmel1o.~4 de 1itJO, pol'impru

<en este Juzgado confrn José de Céspe-: <tián·'Pal~mo':Cjfaentes,;'bQjo.'"C'I:nlÍmllJ¡o~ 3t1encia. se ..na :dictado' sentencia, c~":aes· Estévez, baio el númer-o 310 'd~' '293 "de"U80, -por IDa.les·tratos,:ser,ba! -rocaber.tmiefiloy pm-te ·~posillv~ .di·
'1930, por amenazas, se ha'didaao- sen· ¡ , élicta-do 'Scntimeia, "cuyo>elloabeza-, ~~en:asi:
J:enda, cuyo encabezanüemo ·-y·p.a1'te: tnremo T1l11rte ,djspD9.itp.>a tdü:en«IÍ: : :"Smrlencia~En c'Mad--id a· 12.df
"dispositrva dicenasi: . "Sentencia.-iEn :,ll,i-awtd·;a 712 ~de! '~ay.O;~de.1:9¡Ul;;D ..:Lnis C:>.':usoy.,Obes91 L

"Sen.ten.cia.~En "Matlri'd a :12 rte: ';Maj'O 'de 1193'O; ..el' S1ffl.Ol' D;'I.suis·lGa-: mez GDunicipnl"dcLdis!ri40 .de '13uena~
'~1ayo de 1930; el señor 'D. "LT.ñs·Ca-: '511S'0 y 0blfflO, \mez mU'l1icivaldel4iiís·; vista, de esta Corte, habiendo 'visto,e{
,~1l.So.y 'lJb-eso, Juez:mLTIlicipa} 'del ifis- i 'trito ooBuena"'isia,'de-estaCOTte ;~ha-' ;)J)E:e4'eJttejuicio de faltas .seguido;por,
"tritode~'Buenavista,de esta Corte:'ha-' ''biend'O~visto 'el"pPCs:mt-e'juicio de::~l· ?jmptud.enc.i.a :cmi!ca ".Eduardo Jiméne~
.biendo vist<> elpl'.esente jJricio~de"f:ti-; 'us -seguido, por- -roMos tnltos, cOlIbla ·imhl!:ySal'llad{)ríMarunez'Nav~ ~"
¡.tas. seguido,. ,.por amena'Za's, coatta. '¡fe-: '.Pedro:tiil 'del' OasfiHo,' hblo:S!Ínchez' ,yas 1demás:cÍi:'clÍnsta1l.cias. persoo&le!
~ .Céwedes''EsléYez, c.uyas ·demás:cir· ; 'oAlbn:ro' 'Y :JliHán:PaWmo,'Ciftrentes.cu- ·@nB:lilIn·,deaotos,'
.~unstandas pcrson:il-cs constan -ue":Iu-¡ yas 'demás'circunstllImias "personales '>FaJIo~.que deoo'eondcnar ,y;eooolIDG
l.os. - 'COIIslan·~mrtos, ,s,a:EduatdoJiménez.Roble,y,aSalvadoI'

Fallo que -d~bo ccmril:enllry CO'11de.:Ip:iHoqne ·d-ebo-eandenar·y.. 'contre· Martíl1cz NaYe a la pena de~seis,diaf

~~ aJosé·tespe&sEsté-..eza:l:l pena; -no a P-e"dr{) 'Gil ()el :Gt:l'StHlo;'PlJblo ;Sán-" -de~a~stDp·y..al:pag(}:, dejas 'OOsla.s .cau••
;'de, ciIlCOdía~ :de arresto y a1~pago tle: "chez"Monoo ya:Julian Prrlomo 'CifueJt-· _,sada.s;tell!este jnicio:¡ror 'IDÍtaá,; ettyoim.:bs <;o~tas eansa'das en este .jnicio. CQ-; 't~;G'la;peua~de seisdías,rle··arresto·'a ~JJórle'-se'ihará'sabcr.,aloscondenaoos¡
J.."'o~iI:ilpGlrte..s-ehaI:a saberallOOl1'd-ena-~ -cada 'aM de-ellos y ·alpago 'de .las, ,:ynotiiiquese-.aios:lDÍ3roos.cj",a ,D.;,De
,.~.; }'tllDlifi~se. al mismo "Y aMaría; 'costas 'CllHllaflas 'en 'este·jaido. })Ol"lteT-'~ngo>.tiayor,esta'lS~tmcia :!1Ol')medk
"Muñ0z Jlloutases e$\a seDtencia por; ceLaS ·part-es. -cu.10impme se'b~á 'sa·' ':<ie .edíeto; que.i-Se¡jnser;taci~en;la: G.tcEm
lll.edio:de >tIélieto .que .se .jns-ertm'á·en' 'bet'a'los-eo~dml!ld()s; Y"notffftruese a~»E~~b1)IUD. .
laÚ\C1i1'A.1>E'M.rolUtl. ~smismos esta sentCfloia 'par medio Asi ".por csts. Imi selItencia,'Jo pro·

ASi,pof esta mi ·setttcnci.a ·10 pro. "dee!li'Ct()'qne-ge,inse'1'tará en ·la. kIA·: nDllCio, mando ty1fil'mc.-.-;.Lcis',Casuso,
,~1JJlCill; ma:ado y :ficlno......:Luis Casnso. "CE'lA'11E MAlmID. . . Rublicac.ión,.....;..LeÍrln y·publi.ca;h ,Mti
...Pdb1icac:íón.~"Leidas:pllblicada,fué:.Así'por '5t:1' mi -sentencia' 10 -pro-. ':1a '.anterior sentencia· p.or,cl •. scf¡or;;~t

"la anlellior s<nitenciapor -el señor Juez i nuncio, mando y finno.-Ltris 'illsusu.· ~'lJIlB1íciJ.lal·'.qtle la :ííJmla,· e:;kmdo .oo}e.
municipal que la firma, estando cele· Publícací6n.-Leida y publicaaa fué ~bJ-anrl().alldiellcia púbHea.en el'J¡!Zgad~
prando audiencia pública en el Juzga.~ la anter>ior sentendapor -el señor Juez el mi~mo día 1e su fecha; doyfe.A!1t<
do el mismo ';!ía 'de s u fecha; doy fe. municipal.q.ue .la :firma, -estando cele· roí: Licenciado :Mario <:;'~rra t:lCÓ."
--A:nte,mi~L~.enciAdoMarioSeITatacó_"~brandoaudieneiapúblita·en· -el Juzga· Y mediante lard}eld¡~. ,le Jos enJuicia
: 'Y .mediaMe.1a. ,rebeldía del enjui-do ellIIIsmo -tría· de su ,fecha; doy 'fe. dos, y a fin de que ~e" llDlifk:.ldn cr

...~i:ado, J".ll.,11ll. de q\le.~sea.mofiftcada en 'Ante mi: Licenchldo'Mario.Serratacó:" ',forma In ant~~r'¡or ~en~~nt'::l, expido ü
~tomna1a..anlcrior _seIÜencia, expido. la Y mediante la 'rebeldía 'de 'los eniui-.presentc en ~r~.drid· a 13 ;h~ ;\'1~)"() {:t
.:~r.!e,'CIC:.Madcida13de.M2.Y.o -de .ciados,.)' afindc que s~:",notiflcadaen ·1SS0.~EISeci'etul'io, Liccrt,' ;:.;. J ·na::.i,
1,!fS.O.~"El Sei::reuTlo.·LicoociadoMa~ .forma 'la anterior" sentencia, 'expi'Elo la ~t'Talgcó.

"i'io;Sen::t!aoó. .... .p¡¡esen.te en Madrid·a 13 de 1M!tyo"de
1:930.-EI Secretario•.Licenciaüo Ma- _ ..
;rio 'SeITM.aco. .



..&...nexo únicó.-Página 292 10 Junio 1930 Gaceta de :Madrid.~·Núm.16l
.".;"

En el iuicio .erbal de faltas seguido
en. este Juzgado contra Juana Calderón
Rodríguez, bajo ~l nUmero 272 de 1930,
por malos tratos, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asi: .

"Sentencia.- En Mad.rid a 12 de
'Mayo de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Bucna
vista. de esta Corte, habf:endo visto el
preséqte juicio de taHas seguido por
malos tratos contra Juana Calderón Ro
drlguez, CU3ras demás circunstancraz
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
3 J llana Calderón Rodriguez a la pena
de seis días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio, cuyo
lmpo¡'le se hará saber a la condenada,
y ;¡otifíquese a la misma esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la GA.CET.... DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
DUDCio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publicada fué
la ~mterior sentencia por el señor Juez
mU!1Ícipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz,¡¡ado
el mismo dja de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Marío Serratacó."

y mediante la rebeldía de la enjuicia
.'tia, y a fin de que sea notificada en
forma la anterjor sentencia, expido la
Jlrescnte en l\fadrid a 13 de Mayo de
1930.-EI Secretario. Licenciado Mario
Serratacó.

En el jmeio verbal de faltas s!:guido
en esie Juzgado contra Félix :Moreno,
bajo el número 224 de 1930, por le;;io
i'ies, se ha d~ctado s2ntencia, cuyo e.'!
cahemruiento y parte dispositiva dicen
asi:

·'Scl1tencia.-En Madrid a 12 de
Ma;yo de 1930; D. Luis Casuso y Obeso.
Juez munioipaldel distrito de Buena
·vist.a, ele esta COl'te, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
lesiones contra Félix Moreno, cuyas de
más circunstancias personales no cons-
tan. •

F:llIo que debo condenar y condeno
a Félix Moreno a ¡apena de seis dias
de arresto y al pago de las costm; cau
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado, y notifique
se al mismo esta sentencia por medio
de edicto que se insertará en la GACETA.
DE l\fAORID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y Jirmo.-Luis Ca.suso.

Publicación.-Leida y publicada fué
la· anteriOr sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
\)rar;tdo audiencia pública en el Juzgado
el ni:isrno día de su fecha; doy fe. Ante
mi: LíCc~~iado :Mario Serratacó." ~

y me<lIante la rebeldia del enjtucia
'<10, y a fin de que sea notificada en
10rma la-anterior sentencia, expido la

.J'rescnte en l\ladrid a t3 de Mayo de
1'930.--EL Secretario. Licenciado ~1ario
~rrat<lCÓ.

Mayo de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Buena
"ista, de esta Corte. habiendo visto el
presente iuicio· de faltas seguido por
lesiones contra ·Carlos Campo Galán,
cuyas demá;; circunstancias personales
constan de autos, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Carlos Campo Galán a la pena de seis
días de arresto y al pago de las costas
causadas en este juicio, cUyo importe
se hará saber al condenado, asi como
a q-üe atone 37 pesetas en concepto
de indemnización il. Juan Fernández
Diaz, se declara como rcs¡lOnsable sub
sidiario de dicha indemnización a don
lHigucl Gasco, y notifiqucse al penado
ya Juan Fernández Galán esta !;enten
cia por medio de edicto que se inser
tará en la GACETA DE M-\ORID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso,

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior· sentencia por el señor Juez
municipál que la firma, estando cele·
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecba; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a .fin de que sea notificada en
fonna la anterior sen tencia. expido la
presente en Madrid a 13 de Mayo de
1930.-EI Secretario, Licenciado Mario
Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Máximo Juárez
Alonso, bajo el númerO 384 de 1930, por
desobediencia, se ha dictado ~entencia, .
cuyo encabezamiento y parte dispositva
dicen asf: . J

"Sentencia. - En Madrid a 12 de
Mayo de 1930; D. Luis· Casuso y Obeso; J
Juez municipal del distrito de. Buena
vista, de esta Corte,. habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
desobediencia contra Máximo Juárez
Alonso, cuyas. demás circunstancias per
sonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Máximo Juárez Alonso a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio. cuyo im
porte se hará saber al condenado, y
notifiquese al mismo esta sentencia por
medio de edicto que se. insertará en la
GACETA DE J.l.IADRIO.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal q'.Ie la firma, estando cele
brando aud:,encia pública ~n el Juzgado
el mismo día d. su fecha; doy fc. Ante
mí; Licendado Marió Serratacó."

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada et,'l.
forma la anterior sentencia, expido la
prese~!e e::~!::."fkid a 13 de Mayo de
1930.-El Secretario, Licenciado Mario
Serrjp.có•

Juez municipal del distrito.de Buena~

vista, de esta Corte, habiendo visto e!
presente iuicio de faltas seguido po
lesiones contra Alfonso de Campo$ ~;

Moraleda y Ricardo Ruiz Garcia, C<If~
yas demás circ~mstancias persóll"ks
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Alfonso de Campos y MOl'aleda a la
pena de seis días de arresto por ]a fal
ta de lesiones y al pago de la mitad de
las cOstas causadas en este juicio, cuyo
importes se hará saber al condenado, Yo
absuel\"o a Ritardo Ruiz Ga'i'cia de la
falta de escándalo, declarando de oft~

cio la otra mitad de las costas del jui
cio. Notifíquese esta sentencia al pe
nado por medio cl.e edicto que se inser
tará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sent-encia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis C¡:¡suso.

Publicae¡Ón.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor J;.¡e:a
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día d!,! su fecha; do.y fe. Ante
mí: Licenciado Mario Serratacó."

y mediante la rebeldía del enju.icia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido Id
presente en ~Iadrid a 13 de Mayo de;
1930.-EI Secretario. Licenciado l\<1¡:ll'iQ
Serratácó.. .

En el iuicio verbal de faltas seguido.
en este Juzgado contra "Esteban Alva- .
rez Fe Tero. bajo el número 2.774 de
1929, por imprudencia, se ha dict¡:¡dci
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

··Sentencia. - Bn Madrid a 12 de
Mayo de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Buena,.
vista, de esta Corte, habiendo visl ... et
presente juicio de faltas seSUido por,
imprudencia contra Esteban Alvarez·

-Ferrero, cuyas demás circunstancias
pel'sonales constan de autos, •

Fallo que debo condenar y condeno
a Esteban Alvarez Ferrero a la pena de
tres dias de arresto y al pago de lag
costas causadas en este juicio, cuyo im
porte se hará saber al condenado, y
notifíquese al mismo y a D. Luis Bae';
jaller y a D. Joaquín. de Sandoyal Hcr.
nández esta sentencia por mcdio d~

edicto que se insertará en la G..\CETA D.
M.WRID.

Asi por esta mi sentcncia, lo prOfiUO- r

cio, mando y firnlo.-Luis Casuso.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el senor Juez
municipal que la firma, estando< cele,!,
brando audiencia pública en el Juzgada
el mismo día de su fecha; doy fe. Anté
mi: Licenciado Mario Serratacó,'·

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a .fin de que sea notificada en
forma la anterior sente~cia, e:x:pido la.
presente en Madrid a 13 de Mayo de.
1936.-EI Secretario, Lic.enciado Mario.
Serratae6.

.Ql el juicio verbal de faltas seguido
'lIlIl este-Jllzgaoo contr~1 Carlos Campo
'Galán, bajo Cl número 150 de 1930, por
:lesiones,· se ha dictado senlcncía. cuyo
·encabezamiento y pal"t~ dispositiva di·
<cen ~si;

"Scntc-ncia.- En lHudrid a 12 de

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Alfonso de
Campos y Moraleda y Rícardo Ruiz

. Garcia, bajo el nÚIMro 3.022 de 1929,
.por lesiones, se ha dictado sentenc~a,
CllJ-O cncabezamiento y parte dispositi-
va dicen asi; ..

"Sentencia.-En Madrid a 12 de
: Mayo de 1930; D.I.UÍS Casuso y Obeso,

En el juicio verbal de faltas seguida
. en este Juzgado contra Francisco Al:
varez C\amallo, bajo el número 25~ d~
1930, ppt malos tratos, se ha dieQ.(Q
sentencur; cuyo encabezamiento y pa¡-~

te dispositiva dicen as1:
"Sentencia. - En Madrid a 12 de

Mayo de 1930; D. Luis Casuso y Obeso.
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En el j.uicio verbal de f;;lItas segui.del

en este Juzgado contra Francisco R<F:
drigu-ez Moreno y Julián Jiménez Vega
por actos inmorales, se ha dictado sen·
tencia, cuyo encabezamiento y part~

dispositiva dicen asi:
"SenlencÍz..-En Madrid a 30 de

Abril de 1930; ·el S1". D. Luis CastlsQ
y Obeso, Juez municipal del distrHo
de Bueqavíst:l, de esta Corte; habiendo
-visto el presente juicio de faltas-segu·.
d~" por actos i~m~rales contra Fran..

En el juicio verbal de f,<1tas seguí ~!a.

en este Juzgado contra Abdón Cuesi",
Moreno, bajo el número 2.733 de 1929.

·por impruücncia, se ha dictado scr;<
tencia, cuyo encabezamiento y par!tt
dispositiva dicen así : .

"Sentencia.-.,.-En Madrid a jo dlt
Abril de 1930; el Sr. D. Luis Cgsu:-;o
y Obeso, Juez municipal del dist¡'ito
de Buenavista, de esta COlt ; habien <lit
vIsto el pr~sente juicio de faltas, se·
guido por imprudencia, cont;'a Abdón
Cuesta Moreno. cuyas demás. circuns
tancias pe¡'sonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Abdón Cuesta Moreno a la pena de
seis días de arresto, así como a qU6
abone 25 pesetas en concepto de in
demnización a Antonio :Morena Brer~

tón y al pago de las costas causadas
en este juicio, cuyo importe se J:.3rá
saber al condenado; se declara cpmll .
responsable subsidiario de dicha in-_

.demnizacióna D. Rafael Artigas, .y no
- tifíquese esta sentencia al penado p~

I
medio de edicto que se insertará e.'
la GACETA DE MADRID.

Asi por esta roi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firrno.-Luis Casuso.

Publicación.-Leida y publicada fu6
la anterior sentencia por el Sr. Jue:4
llmnicipal que la firma, es1ando cele•.!

brando audiencia públiea en el Juzga··'
do el mismo día de su fecha; doy fe. :
Ante 00: Licenciado Mario SeITatac6.;o·~

y mediante la rebeldía del enjqici~'!
do, y a fin de que sea notiflc~da en:
forma la anterior sentencia, expido la'
presente en Madrid a t." de Mayo d¡J
1930.--El Secretario. Mario Serratac6r

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jur..gado contra l\ümuel Saez
Vicuña, bajo el número 2.951 de 1929,
por lesiones 'or mordedúra de perro,
se ha dictado senten~Í3. CUlfO enca
bezamiento y parte dispositiva dícen
así:

"Sentencía.-En :\[adrid a 30 de
Abril de 1930; el Sr. D. Luis Casuso
y Obeso, Juez municipal del distrito
de Buenavista. de esta Corte; habiendo
visto el presente juicio de faltas, se-

vista, de .esta Corte, habiendo visto el
prescri'te juicio de faltas seguido por
lesiones contra Luis Ruiz Cebriím, cu
yas d~lás circunstancias person;!es
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Ruiz Cebl"ián a la pena de dos
días de arresto y al pago de las costas
causad!l.s en este juicio, cuyo importe
se hará saber al condenado, y notifí·

.quese esta sentencia al penado ya Ade-
I l<l P,I,rez GQm:::\lez nor merlio de edicto •

Iq~lI; se ín;ertaricñ la GACETA DE M..... ¡
DRlD, Y se sobreseen provisionalmente

I estas diligencias en cuanto a la, fal~a

j de lesiones.
Así por e:;ta mi sentenci~ 10 pronun

i cia, mando y fi¡·mo.-Luis Casuso.
1 Publicación.-Leída y public.ada fué
; la. anterior sentencia por el señor Juez

1
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe. Ante
mí: Licenciado )\.[ario Serratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madricl a 11 de (.bri! de
1930.-El Secretario.. Licencí::.do Mario
Serratacó.

En el juicio verbal de hItas seguido
en este Juzgado .contra Gustavo Arre
gui Fernández, bajo el número 1.668
de 1929, por hUrto, se ha dictado sen·

1

1 tertcia, cuyo encapezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 30 de
Abril de 1930; D. Luis Casuso y Obeso.

1
Juez ruilllicipal Mi distrito de Buena·
vista, de. esta Cor-te, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido pOlo

. hurto contra Gustavo Arrcgui Fernán~

dez, cuyas demas circunstancias perso
nales constan' de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Gustavo Arreguí Fernández a la pena
de diez días de arresto y al pago 4Ie
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hara saber al condenado;
notifíquese al mismo este sentencia por
medio de edicto que se insertará en la
GACETA. DE MADRID, Y remítase la opor
tuna hoja al Registro central de Pena
dos una vez firme esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando aijdiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mari" Serratacó."

y mediante la rebeldía del-enjuicia
do. y a fin de que sea notificada en
forma" la anterior sentencia, expido la

aPresente 8n Madric:i a l." dc Mayo de
'930.-El Secretario, Licenciado Mario
Serratac():
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guido pl)r lesiones por mordedura d(
perro, contra Manuel Sáez de Vicuñat
cuyas demás circunstancias persü)J a
les constan de autos,

Fallo que debo condenar y cond(;l1t!
. a Manuel Sáez de Vicuña a la pena d(

seis días de arresto y al pago de }¡(~

costas causadas en este juicio, cu:y~

importe se hará saber a! conder.adút;
y notifíquese al mismo esta sentenci~·

por ·medio de edicto que se 'inSel'tai'g
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi senh:¡, :~ja, lo pr-Q
nundo, m<!'1do y firmo.-L~l¡s Casuso.

Publicaeión.-Leída y publicada fu&
la anterior ~entencia por el Sr. Jaea
municipal que la firma, estan·do cele
brando audiencia pública en el JUZg~l'
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante lUi: Licenciado Mario Serrataco."

y mediante la rebeldía del enjuic;a
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 1." de Mayo ds
1930.-El Secretario, Mario Serratacó,

Juez municipal del distrito de Buena
vista, _de esta Corte, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
malos tratos contra F,ancisco Alvarez
Gamallo, cuyas.· demas circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Al\' <,rCz Gamallo a la pella
de seis dias de arresto y al pago de las
costas causada~. en este juicio, cuyo im~

porte se hara saber al condenado, y no
ti!lquese e! miSlTIO esta senteeia pOr' me..
dio de edicto que se insertará en la
GACETA DE r.'fADRID, así como a !~hmuel

Piedra Ruiz.
Asi por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y fit'mo.-Luis Casuso.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el sei'ior Juez
municipaI que la firma, estando c.ele
bl"ando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mí: Licenciado Mario Serratacó:'

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a nn de que sea notificada en
forma. la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 13 de )Iayo de
1930.-El Secretario, Licenciado Mario
Serrata-c6.

En el juicio verbal de falt¡¡s .5cguido
en este Juzgado contra Luis Ruiz Ce:'
brián, baio el nÚtllcro 130 de 1030, por
lesiones~ se·ha dic1ado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia. -- En Maddd a 10 de
Abril de 1930; D. Luis Casuso y Otleso.
,Juez municipal del distrito i!~ Bucna-

'En el juicio verbal de faltas. seguido
en este Juzgado contra Gregario Berrio
Campes, baio el número 3.212 de 1929,
por lesiones, se.ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi·
va dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 12 de
Mayo de 1930; D. Luis Casuso y Obeso,
Juez municipal del distrito de Buena
vista, de esia Corte. habiendo visto el
present-e juicio de faltas seSuido por
lesiones contra Gregorio Berrio Caro·
pos. cuyas demás circunstancias perso
nales constan de autos.

. Fallo que debo condenar y condeno
a Grcgorio Berrio Campos a la pena de
quince días de arresto y al pago de las
costas causadas en este ,iuicio, cuyo im
porte se hará saber al condenado, y no
tifíquese al mismo, a D. Pablo Bueno
López ya doña Pilar Sáinz Rua esta
sentencia por medio de edicto que se
insertará en la GACETA DE MADRID. Y
se reserva la acción civil a Vicente Sar
dinero ~lonte~nos para que por la vía
correspondiente reclame lo que a su de
recho corresponda.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
-cio, mando y Brroo.-Luis Casuso.

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
nlllnicipal que la firme, estando cele·
brando audiencia pública en el Juzgado
~l mismo día de su fecha; doy fe. Ante
nlÍ: Licenciado Mario SeI'rataco."

y me9iante lii rebeldía del "enjuicia·
do, y a fin de que ~ea notifle.ada en
forma la anterior sentencill, expido la
presente en Mádrid a 13 ere MaYIJ de
1930.-El SeC:l'dario, Licenciado Mario
Sen·atacó.
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'Gacc1aüeMadtid.--J\Tám.1fit

En .el juicio verbal 'de fa-ltas segui-
"do en este Juzgado contra&riqlle En el juicio ..erbal ,de ,faJú::.s se-,gu1.
Ba.illón y Alvaro Ibá.ii.ez Oblla, bajo.e1 .do en este ;}uZ"gz,do cGntra llaI-flomero
nú.mero2.539 de 1929, _por impruden_PérezPnertas.bajo elnÚmérg319 'de
cia, se ha dictado sentenCia cuyo Cll- 1~30, iJorhn.rto, se _b.a d~ctaaosen1ep.
4::ab-ezamlento y parte dispo.sitiva ·di-c;¡a. cuyo C!I1cabezaInlento ,y.. parle._ dlS

cen asÍ: Ipositiva dicelí asf: .
"Senlencia.-EIl Madrid 'aSO dc .. ·".S:mlcmfu..-En -itfa·dúd a. 19 -de

Abril de 1930-; ,el senol' D. Luis CaliU- .'Mayo de 1930.; el señor·D. ·.l.uis 'CBsu
':SO y Obeso. Juez municipal del ·dls.. ·SO.y· CJ¡ieso.JLteZ münieipai dddis~
trito de Buenavis·ta, de esta Corte; ha- trito de Buenavista, de esta' 'CQ"r'" b...:.~.. '~ . ',.

,
.iliielidG svi&to- el ¡presente .,juicio de .W"
"Í86,-.-'N:f$UÍBt>, .por ,.ioni'rl1.denci-a. -eoatra:
<<Bn~ J~ail:lón;y Alv.aro.lM.iiez:Ola4

..lla, . eUY./ls.aemás.-cir.cuustanéias .per.
.so:Iliides .-co-nstan ,de autos.

Fallo q:ue ..dooo. oonQ:e.D:ilr )" _.conae4

.'no 'Eh.E»riq·uc. 'Da-illÓ'n·y· A1varo:iIháiiez
·,Olali~a'Ja..pena de tres dÚl,s,.ae .arres-·
to.:a ,aa-da .- us..o....de -.eHos .y -ái~o ,:(le

:las, costas· caclWadas .en .este ju.icio. ,por
.mi1ad, 'Cuyo /iDlJlOrte .se"harás21bera
:,los,60ndenadas;:Y,JK)~.esta's3n·
aencia,aEIlI~iqu.e,.Bail1Oif ".por·.medio
·.de."edíet{)·qll-e se i:ase~enJa GkeE-
TÁ 1:lE MADRID.

-Así, ¡¡lOr --estam.i -'~¡C;OOBcia Jo "pro-
mrneio.. ma-n-do ..y .ílrm:o.-Lms ,CasllSo.
~ Bubl·icaeión.---J:ieid:a .yoPu1Jli:cada"iué

la:_anteni-or.sel'ltencia. ..par, el·señor.:ruez
~\lIllicipal¿que:la fil:TJJ.a, -.estando cele4

.'.br8ndo',4lu-diencia.plÍb1iw;en.l.JLl-::ga.
'do e-hmismo ,día de snfe&bQ.; ~.fe•
Ante.trii.: _,:Ucencintlg ..Mado 'Sffi'J:a.-

,.tacó."
,Y.:.arediante Ja .reheldia cle1- eg-jui

'ciado -rY a;fin -.dc,que:sen,n.ollii~ada-~n
}fo.imada.:a.nterk>r.scn-tencia, ,~p.ido.la:
:-pnseat.e'i.'J:n.Madr.id,al.o~e.'il\¡h·~oile
1930.-EI Sccret:trio, l\!al"io.'Sat¡;-.ata.eó.

'"'En el itri'cio ver.hal ie 'frilllas· Be.;,'ui
-do 'en 'este '.ñngad{)COlÚFa -tiipóltlo
,Malillo, lbajo 'él "número ;"&) -<"de'l~O,
':poriI:!Iprndenóa, 'sella<Ii'ctado 'llelD.
, tetroi-a; cuyo .. enea.hezaniientoy p!n"te
.dispositiva dicen así: '

~Sen'teI1cia;.....lEn-lIf-mltida·311 de
-*br-D 'de'1'93{l';'e1-seflur·D.' ~1:ris' CreRl":
'-so ,Y' Obeso, ,Juez 1lluiliciplll· del -O!lS
'1rito 'de~ lJuen:n'irta, 'de esta €ortc';'ha
~bien -vmto ~l 'presente -juicio 'de '&l..l

'las segui'do, -'por' imprudenCia, 'contra
Hipóñto'Mmil!o.'cnyas 'dcIliHs"cil"Ct1!lS-
tancias' persouriles:"no .constan dc'3:'U-

·:1:os•
. ""RáBo 'que-debo conlJentll',)'cnn(le
'no" affip"élito"MtIl7"Ilo'-a.''lal'ena d-e. scl.s
"dias',tIé 'ID"resto,"llsi 'camoa ',que abone
,·tt! 'Pesetas.,.en.-coneept:o -ue'mdemIili!a.
,Cién, 'a ''Vmente Jastitti:IDQ, y 3:1 pago

l
'.. 'de !fa.S 'C.astas: ca.usadas en ·-es!:.e juicio.

'CIXYQ i'm.-parte ~e"lm1'á saber 'al 'conde
.. rnrd'O; -nutifiquese -:l1 'Dlismo esta-sen~

.' 'tencia "'Por 1tlt!dio "de -edicto 'que ·se :in
l 'Scrt:li"á 'en 'la 'GA:aE'J'ATm'MADaro.

ASi por "eSta "JIli . semtencia ,}o.J)ro~
nuncio, mando:!!, ftr.mo.~Lllis·easuso.

'Pti.lHicaciÓ-n.-'Leída.y :puliliea'da rué
1aantl.IDior'sentencia; por .él' smor;Jtrez
'rnunicj"p'al que la .firma, 'estando cele
·'hrand.o~udiencia,plÍb1ic~en 'el Jnz.ga
'~o c1'Illl:smo día ~e'sufecha; t!Q'Y"f-e.
'hnte 4Jtii: .,LicenCia'do1\iario 'Sel1l'a~

Imcó.:"" ..
.y med..brotclá rehéJcIia:tlelenjni.
, 'cra:oo"Y'a'finde 'que 'sea'ootI1icada .en

forma'ill' ant~rfurs-elltenci:a,cxpidoJa
.pr~ ~n·Ma'dr.id.a.:.t:"de Mayo'de
19'30.~}J.'Secl'étntio"~arioSarrat;¡có,

En -el juicio' '\·.er.b:l1'-rl"c·~.faitas.segni.
do cn este Juzgado ~ontra Artm:o"Sam4
tibáñez Lorenzo·yManllel González
EstrIbo, bajo el ,número 815 de orden
'de' 1-930.1>01' ~etos' inmoralCfs, ¡~ ha

~ "dictauo- .sentencia. 'cuyo e:ncl1bm!a-¡-mient.' oypaMe di-spOSlitiva ¡dk.en '..así:
'''Sentencia.~Eu Madrida':fj 'tie

1)~Iaro'de1930;. el-señar..1?Imis-t:m::u
so y Obeso, JueznllUn-1Clpal '.del ':dLS-
!trito de Buenavista,'rle-estaCorte; ha.
·hiendo visto el'· presonte·jtricio ue:tal.
·tas .seguido.por, actos -inmOl'ales-, OOD.
'>traA:rturo SántiMFiez Lorenzo 'Y'::.Ma-
nut'lGQnzález Estribo, cnYflS ..ue.l'Jli¡s
cirelIl1stancias .persooales .constanl'fle

¡·-autos.
Fallo. que. debo eondena:ro/co-nd-e4

·'110,a Arturo ~ Santibáñrn; Loreuzo!'Y a
·"Manuel· González Estribo '3 1a"pena Ide
·..rez dias de-arresto'y ctnco-"esems
"(le 'rnulta·aca-da 'uno 'de'eH&s,' 'Y'-alpa- .
'.go 'de las cestas causadas ..-en·'e..'lte- ·jtti
dopar mítad,'cuyotmparte :se -hará
'Saher a 'los contlemtdós ;'y noti'fiqnese
'a los ;mismos esta sentencia por 1lle~

:-di-o de edicto que 'Se imrerlará "'en 'la
GACET-A '[)-E·1I'1AI7lUD.

,Así por·esta mi -senfmtciadopro
nuncio, :mando y finno.-Luis'CasUlfO.

PlIblica-ción.-Lehia :¡.'pubUcada fué
laantetior'Scntenci:apor·el ~iior':Juez
:muni.cipal 'que la 'firma,estando"ce!e~

".br:ando-aud1enciapúbliea 'Oll el'J~
"do, el :mi'l3mo día' de su fcclra; ~doy 'te.
Ante 'mi: Liel"D.cÍ<-rdoMat'io 'Se?ra
~to.cé~~' ..

, y mediante la reb~lffia de los'enjui-
· 'Ciados y a:fin de--que se.a'notificada'en
';forma ·la anterior sentencia, expido&t

.' presente ,.pnMadrid-a'5de"M;ay'o 'lle
1930,-El Secretario. Mario'Sm-ralucó.

-~n el juicio 'verbal ·de faltas1)egui
.~ en este' JUz;glldo contra Servando
. ro 'Bebia. bajo el númer?2.?93de

29. por vejación,. se .~ dlctaaosen
-\encia, cuyo enC3neZaTUlento Y _part.e
Ilsposith'a gicen asi: .. .'

·"Sentencia.-'En Madrlda. SeO -de
;A.brH. c1e~ 1930; el señor. I? LUlS .:e~
JO :rObeso. Juez -rnnmclP-:ddel dis

,.):rilo de Buen~vist..',-dees:a. qortc;ba-
:,biendo visto-el. 'presente IUICiode 'fal
'las seguido, :por vejación. contr:a ·S~
-."ando Caro' 'Bebin, "tuyas dcIruLS CIT·
~UDstanoi-as personales.constan 'de au-
~s, rl

-Fallo que 'd:ehocondenary con e-
..ho.a Senando CarO' 'Babia a la pena
. ite:seis di:rs 'de arresto yal 'pago de
.)as,coStas CD.USQ·das en este juicio, cu
:¡-oiIllporte se hará san~r al-CDndena·
,d()~yní1tlfíquese al~~smo esta 's,:,n
tenciapor'medi'ode ~thctoqne'lte'lll;

.)erta'rá en la GACETA DE MA:OBlD.
.' .hi . por esta mi sentencIa lo pro
nuncio, mando y ñrmo.-LJ?i~ ('..asuso:
. EubHcación.-Leida Y publicada fue

'}a.. 'mlterjor .sentencia" por el señm-·.Juez
<lJluniCipal que ']a 'fttma, .estando cele
:"oo.n'do· audiencia ~pública en el Juzga
'.'do ebmismotlia de su fecha; 'doyf~.
7&li.fe ,mí :'LicOBCiudo Mario Serra~
"A-"';';' ~j ""'''.:.-0.

.'Y, I1ll!iliante',J,a .rebeldiadtlcnjui-
.riia<!Cl,S a .:fin ,de que sea .notIficada en
,:J,ormu..Ja .anterior. sentNJ.cia,expido, la
,.~r;¿,se:n:'le c'n' li!addd a 1.0 de jJayode
:"l9t«l.·~~l~Secréta."':io.'MaMo S:¡¡rratacó.

En el juicio verbal .-de faltas scgui-
dG en este Juzg:;,do contra Prudencio

,.f)imediUa lBaWista,'lxtio-el' número 824.
~de ocae-n'de 1930, ,por hurto, -se ha
~-di>C1oo{)senlencia,lCll:y.o--.en.cabezami:e<n

.....<?3',~te. d3s¡w...'iitive· ,dicen·.. ,asi:
·~Se·J'lte.tl.cia",-'En ,Madrid ,a ,5 de

:Maya de 193.0; el señanD. LnisCa:su~

:.soY;'Obeso. ;Ilte~ municipal del 'dis
:"lribJde Bucna.vis-ta, ,de esta Corte; :ha
:hiendo. visto -el'presente jlliciocde. fal

,{asseguIüo, :por.hurto, .coJ.ltTa .PrU
,-tiencio' úlmedrIla :Bautista,cnyas de
1/láscixcunstancias ,personalescons·
tan de autos,

. ~Imo ;)Ro"d~¡l\Ioreno ly ~nliin:Ji- 1,:F,:illo .~ :debo. ca:ad:enrtT~Y (!:onae
.-éaez :Vega, ';cuyas demás (Clrcunstan- :ml a iPrndencio' OhnetHl1a Ba-tista. a
"~ifl& ;¡rers01lties:constan <de'autos., 1, ¡ !'EIIa ·.;¡;fe seseJ11iB. ,dl9,s1de ,arr-esto yo:al

Fallo que debo concrenar y.condcno' pago de las,costas ',-.:allsad9l!l en este
".Francisco :R-odriguez,MQreno:y a Ju- juicio, CuYG importe'-se·,hm'ása:ber,.al
:lián:oliméaez "Ve.,~ ~ >la pIilna 'de ','í:liez iCondena'Cio; y ~emítas-e la opontttl1~bo.
'idias- de arresto y25 :pesetas idemnlta;ja al Sroe,Jeíe del ~oo'Gelltral.de
: .. 'cadauno de 'ellos 'Y aI-:plQl"o.;.de,~lasP.enadoS,:URa: vez _firme, es4:a.'Senh·,n
':cosUs ·cansadas.en este jllicio>:por:.mi- . ,-cia, daeual notif&quese al,pe~do.,PDr

;·tad"cnyo .imp'orte'se..'hará~ber:-.. ,.a ~s ~1" ;.'IXl.e.. dí.·0.... deedl.'c:to... rque se :.. ins-er.tara.. en';c(mwnados, y notilit¡uesa -:a l()S :uns- ')lal\GAeE:l"A,'BE:i\iAneiTJ).
)nos esta &entencia:por medio ,de, edic- ~LPOTeslanci :.¡¡enten'cia ,lo . pnó
lo que se insertará en la GACE'I"'A. DE .-n!m:cio;:i."!'l~~(}-~';fir~---,--L..jS·,{;;;¡¡¡¡ü5ú.
MAMtm. - . 1

1
' "Pub];ir--.aciim.-L-eida'.:Y.,Jlubli-eada fué

AS~ -por esta 'mi :seD~en~a, lo pro- ·Ja¡a~t~1l:iOi".'sen!encla.,pnr·el señor·of.uez
,nl1llCI0; mando yflr-mo.-Lms ~so.. mumclpal.que la firma, estando cele-

. Publicación.-.:.I;eMa~ :publ1cada ftle ~·bl-ando:-audienci3,)pública\(m.eLJnzga
taanteTiorsentencia p9r-el Sr. {Juez do 'el mis&od-ia :de.su ,feclla;"oóQy··Ie.
·fuaHici..~alque 'Ja:firma,-estando cele- Amtc·mi: :LicenciadoMario 'se-rra~
hTando ·audiencia pública, en el .loog.a- ·.tar.ó_", ,
'Zloel 'mismo día'de su;fec~a;doy ~e. Ymedianu: la -rebeldía ;del.;enjui
Ante·,ro: .Lkenciado M:a:Tio -Serr-at.:n:0 :" .caadoy 4,.,finde .qne,sea.notifi~r,-.en

.y -mediante la rebcldíadc -los :en)Ul- :fornre la ·ante::ior s-entenci.a,-~pWo.la
~iadesy'a'fin d-e que sea n0tiJ!ca~',en presente oen.:MadJ!i:d· a5,.;de ,?i:tYQ.de

"!orma; la anterior scnt-encia,'cxp1do Ua ,19:lO.---,.El· Secretnr.io,.Mmio:5.,'l!Tátacó,
\)resente en Madrid a 1.0 de :MaYQ d.e
J,930.--El Secre1ario, Marió Serrataco.

'. .
_~_""".,~-.~:;,"'~.'t!'H-'-.\_':......,......,,,,",,,,.........,,~ ......,_.......,,,...,~~-_.
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El] <.~J J~¡: :.=lÚ \."~i"l;al de' f:a·.i~s S~\1!.:'i(l,

en es.teJ~w.·glldó, Nmtrn .fu:m O;<:roi!
:lJa:i0 cl1l'lÚ'mOC3 Hidc 1!);lO, no;, ciaño.'l
y v.ejaci~a,. re :R2 dlctooG .s~.;¡tmwia.

.. ooy.ocn:c:lhczmnic..'J.to y pa:rt~ dis~asi-ti.·
va tlloon .a-¡;;Í.;

"Scntc:nda,.,.-Bu Maddda 39 ltf.l A;.,.ri~

de .u¡w,: j). J:.ni'!> Gasuso y Ob<:.:;o, Ju(.,f
mooi('.i:paJ del d1s~cii{)dc fiUC;¡:ll';:st&:.
de est3 Corie;. 1t::Ihiendn viStO el pere·
:sente juicia de fultas seg;uido l(Oi' d8·
uosy veaaci¿n: c~n-tra Juan Orriel!;. cu<.
y.ssdemíts· 'Ci.l~Ul'slam·j...s no eonst:u~.

Fallo qllC debl}( c.L'md.en1lt'" y c-.onüe¡(:
a Juan Orriols 11 la pena dc 50 pesa..
tas demuHa por la falta de daños, a.
la pena de seis días de arresto por la:
falta de ~Tej2ci{;n, y al pago dc I:1s cos
t~ causad~s en este juicio, cuyo .im
pOl"tc se lIara saber al condenado, y no- .
tifíquese al mismo esla sentencia por'
medio de e(ijclo que se inscr.tará en la
GACE'i·.... DE MA.URID.

Así por esta mi sentencia, 10 promin
cio, mando y finno.-Luis CasUS(~.

Pnblícacióll.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia. por el señor Juez:
munidpalquc Iafirrna. estando cele...'
brando audiencia pública en el Juzgado'
el mismo d~a de 1>U fecha; doy fe. Ante-

, mí; Licenciado~[arioScnaíacÓ."
y mediante la rebeldía del enjuicia

do. y a iln de que sea notificada en
forma la antel"ior sentencia, expido lit
presente en Madrid a 1.0 de Mayo de
1930.-EI Secretario, Licenciado !\IariD
Ser¡-atacó, .

En el juici.o verbal de fallas seguida'
en este Juzgado contra Felipe Andrés
Pérez, bajo el cúm. 1.067 de 1930. por:

En el juiciu verbal de faltas seguida jugar-a los prohibidos, se ha dictado
en este Juzgado contra Juan Yaldivia sentcncm, cUyo'"ellc.abezamicnío Ji part~
Mufioz, por jugar a los prohibidos, Se dispositiva dicen asf:
ha dictudo sentencia, cuyo encabcza- '·Sen[enC:a.-En :Madrid 0.21 de ¡'/fayo
miento y partc dispositiva dicen así: I de 1930; D. Luis C<lSUSO y Ob~so, Juez

"Sentcncia.-Eu Madrid a SO de AbrilImunicip:lI del 'distrito de BuCll:lvislll,
de 1930; D. Luis Casuso y Obeso. Juez d-e esla Corte, habiendo visto el pr<;~
municipal del di~tr1to d.e Buenavista, sente juici~ c!e fallas s~g~l!dl:? por jug~r
de est~ Corte, hablendó VISto el.ocese,:¡- 8. los prohibIdos W~~1a I'eJlpe Andrl~

• ~ • c. • _ • •• ..

En el juicio verbal de faHas segui
:do en este Juzgado contra Joaquin
f.érez Fernández y Primitiva Olmos
Molpeccres, bajo el número 2.976 de
5r.den de lS:::!9, por lesiones, se ha dic
t~do sent~ncia, cuyo cncalJezamienl.o
;y parte disl>ositiva 'dIcen así:

"Sentencb.-En Madrid a 30 de
)\pril de 19Jú; el Sr. D.·Luis Casuso y
Obeso, Juez ¡nunicipal del distrito dt

.En el jlricm *tlb&1·de fatt.:h> se~ui
.do·enes'k .J;uzg.,'loocoatr.a Vje¡:nw 7......tr
; ~.al. ,cllndi!! :? ,J.Ulm Anlmüo ;Redi:mdo

l·· .smu:~ baj,o 'eJ' 1UÍmcoo741 .d2 ·orden
. En el juicio verb"3.¡:·d'e fülbs.:s~.l- ~ :d~ !936, 1)0; of~ns1ts-:! In· IDo.r.al" 5~ ha
do-en ~ 1uzgailo contr-a i910nJSlU r d.!C¡;adoseIl_~Ut)~ll~.eac:,¡be~'liuen
F-el'Iriíndez, bajo el mímeTO 191 de ¡: 113 J.. PfI.~' ~P~ltil:y.~ ~. 3llt.:

1936'. por malos tratos; se' 'ha di~o. c. . M-l'Ue.."1C'J.a.-.L"-'Q ~a~I"1d a.5&yode
sentencia; cuyo encabezamiento y par- ,13~;; el ~r: D:. I..uis· .C~~rn.'O'Y Ohelo,
te dispositiva. dicen así; ¡ J~~P.:1un·l'CJp:al ,d:cI. 'dIS4't1(<O,() ,de ~ue1Ul-

"Sen-t'encIa.-En Madrid a 30 .:\nñI'de VIsta., <le es.titCo:rte;. h,1lJ.~endoY~el
1930; el Sr. D. LuIs Casu50 y Obcso~ ,presente juido de fau.t~~, .s~guid.o por'
Jne); municjpald~tdistrit3deBnena- of>en..~as a ,la .mQ~.31 contra "ylC~tf;.2:or
vist~ de esta· ('.orle.; habiuldu visto el_'~ ~dlal. Y: Jaan.Ant(}?~o.Reuon:do
presente juicio Ide faltas seguido por· Slmon, cuyas demás CIrcunstanCIas
malos tratos contra Dionisia Fernán- personales constan de autos,
dez, cuyas demás circunstancias no F~llo qU,e debo ~ond!lnar }' condeno
constan :l VIcente Zorzal Cundln y a Juan An-

Fallo 'que debo condentlr 'Y condeno t~nio ~edondo Simón í,l .la pena <le
a Dionisia Fernández a la p;::na de seis dIez dlas de arresto y CInco pesetas
días de arresto y al. pago de las c:ostas de multa a cada uno de eBos y al. p.a~o
causadas en este juicio, cuyo importe de las. costas cU!Isadlls en este. JUICIO
se hará saber a la condenada, y noH- por mItad, r.:uyo Importe .s~ h::tra. saber
fíquese a la misma est::t sentencia por a }os condenados, y ,n0tIfIqu-cse .a los
medío de edicto que se insert:lrú en la ml~mosesta s~ntencIa"por me~lo de
GACET.... DE ~fADnID, . edicto quc se msertará en la GACE'l'A

Así por esta mi senbncia, lo pronun- DE ~,L.\DRID. • •
cio, mando y firrno.-Luis easuso. . ASI por esta nu sentenc!a,l,o j)ronun~

PuhEcnción.-1eida y publicada fué CIO, m~ndo. ,Y firmo..-LUlS C~suso. .
laanferior sentencia por el Sr. juez J>ubhc.:lClOiL-Lel.da y publIcada fue
munlcipal que la firma. estando cele- 12. a::t~rlOr sentencIa por el Sr. Juez
bra.ndo :mdiencia pública. en el Juzga- mUnICIpal" q:ue ~a fi~m~, estando cele-.
do el mismo dih de su fecha; doy fe. br~mdo ~udlen<;ul públIca en el Juzga.
Ante mi; Licenciado Mario Serratac&" docl mIsmo dla de su fecha; doy fe.

y mediante la rebeldía de la eniu'i- Ante mi:.Licenciado Mario Scrralacó.
ciada y a ti::!. de que Sea notificada en . Y. medumte la rebcldia de l?s en~
forma.!a ani"rio. sentencia. expido la JUIClad~s y a fin d: que sea u?tIficad.a
presente en z..hdrid a 1.0 de Mayo de en forilla la anterIOr s~ntencla,expl-
1930.-El Secretario, Mario' Serratacó; do la presente en l\fadnd a 5 de Mayo

. de 1930.-EI Secretario, Mario Scrra
tacó.

•. ,.:.J'_
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Antonio Cortés Correa.-Por su nian
dadQ, el Secretario iudi6<"l, Jesé M,a..
ria Muñoz.

!0-6056

RU.'\. DE VALDEORRAS

Sucesores de Rivaden eyra' (S. A.l
Paseo de San Vicente. _

D. Dario Fermández Cresr-o, JU~1I
municipal suplente, en funciones, de
la Rua de Yaldeorras.

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE MADRID Y Boleiin. Oficial
.ue ~ta provincia, se anuncia. a con~

curso de traslado, entre Secretarios¡
suplentes, la plaza de igual clase de.
este JUZGado municipal, hoy vacante.
eoncedjéndose un plazo de trei·nta
días a los que deseen aspirar a la mis~

ma, para que presenten solicitude$
eon los documentos justificativos 'd.
su derecho, ante el s'eñor Juez de pri
mera instancia de este partido de Val~

,Ideorras, debidamente reitegrados lIDO$
, y otros. .

y para el caso de que no haya as
pirantes a la mentada plaza en el pre
citado conCUTI:O de traslado, se aoUlll'"
cia su provisión a concurso libre, ~

:fin d.e que en el plazo de quince dias_
Que empezarán a contarse desde el si";
guiente al en que .expire el término
señalado al concurso de traslado, pre
senten los solicitantes sus instancias,
documentadas en legal forma, en este
Juzgado municipal.

Se hace constar que este :\Iunicip.~
consta de 2.822 habitantes de hecho Y1
3.245 !de derecho:

,Dado en la Rua de Valdeo:-rasa 30.
de Mayo de 1930.-El Juez, Dario Fer,.
nándcz.--El Secretario, Aurelio BlancO.

JO-6053

.Gaceta de Madrid.-Núm. l6r

OLIVARES

10 Junio 1930

D. Antonio Cortés Correa, Juez muo
nic~pal de esta villa tde Olivares.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el <:argo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión, en cumplimiento de orden
de la superioridad, en concurso de
traslado por término de treinta días,
contados desde el siguiente al de la
inserción Ide,l presente en la GACETA
DE l\ÍADRID Y Bolelin Oficial de la pro
vincia, en la forma que dispone el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
del mismo año, debiendQdirigiT los
aspirantes sus solicitudes, documen
tadas, al señor Juez de primera i'!l's··
,tancia ¡de este. partido de Sanlúcar ia
Mayor. Para los efectos oportunos se

- consigna .que esta villa tiene 4.189
habitantes de hecho y 4.179 de dere·
cho, y que los haberes del agrac,iado
sólo consisten en los honorarios del
Arancel y cuando le toque actuar.

Lo .que se hace público por el pre
sente y otros ,de igual tenor, en Oliva.
res a 26 de Mayo de 1930.-El Juez,

JO-54~6
:.\IEDli'l'ACELI

)\"nexo ünico.-Página 296
~ .

Pér(':l. cuyas demás circunstancias per··TAsí ;or esta sent-encia, lo pronun-
BOnü!es constan de autos, cio, roa·n,do y firmo.-P.edro Gil.

Fallo que deho condenar y condeno Publicación.-Lcída y publicada fué
~ 'Felipe Andrés Pérez a la pena de 25 la anterior sentencia por el sefior don
pe~etas de multa y al pago de las cos- Pedro GiJ Saldaña, Juez municipal de
tas causadas en este juicio, cuyo irn- est~ término,estanldo celebrando au-
porte se hará saber al condenado; no- diencia pública en el día de su fecha,
tifíClUese al mismo esta sentencia pOI" de que doy-fe.-Angel Taran-cón."
medio de edicto que. se insertara en la Y mediante la rebeldía de los -enjui-
GACETA DE MADRID, Y s€: declara, el co- ciados, y a fin de que les sea noti:fl.-
miso de los tres naipes que constan de cada en forma la wnterior. sentencia
¡\Utos, para una vez que esta sentencia por la GACET:\, DE :MADRID, expido la
sea 'firme se destMly~n p'.)!' el A!guacil' prese:lic C:l ~fedinaceli a 2.4 de Mayo.
de servicio. .. de 1930.-El Secretario habilitado, An-

Así por esta. mi sentencia, lo pranun- gel Tarancón.-Visto bueno: el Juez
do, mü!ldo y firmO.-Luis Casuso. municipal, Pedro GH. .

Publicación.-Leida y publicada fué JO-6055
la anterior sentencia por el señor Juez
tlunicipal que la firma, estand'o cele
brando audiencia pública en el Juzgado
~: mismo dia de su fecha; doy fe. Ante
roí: Licenciado Mario Sen'atacó."
, y mediante la rebeldia del enjuicia
"do, y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la. pre~

sente en Madrid a 22 de :Mayo de 1930.
El Secretado, Licenciado Mario Serra
....có.

. D. Angel Tarancón Huerta, Secreta
rio habilita'do del Juzgado municipal
de Medinaeeli.

Doy fe: Que en el expedi~nte de jui
(lio verbal de faltas, número 6 de 1929,
seguido en este Juzgado, por lesiones,
c~ntra Juan Benitez Montoro, se ha
dH:tado, con esta fecha, sentencia, cu
"ya parte dispositiva· diceasi:
. ·'Fallo que Id,cbo condenar y conde
no a Juan Bcnítez Montoro a 13, pena
de diez días de arresto, y a José Pé

'Tez G;¡.rcía. a la de seis dias también
Ide arresto, que sufrirán en sus domi-

,jCi1ios, y por igual-es partes a las cos-
¡las de este expediente. '. -

.~,


